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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:17, en pre-
sencia de 19 señores Senadores.

El señor MONTES  (Presidente).– En el 
nombre de Dios y de la Patria, se abre la se-
sión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor MONTES (Presidente).– Las actas 
de las sesiones 10ª y 11ª, ordinarias, en 17 y 18 
de abril de 2018, respectivamente, se encuen-
tran en Secretaría a disposición de las señoras 
y los señores Senadores hasta la sesión próxi-
ma para su aprobación.

IV. CUENTA

El señor MONTES  (Presidente).– Se va a 
dar cuenta de los asuntos que han llegado a Se-
cretaría.

El señor ALLIENDE (Prosecretario).– Las 
siguientes son las comunicaciones recibidas:

Mensajes

Trece de Su Excelencia el Presidente de la 
República:

Con los dos primeros retira y hace presente 
la urgencia, calificándola de “suma”, para la 
tramitación de los siguientes proyectos de ley:

1) El que crea el Ministerio de Ciencia, Tec-
nología e Innovación (boletín N° 11.101-19).

2) El que crea el Servicio Nacional de Re-
inserción Social Juvenil e introduce modifica-
ciones a la ley N° 20.084, sobre responsabi-
lidad penal de adolescentes, y a otras normas 
que indica (boletín N° 11.174-07).

Con los ocho siguientes hace presente la ur-
gencia, calificándola de “simple”, para la tra-
mitación de las siguientes iniciativas:

1) La que modifica el Código Civil y otras 

I. ASISTENCIA

Asistieron las señoras y los señores:
—Allamand Zavala, Andrés
—Allende Bussi, Isabel
—Aravena Acuña, Carmen Gloria
—Araya Guerrero, Pedro
—Bianchi Chelech, Carlos
—Castro Prieto, Juan
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—De Urresti Longton, Alfonso
—Durana Semir, José Miguel
—Ebensperger Orrego, Luz
—Elizalde Soto, Álvaro
—Galilea Vial, Rodrigo
—García Ruminot, José
—Girardi Lavín, Guido
—Goic Boroevic, Carolina
—Guillier Álvarez, Alejandro
—Harboe Bascuñán, Felipe
—Huenchumilla Jaramillo, Francisco
—Insulza Salinas, José Miguel
—Kast Sommerhoff, Felipe
—Lagos Weber, Ricardo
—Latorre Riveros, Juan Ignacio
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Montes Cisternas, Carlos
—Moreira Barros, Iván
—Muñoz D Álbora, Adriana
—Navarro Brain, Alejandro
—Órdenes Neira, Ximena
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prohens Espinosa, Rafael
—Provoste Campillay, Yasna
—Pugh Olavarría, Kenneth
—Quintana Leal, Jaime
—Quinteros Lara, Rabindranath
—Rincón González, Ximena
—Sandoval Plaza, David
—Soria Quiroga, Jorge
—Van Rysselberghe Herrera, Jacqueline
—Von Baer Jahn, Ena

Concurrió, además, el Ministro Secretario 
General de la Presidencia, señor Gonzalo Blu-
mel Mac-Iver.

Asimismo, se encontraban presentes los 
Subsecretarios General de la Presidencia, señor 
Claudio Alvarado Andrade, y de Pesca y Acui-
cultura, señor Eduardo Riquelme Portilla.              

Actuó de Secretario General el señor Mario 
Labbé Araneda, y de Prosecretario, el señor 
José Luis Alliende Leiva.
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leyes, regulando el régimen patrimonial de la 
sociedad conyugal (boletines Nos 7.567-07, 
5.970-18 y 7.727-18, refundidos).

2) La que regula la exhibición y ejecución 
artística en los bienes nacionales de uso públi-
co (boletín N° 8.335-24).

3) La relativa a administración del borde 
costero y concesiones marítimas (boletín Nº 
8.467-12).

4) La que modifica la Ley de Violencia In-
trafamiliar y otros cuerpos legales y establece 
ley sobre violencia en las relaciones íntimas de 
pareja sin convivencia (boletín Nº 8.851-18).

5) La que crea el Servicio de Biodiversidad 
y Áreas Protegidas y el Sistema Nacional de 
Áreas Protegidas (boletín N° 9.404-12).

6) La que modifica el Código Penal en lo 
relativo a los delitos de cohecho y soborno, 
aumentando las penas, tipifica los delitos de 
soborno entre particulares y de administración 
desleal; y la ley N° 20.393, que establece la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas 
en los delitos de lavado de activos, financia-
miento del terrorismo y delitos de cohecho que 
indica (boletín Nº 10.739-07).

7) La que fomenta las artes escénicas (bole-
tín N° 11.408-24).

8) La que modifica diversos cuerpos lega-
les, con el objetivo de aumentar la protección 
a los fiscales del Ministerio Público (boletín Nº 
11.473-07).

Con los tres últimos retira y hace presente 
la urgencia, calificándola de “simple”, para la 
tramitación de los siguientes proyectos de ley:

1) El que reconoce y da protección al dere-
cho a la identidad de género (boletín N° 8.924-
07).

2) El que regula la competencia en el mer-
cado de los medios de pago electrónicos (bole-
tín N° 9.201-03).

3) El que modifica la ley N° 19.220, que re-
gula el establecimiento de bolsas de productos 
agropecuarios (boletín N° 9.233-01).

—Se tienen presentes las calificaciones y 
se manda agregar los documentos a sus an-
tecedentes.

Oficios

De Su Excelencia el Presidente de la Re-
pública:

Mediante el cual solicita el acuerdo del Se-
nado para nombrar Directores de la Empresa 
Televisión Nacional de Chile a las señoras 
María del Pilar Vergara Tagle y Ana Beatriz 
Holuigue Barros y al señor Gonzalo Rodrigo 
Cordero Mendoza, por el período que indica 
(boletín N° S 1.979-05), con la urgencia del 
inciso segundo del N° 5) del artículo 53 de la 
Carta Fundamental (Véase en los Anexos, do-
cumento 1).

—Pasa a la Comisión de Educación y 
Cultura.

Dos de la Honorable Cámara de Diputados:
Con el primero comunica que ha prestado su 

aprobación al proyecto de acuerdo que aprue-
ba el “Acuerdo de Libre Comercio entre la Re-
pública de Chile y la República Oriental del 
Uruguay”, suscrito en Montevideo, Uruguay, 
el 4 de octubre de 2016 (boletín N° 11.334-10) 
(Véase en los Anexos, documento 2).

Con el segundo señala que ha dado su apro-
bación al proyecto de acuerdo que aprueba el 
“Convenio entre el Gobierno de la República 
de Chile y el Gobierno de la República Orien-
tal del Uruguay para Eliminar la Doble Impo-
sición con Relación a los Impuestos sobre la 
Renta y sobre el Patrimonio y para Prevenir 
la Evasión y Elusión Fiscal” y su Protocolo, 
suscritos en Montevideo, República Oriental 
del Uruguay, el 1 de abril de 2016 (boletín N° 
11.528-10) (Véase en los Anexos, documento 
3).

—Pasan a la Comisión de Relaciones Ex-
teriores y a la de Hacienda, en su caso.

Del Excelentísimo Tribunal Constitucional:
Expide copia de la sentencia definitiva pro-

nunciada en el control de constitucionalidad 
del proyecto que modifica la Ley General de 
Educación para incorporar, en el nivel de ense-
ñanza media, contenidos de educación finan-
ciera básica (boletín N° 10.034-04).
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—Se toma conocimiento y se manda co-
municar a Su Excelencia el Presidente de la 
República.

Envía copia de la sentencia definitiva pro-
nunciada en el control de constitucionalidad 
del proyecto de ley sobre educación superior 
(boletín N° 10.783-04).

Remite copia de las sentencias definitivas 
dictadas en los requerimientos de inaplicabi-
lidad por inconstitucionalidad recaídos en las 
normas que se indican:

-Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 
18.216, que establece penas que indica como 
sustitutivas a las penas privativas o restrictivas 
de libertad.

-Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 
18.216, que establece penas que indica como 
sustitutivas a las penas privativas o restrictivas 
de libertad, y del artículo 17 B, inciso segundo, 
de la ley N° 17.798, que establece el control 
de armas.

-Artículos 1.458, inciso segundo, y 2.316, 
inciso segundo, del Código Civil.

-Artículos 334 y duodécimo transitorio de 
la ley N° 20.720, que sustituye el régimen con-
cursal vigente por una ley de reorganización y 
liquidación de empresas y personas, y perfec-
ciona el rol de la superintendencia del ramo, y 
artículo 220, Nos 7, 15 y 16, del Libro IV del 
Código de Comercio.

-Artículo 27 bis, inciso tercero, de la ley N° 
19.995, que establece las bases generales para 
la autorización, funcionamiento y fiscalización 
de casinos de juego.

—Se toma conocimiento y se manda ar-
chivar los documentos.

Adjunta resoluciones dictadas en los reque-
rimientos de inaplicabilidad por inconstitucio-
nalidad, respecto de las siguientes disposicio-
nes:

-Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 
18.216, que establece penas que indica como 
sustitutivas a las penas privativas o restrictivas 
de libertad.

-Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 

18.216, que establece penas que indica como 
sustitutivas a las penas privativas o restrictivas 
de libertad, y del artículo 17 B, inciso segundo, 
de la ley N° 17.798, que establece el control 
de armas.

-Artículos 467, inciso final, y 468, del Có-
digo Penal.

-Incisos cuarto, sexto y octavo del artículo 
3°, del Código del Trabajo.

-Artículo 196 ter, inciso primero, de la ley 
N° 18.290, de Tránsito.

-Artículo 12 de la ley N° 17.322, sobre nor-
mas para la cobranza judicial de cotizaciones, 
aportes y multas de las instituciones de Segu-
ridad Social.

-Artículo 35 de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta.

-Artículos 193, 205, 318, 330, inciso pri-
mero, 334, 351 y 352, del Código de Procedi-
miento Penal.

—Se remiten los documentos a la Comi-
sión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento.

Del señor Ministro de Relaciones Exterio-
res:

Responde, mediante oficio reservado, a 
consulta planteada por el Senador señor San-
doval.

Del señor Ministro de Obras Públicas:
Da respuesta a requerimiento de informa-

ción, formulado en nombre del Senador señor 
De Urresti, relativo a la intervención del río 
Juncal por la exploración minera “Proyecto 
Caliente”, en la comuna de Los Andes.

De la señora Ministra de Transportes y Te-
lecomunicaciones:

Consigna petición de información, expedi-
da en nombre del Senador señor De Urresti, 
acerca de los siguientes asuntos:

-Nómina de lanchas y transbordadores be-
neficiados por el subsidio de transporte fluvial 
y marítimo en la Región de Los Ríos.

-Reglamento para el otorgamiento de licen-
cias de conductor.

Del señor Subsecretario de Justicia:
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Remite respuesta a solicitud de informa-
ción, expedida en nombre del Senador señor 
Ossandón, acerca de la población penal en el 
país.

De la señora Secretaria Ministerial de Bie-
nes Nacionales de la Región de Valparaíso:

Contesta petición, expresada en nombre del 
Senador señor Chahuán, relativa al inmueble 
individualizado, ubicado en el sector de Fores-
tal, comuna de Viña del Mar.

Del señor Alcalde de Chiguayante:
Informa solicitud, realizada en nombre del 

Senador señor Navarro, acerca de la adquisi-
ción de un terreno como solución al problema 
habitacional para el Comité de Allegados Eu-
reka, de esa comuna.

De la señora Alcaldesa de Hualpén:
Envía antecedentes relativos a la consulta 

del Senador señor Navarro relativa a la fecha 
de término de los proyectos de pavimentación 
del camino a Caleta Chome.

Del señor Alcalde de Curanilahue:
Anexa datos del proyecto Torre C del Hos-

pital Dr. Rafael Avaria Valenzuela de esa co-
muna: materia consultada por el Senador señor 
Navarro.

Del señor Alcalde de Valdivia:
Consigna información relacionada a la si-

tuación que afecta a la sede social del adulto 
mayor de esa comuna: consulta realizada en 
nombre del Senador señor De Urresti.

Del señor Alcalde de Tomé:
Adjunta antecedentes del colapso del siste-

ma de alcantarillado en el sector Rafael: ma-
teria consultada en nombre del Senador señor 
Navarro.

Del señor Alcalde de Concepción:
Atiende consulta relativa a la cantidad de 

camiones y contenedores utilizados en el retiro 
de desechos: solicitud efectuada en nombre del 
Senador señor Navarro.

Del señor Director General de la Policía de 
Investigaciones de Chile:

Remite antecedentes sobre los robos ocurri-
dos en el transporte público en la Región del 

Biobío: consulta realizada en nombre del Se-
nador señor Navarro.

Del señor Director Nacional de la CONA-
DI:

Da respuesta a requerimiento, formulado en 
nombre del Senador señor Navarro, relativo a 
la consulta indígena de los proyectos de gas 
natural individualizados.

Del señor Director Nacional del Instituto de 
Previsión Social:

Informa sobre la situación previsional de la 
persona indicada: materia requerida en nom-
bre del Senador señor García.

Del señor Director Nacional (s) del Servi-
cio Agrícola y Ganadero OR.OC:

Contesta petición, formulada en nombre 
del Senador señor Navarro, relacionada con el 
impacto de los proyectos de gas natural GNL 
Penco y Talcahuano, de la Región del Biobío.

De la señora Directora (s) del Instituto de 
Salud Pública:

Atiende solicitud, expresada en nombre del 
Senador señor Navarro, para informar sobre 
los efectos del medicamento paracetamol.

Del señor Secretario Ejecutivo del Consejo 
Regional de Valparaíso:

Comunica que ha nombrado presidente de 
este organismo al señor Percy Marín Vera.

—Quedan a disposición de Sus Señorías.

Mociones

Del Senador señor Bianchi, con la que ini-
cia un proyecto de reforma constitucional que 
modifica el numeral 11° del artículo 19 de la 
Carta Fundamental, para impedir que las insti-
tuciones de educación persigan fines de lucro 
(boletín Nº 11.695-07) (Véase en los Anexos, 
documento 4).

—Pasa a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

De los Senadores señor De Urresti, señoras 
Allende y Órdenes y señores Navarro y Quin-
tana, con la que dan inicio a un proyecto que 
modifica la Ley de Bases Generales del Me-
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dio Ambiente, para someter a la evaluación 
de impacto ambiental todos los proyectos de 
desarrollo o explotación forestal (boletín Nº 
11.696-12) (Véase en los Anexos, documento 
5).

—Pasa a la Comisión de Medio Ambien-
te y Bienes Nacionales.

Del Senador señor Lagos, con la que da co-
mienzo a un proyecto de ley que reconoce de-
rechos y garantías para las personas en la etapa 
final de su vida (boletín Nº 11.703-11) (Véase 
en los Anexos, documento 6).

—Pasa a la Comisión de Salud.

Proyectos de acuerdo

De los Senadores señor De Urresti, seño-
ras Allende, Aravena, Goic, Órdenes y Rin-
cón y señores Araya, Chahuán, Elizalde, Gui-
llier, Harboe, Huenchumilla, Lagos, Letelier, 
Montes, Navarro, Pizarro, Prohens, Quintana, 
Quinteros, Sandoval y Soria, por medio del 
cual solicitan a Su Excelencia el Presidente 
de la República que, si lo tiene a bien, otorgue 
continuidad al Plan de Desarrollo para Territo-
rios Rezagados, establecido en el decreto N° 
1.116, de 2014, del Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, y se elabore un proyecto 
de ley que regule y garantice los objetivos de 
este programa y lo consolide como política de 
Estado (boletín N° S 1.976-12) (Véase en los 
Anexos, documento 7).

De los Senadores señoras Allende, Goic, 
Muñoz, Órdenes, Provoste y Rincón y seño-
res Araya, Bianchi, Elizalde, Girardi, Guillier, 
Harboe, Huenchumilla, Insulza, Lagos, Lato-
rre, Letelier, Montes, Navarro, Pizarro, Quin-
tana y Soria, por medio del cual solicitan a Su 
Excelencia el Presidente de la República que, 
si lo tiene a bien, presente un proyecto que 
modifique la Ley Orgánica Constitucional del 
Tribunal Constitucional, en lo relativo al plazo 
para dictar sentencias de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad, en el caso de procesos 
penales por delitos de lesa humanidad, entre 

otras materias (boletín N° S 1.977-12) (Véase 
en los Anexos, documento 8).

De los Senadores señoras Allende, Goic, 
Órdenes, Provoste y Rincón y señores Alla-
mand, Araya, Chahuán, De Urresti, Elizalde, 
Girardi, Guillier, Huenchumilla, Lagos, La-
torre, Letelier, Navarro, Ossandón, Pizarro, 
Prohens, Quinteros y Soria, por medio del 
cual solicitan a Su Excelencia el Presidente de 
la República que, si lo tiene a bien, presente 
un proyecto que modifique la Ley General de 
Pesca y Acuicultura, en lo relativo al registro 
nacional pesquero artesanal, con el objeto de 
crear un registro especial para el territorio in-
sular de Juan Fernández, independiente al de la 
Región de Valparaíso (boletín N° S 1.978-12) 
(Véase en los Anexos, documento 9).

—Quedan para ser votados en su opor-
tunidad.

Solicitud de archivo

De la Comisión de Vivienda y Urbanismo, 
por medio de la cual pide recabar el acuerdo 
de la Sala para proceder al archivo de los si-
guientes proyectos de ley, por ser materias 
consideradas en otras disposiciones legales, 
en conformidad con lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo 36 bis del Reglamento de 
la Corporación:

-El que modifica la Ley General de Urba-
nismo y Construcciones, para incorporar las 
metas regionales de desarrollo ambiental a la 
Planificación Urbana Comunal y resguardar el 
derecho a vistas de los espacios públicos (bo-
letín N° 8.561-14).

-El que se refiere a integración urbana e in-
centivos urbanísticos (boletín Nº 11.156-14).

—Se accede a lo solicitado.
El señor MONTES (Presidente).– Termina-

da la Cuenta. 

—————

El señor OSSANDÓN.– ¿Me permite, se-
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ñor Presidente? 
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Ossandón.
El señor OSSANDÓN.– Señor Presidente, 

solicito el desarchivo del proyecto que modi-
fica la Ley Orgánica Constitucional de Muni-
cipalidades para autorizar el cierre de calles y 
pasajes con más de una vía de acceso o salida 
(boletín N° 9.612-06), a fin de que sea infor-
mado por la Comisión de Gobierno, Descen-
tralización y Regionalización.

El señor MONTES (Presidente).– ¿Habría 
acuerdo para desarchivar este proyecto?

Acordado. 

—————

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Allende.

La señora ALLENDE.– Señor Presidente, 
junto con el Senador señor Sandoval, como 
miembros de la Comisión de Medio Ambiente 
y Bienes Nacionales, queremos pedir una am-
pliación del plazo para formular indicaciones, 
hasta el próximo lunes 7 de mayo, respecto del 
proyecto que establece la prohibición y susti-
tución progresiva de las bolsas de polietileno, 
polipropileno y otros polímeros artificiales no 
biodegradables en la Patagonia Chilena (bole-
tín N° 9.133-12). La idea es que el Ejecutivo 
pueda presentar una indicación sustitutiva.

Lo importante es que ya tenemos un acuer-
do con la Ministra de Medio Ambiente para 
tratar esta materia el próximo martes. 

El señor MONTES (Presidente).– Si le pa-
rece a la Sala, se accederá a lo solicitado. 

—Se accede.

—————

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Araya.

El señor ARAYA.– Señor Presidente, en 
nombre de la Comisión de Gobierno, Descen-
tralización y Regionalización, solicito recabar 

el acuerdo de la Sala para refundir dos mocio-
nes que se encuentran en primer trámite ante 
ella. Me refiero a los boletines Nos 8.731-06 y 
11.550-06. El primero se origina en moción 
del Honorable señor Bianchi y el segundo, en 
moción de los Senadores señores De Urresti, 
Pizarro, Quintana, Quinteros y quien les habla. 
Se refieren al acceso y la promoción o publici-
dad de los casinos de juego.

El señor MONTES (Presidente).– ¿Habría 
acuerdo para refundir estas dos mociones?

—Así se acuerda.

—————

El señor MONTES (Presidente).– Solicito 
autorización para que puedan ingresar a la Sala 
el Subsecretario General de la Presidencia, don 
Claudio Alvarado, y el Subsecretario de Pesca 
y Acuicultura, don Eduardo Riquelme.

—Se accede a lo solicitado.

—————

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Letelier.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, la 
semana pasada se autorizó a la Comisión de 
Transportes y Telecomunicaciones para refun-
dir varios proyectos con miras a hacer una ley 
miscelánea sobre temas que modifican las nor-
mas al respecto.

Solicito recabar el acuerdo de la Sala para 
que tres de esas iniciativas (boletines N°s 
11.640-15, 11.647-15 y 11.670-15), que dicen 
relación con el límite de velocidad en zonas 
urbanas, se separen y se refundan. 

El señor MONTES (Presidente).– ¿Habría 
acuerdo para acceder a lo solicitado?

—Así se acuerda.
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V. ORDEN DEL DÍA

MODERNIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO 
DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA DEL SERVICIO NACIONAL
 DE PESCA

El señor MONTES (Presidente).– Proyecto 
de ley, en segundo trámite constitucional, que 
moderniza y fortalece el ejercicio de la función 
pública del Servicio Nacional de Pesca, con 
segundo informe de la Comisión de Intereses 
Marítimos, Pesca y Acuicultura, e informes 
de la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento y de la Comisión de Ha-
cienda, y urgencia calificada de “simple”.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(10.482-21) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de ley:
En segundo trámite: sesión 59ª, en 2 de 

noviembre de 2016 (se da cuenta).
Informes de Comisión:
Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultu-

ra: sesión 78ª, en 4 de enero de 2017. 
Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura 

(segundo): sesión 11ª, en 18 de abril de 2018.
Constitución, Legislación, Justicia y Re-

glamento: sesión 11ª, en 18 de abril de 2018.
Hacienda: sesión 11ª, en 18 de abril de 

2018.
Discusión:
Sesión 87ª, en 7 de marzo de 2017 (se 

aprueba en general).
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– La 

iniciativa fue aprobada en general en sesión de 
7 de marzo de 2017.

Las Comisiones dejan constancia, para los 
efectos reglamentarios, de que los artículos 2, 
5 y 6 permanentes, y el artículo primero tran-
sitorio no fueron objeto de indicaciones ni de 
modificaciones, por lo que deben darse por 
aprobados, salvo que alguna señora Senadora 
o algún señor Senador, con el acuerdo unáni-

me de los presentes, solicite su discusión y vo-
tación. 

El señor MONTES (Presidente).– Si le pa-
rece a la Sala, se aprobarán.

—Se aprueban. 
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

Ahora bien, la Comisión de Intereses Maríti-
mos, Pesca y Acuicultura efectuó diversas en-
miendas al texto aprobado en general, todas las 
cuales aprobó por unanimidad.

Por su parte, la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento, en virtud 
de un acuerdo adoptado por la Sala, se pronun-
ció acerca de las normas con incidencia en ma-
teria penal, y efectuó modificaciones unánimes 
en los números 7, 9, 18, 23, 24, 25, 26, 27 y 
28 del artículo 9°, incorporando, asimismo, un 
artículo 10, nuevo.

A su turno, la Comisión de Hacienda se pro-
nunció acerca de las normas de su competencia 
e introdujo enmiendas en los artículos 1, 3, 4, 7 
y 9 (números 11; 14; 17; 20, letra a), ordinal ix; 
21; 23 y 27) del texto despachado por la Comi-
sión de Constitución. En el caso del artículo 7, 
en virtud de una solicitud de votación separada 
conforme al artículo 164 del Reglamento del 
Senado. En todos los demás casos, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 121, inciso final.

Las Comisiones de Constitución y de Ha-
cienda señalan que las normas que analizaron 
son de quorum simple.

Cabe recordar que las enmiendas unáni-
mes deben ser votadas sin debate, salvo que 
alguna señora Senadora o algún señor Senador 
manifiesten su intención de impugnar la pro-
posición de la Comisión respecto de alguna 
de ellas o existieren indicaciones renovadas. 
De las enmiendas unánimes, de conformidad 
con la calificación que consta en el informe de 
la Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y 
Acuicultura, las recaídas en los números 2 y 
4 del artículo 8; en los números 1; 2; 3; 5; 6; 
8, con excepción de su letra c); 12; 13 y 20, 
con excepción de la letra u) del ordinal ix de la 
letra a) del artículo 9°, y en el artículo cuarto 
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transitorio deben ser aprobadas con 24 votos 
favorables, por incidir en normas de rango or-
gánico constitucional.

De acuerdo a la calificación efectuada por 
la Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y 
Acuicultura, con el mismo quorum orgánico 
de 24 votos favorables deben aprobarse en par-
ticular los números 4, 10, 15 y 19 del artículo 
9, disposiciones que no tuvieron modificacio-
nes en el segundo informe.

Sus Señorías tienen a la vista un boletín 
comparado que transcribe el texto aprobado en 
general, las enmiendas realizadas por la Co-
misión de Intereses Marítimos, Pesca y Acui-
cultura, las modificaciones introducidas por la 
Comisión de Constitución, Legislación, Justi-
cia y Reglamento, las enmiendas efectuadas 
por la Comisión de Hacienda y el texto como 
quedaría de aprobarse estas modificaciones.

Nada más, señor Presidente.
El señor MONTES (Presidente).– En discu-

sión particular el proyecto.
Tenemos diferencias respecto a la califica-

ción de los quorums por parte de la Cámara y 
de las Comisiones de Constitución, de Pesca y 
de Hacienda del Senado.

La sugerencia es que votemos dejando 
constancia de los quorums, sin discutir eso 
porque hay diferencias de criterios. Pero lo 
importante, ante la eventualidad de que exis-
tan interpretaciones distintas, es contar con los 
votos suficientes para evitar que haya comple-
jidades.

—————

El señor MONTES (Presidente).– Saluda-
mos a los representantes de SERNAPESCA 
que están en las tribunas.

¡Bienvenidos al debate!
—(Aplausos en la Sala y en tribunas).
Y también saludamos a las organizaciones 

de pescadores que nos acompañan esta tarde. 
—(Aplausos en la Sala y en tribunas).

—————

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Quinteros, quien es 
Presidente de la Comisión de Intereses Maríti-
mos, Pesca y Acuicultura.

El señor QUINTEROS.– Señor Presidente, 
como se ha informado, los objetivos del pro-
yecto son mejorar las condiciones de los fun-
cionarios en el ejercicio de sus funciones y los 
riesgos asociados a ellas; fortalecer atribucio-
nes y funciones; combatir la pesca ilegal con 
nuevas infracciones y delitos, particularmente 
respecto del negocio en tierra.

Como se sabe, la pesca ilegal se ha trans-
formado en una de las industrias ilícitas más 
prósperas del planeta y su operación adquiere 
cada vez mayor complejidad, lo que hace más 
difícil su persecución.

Una primera medida es el fortalecimiento 
del Servicio Nacional de Pesca, a través del 
aumento de su dotación en 253 cupos para 
asumir las nuevas tareas en materia de certi-
ficación de inocuidad para la exportación y 
certificación de desembarques, que hasta hoy 
es realizada por entidades auditoras privadas.

Además, se establece una nueva asignación 
al personal, con un componente fijo y otro va-
riable, diferenciándose según si las labores co-
rresponden a fiscalización o apoyo.

Por otra parte, el proyecto amplía el con-
cepto de pesca ilegal, incorporando las diver-
sas etapas del proceso, desde la captura hasta 
la comercialización.

Actualmente, la ley contempla multas muy 
altas para la etapa de captura, muchas veces 
impagables para pescadores artesanales, mien-
tras que las etapas de poscaptura son sanciona-
das con multas bajísimas, atendida la ganancia 
que generan.

Se agregan el beneficio y la capacidad eco-
nómica del infractor para que el juez pueda fijar 
la multa. En la actualidad, la ley solo considera 
el daño a los recursos y al medioambiente, por 
lo que el juez está impedido de ponderar las 
circunstancias del infractor. Con esto, el juez 
podrá imponer la multa atendiendo a la situa-
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ción del pescador. O sea, la situación cambiará 
con el proyecto de ley si este es aprobado.

Se bajan los pisos de las multas, es decir, 
se amplía el rango de ellas permitiendo que el 
juez pueda graduarlas, lo que posibilitará fi-
jar una multa más baja, atendida la capacidad 
económica del infractor. Por ejemplo, en el ar-
tículo 110 la multa es de tres a cuatro veces 
el valor sanción por las toneladas de recurso 
involucrado en la infracción. El proyecto es-
tablece que será de hasta cuatro veces el valor 
sanción por tonelada de recurso.

Se incorporará la amonestación en los casos 
en que se trate de la primera infracción y ella 
no exceda un cierto margen del desembarque 
promedio regional del recurso involucrado.

Respecto de las nuevas infracciones que 
contempla el proyecto de ley, también se han 
rebajado los pisos, pasando de 200 y 500 UTM 
a 5 UTM (caso de procesamiento, elaboración 
y comercialización), manteniéndose el monto 
máximo de 2 mil UTM, toda vez que se trata 
de una conducta susceptible de ser realizada 
por distinto tipo de actores.

En materia de control, se establece la obli-
gación de llevar bitácoras electrónicas para las 
lanchas transportadoras, con el objeto de rea-
lizar un adecuado seguimiento de las capturas.

Se perfecciona el seguimiento de las cap-
turas, llamada “trazabilidad”, en todas las eta-
pas, que van desde la captura hasta la comer-
cialización, de modo de completar el control 
de la pesca ilegal.

Se elimina el carácter reservado de la infor-
mación que se obtenga del posicionador sate-
lital.

Se incorpora al artefacto naval la obligación 
de utilizar dispositivo de registro de imágenes, 
y se establece la obligación de registro ante el 
Servicio a elaboradores y comercializadores, 
eximiendo a aquellos de bajos niveles de pro-
ducción o venta, los que igualmente, ante una 
fiscalización, deberán acreditar el origen legal 
de los recursos y productos.

Por último, en cuanto a las etapas de pos-

captura, se crean nuevas infracciones.
Así, se incorpora el concepto de “falta de 

acreditación de origen legal” y se crea la in-
fracción en las etapas de procesamiento, elabo-
ración y comercialización. Estas se sancionan 
como infracciones, si recaen sobre recursos en 
plena explotación o que no hayan sido decla-
rados en ningún estado. En el caso de proce-
samiento, elaboración y comercialización de 
recursos sobreexplotados o colapsados, la con-
ducta se sanciona como delito.

Asimismo, se perfecciona la redacción del 
delito de extracción ilegal de recursos desde 
áreas de manejo, separando la infracción cuan-
do es cometida por un miembro de la organi-
zación titular del área de manejo y configuran-
do un delito en el caso de que el agente sea 
completamente ajeno a la titularidad del área 
de manejo.

Las modificaciones introducidas contaron 
con la aprobación unánime de la Comisión de 
Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura. Y lo 
mismo ocurrió con aquellas acordadas por la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus-
ticia y por la de Hacienda en sus ámbitos de 
competencia.

En consecuencia, solicito a la Sala aprobar 
estas modificaciones y despachar el proyecto, 
lo que permitirá enfrentar con nuevas herra-
mientas y atribuciones la pesca ilegal, especial-
mente en las etapas posteriores a la captura, y 
reconocer, en parte, el difícil rol que cumplen 
actualmente los funcionarios del SERNAPES-
CA en la persecución de dicho ilícito.

He dicho.
—(Aplausos en tribunas).
El señor MONTES (Presidente).– Normal-

mente en este recinto no se permiten expresio-
nes ni a favor ni en contra de los proyectos de 
ley.

Por lo tanto, les pido a los presentes que 
respeten esa regla de funcionamiento.

Le ofrezco la palabra al Senador señor Har-
boe, para...

La señora VON BAER.– ¿Puede abrir la 
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votación, señor Presidente?
El señor MONTES (Presidente).– Le aclaro 

que son varias las votaciones, señora Senado-
ra.

La señora VON BAER.– Sobre las modifi-
caciones unánimes, señor Presidente.

El señor MONTES (Presidente).– ¿Habría 
acuerdo para abrir la votación?

El señor HARBOE.– Claro.
El señor QUINTEROS.– Sí.
La señora RINCÓN.– ¿Me permite, señor 

Presidente?
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra la Honorable señora Rincón.
La señora RINCÓN.– Señor Presidente, yo 

iba a esperar mi turno pero, en vista de la peti-
ción que ha formulado la Senadora Von Baer, 
quiero pedir votación separada de algunos ar-
tículos.

Pienso que debemos distinguir entre aque-
llas normas que dicen relación con el Servicio 
Nacional de Pesca, que están en los artículos 
1 a 8 permanentes y en los artículos primero y 
segundo transitorios, y el resto del articulado, 
vinculado con modificaciones a la Ley General 
de Pesca y Acuicultura y a la ley Nº 20.393, 
respecto de las cuales tengo varios comenta-
rios y reparos que hacer.

El señor MONTES (Presidente).– Excú-
seme, señora Senadora, pero le ruego que me 
repita cuáles serían, a su juicio, los artículos 
sobre los cuales existe controversia y que us-
ted no quiere incorporar en la votación que se 
abriría.

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, el 
proyecto de ley tiene dos macrocontenidos. El 
primero dice relación con el Servicio Nacio-
nal de Pesca, consignado en los artículos 1 a 8 
permanentes y en las disposiciones transitorias 
primera y segunda, respecto del cual no tengo 
nada que aportar ni me merece reparos que se 
vote como un todo.

En lo que se refiere al segundo aspecto que 
legisla el proyecto (modificaciones a la Ley 
General de Pesca y Acuicultura y a la ley N° 

20.393, que establece la responsabilidad penal 
de las personas jurídicas en los delitos de lava-
do de activos, financiamiento del terrorismo y 
delitos de cohecho que indica, más el artículo 
9 y sus 23 numerales), el cual incluye nuevas 
obligaciones para los agentes de la actividad 
pesquera y nuevas infracciones y delitos, pido 
votación separada, numeral por numeral, pues 
considero que ahí hay materias que debería-
mos discutir.

El señor MONTES (Presidente).– Muy 
bien.

Entonces, no estaríamos en condiciones de 
abrir la votación para el conjunto de las nor-
mas del proyecto, puesto que habría algunas 
diferencias.

Por lo tanto, si a Sus Señorías les parece, 
podríamos votar primero los artículos relativos 
al SERNAPESCA.

Le voy a dar la palabra al señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– Se-

ñores Senadores, la sugerencia de la Secretaría 
es la siguiente, sin perjuicio de la votación se-
parada que ha pedido la Senadora señora Rin-
cón.

Todas las normas fueron aprobadas por 
unanimidad en las distintas Comisiones. Sin 
embargo, en algunas de ellas se presentan di-
ferencias entre el texto despachado por la Co-
misión de Pesca y el que aprobó la de Consti-
tución o la de Hacienda, en su caso.

De consiguiente, esas enmiendas deberían 
ser excluidas de la  primera votación, pero sí 
se podría votar el conjunto de las otras enmien-
das, salvo las que he señalado, en un solo acto.

El señor MONTES (Presidente).– ¿Habría 
acuerdo para proceder en los términos indica-
dos por el señor Secretario?

Es decir, nos pronunciaríamos sobre el con-
junto de las normas, salvo aquellas respecto de 
los cuales la Senadora Rincón ha pedido vo-
tación separada, referidas a la Ley General de 
Pesca y Acuicultura y a disposiciones que es-
tablecen sanciones en virtud de distintas trans-
gresiones.
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¿Le parece a la Sala?
El señor QUINTEROS.–  Sí, señor Presi-

dente. 
El señor SORIA.– De acuerdo.
El señor GUILLIER.– Conforme.
El señor MONTES (Presidente).–  Muy 

bien.
Entonces, en votación la primera parte del 

articulado, correspondiente a todas las normas 
relativas al SERNAPESCA.

—(Durante la votación).
El señor MONTES (Presidente).– En pri-

mer lugar, para dar a conocer el informe de la 
Comisión de Constitución, tiene la palabra el 
Senador señor Harboe

El señor HARBOE.– Señor Presidente, me 
corresponde informar, en representación de la 
Comisión de Constitución, Legislación, Justi-
cia y Reglamento, el proyecto de ley, en se-
gundo trámite constitucional, que moderniza y 
fortalece el ejercicio de la función pública del 
Servicio Nacional de Pesca.

Dicho órgano técnico solo examinó deter-
minados preceptos de esta iniciativa de ley, en 
virtud del mandato que la Sala le hiciera para 
revisar y enmendar únicamente aquellas nor-
mas que tuvieren incidencia en materia penal.

En consecuencia, la Comisión de Consti-
tución no se pronunció respecto de lo que se 
está votando en primera instancia; solamente 
se abocó a las materias penales, que son, jus-
tamente, aquellas que la Senadora Rincón ha 
pedido votar en forma separada.

Para dar cumplimiento a tal cometido, la 
Comisión revisó, junto con el experto penalis-
ta y abogado integrante de la Corte Suprema 
señor Jean Pierre Matus y con representantes 
del Ejecutivo, algunas de las disposiciones 
contenidas en el artículo 9 del proyecto apro-
bado por la Comisión de Intereses Marítimos, 
mediante las cuales se modifica la Ley General 
de Pesca y Acuicultura.

Los preceptos analizados son los artículos 
64 D, 64 F, 136, 138 bis, 139, 139 bis, 139 ter, 
139 quater y 140 bis.

A modo de síntesis, cabe indicar que los ar-
tículos 64 D y 64 F sancionan conductas vin-
culadas con la adulteración de la información 
de los sistemas de posicionamiento automático 
de naves pesqueras. El artículo 136 castiga el 
delito de contaminación de aguas. El artículo 
138 bis, incorporado por la Comisión de Cons-
titución, sanciona a quien destruya, inutilice 
o adultere el sistema de pesaje de capturas 
habilitado por SERNAPESCA. Los artículos 
139, 139 bis, 139 ter y 139 quater establecen 
sanciones relacionadas con la pesca ilegal y, 
finalmente, el artículo 140 castiga figuras de 
asociación o agrupación ilícita.

La primera enmienda que aprobó el refe-
rido órgano técnico recae en el artículo 64 D. 

La Comisión de Intereses Marítimos apro-
bó una disposición que señalaba que la des-
trucción o sustracción de la información de 
los sistemas de posicionamiento automático 
de naves pesqueras sería sancionada con las 
penas señaladas en el artículo 242 del Código 
Penal.

La Comisión de Constitución estimó errada 
la referencia a dicho artículo del Código Penal, 
porque no se trata de información en manos 
de funcionarios, como señala la norma, sino de 
privados, y sobre todo porque no son papeles o 
documentos, sino datos que están dentro de un 
sistema electrónico que registra el movimiento 
y ubicación de los barcos.

Por lo mismo, se acordó modificar este pre-
cepto para establecer directamente que se san-
cionará con la pena de presidio menor en su 
grado medio a máximo la destrucción o inuti-
lización del sistema de posicionamiento auto-
mático, así como de la información contenida 
en el mismo, el acceso, uso o apoderamiento 
indebidos a ella, su destrucción o alteración, y 
su revelación o difusión no autorizadas.

La segunda modificación incide en el artí-
culo 64 F, precepto que regula la forma, requi-
sitos y condiciones de la certificación y acredi-
tación de las entidades auditoras. 

En relación con esta disposición, la Comi-
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sión de Intereses Marítimos aprobó un inciso 
quinto en el que se prescribía que el que certi-
fique un hecho falso o inexistente o haga una 
utilización maliciosa de la certificación de des-
embarques será sancionado con las penas esta-
blecidas en los artículos 194 o 196 del Código 
Penal, según corresponda.

La Comisión de Constitución, luego de 
examinar la disposición, consideró que no era 
adecuado hacer referencia a las penas de los 
artículos 194 o 196, pues estas normas requie-
ren que se acredite el perjuicio producido por 
la adulteración de un instrumento privado.

En virtud de lo anterior, se prefirió imponer 
una pena específica para la conducta. De esta 
manera, se estableció que el que certifique un 
hecho falso inexistente o haga una utilización 
maliciosa de la certificación de desembarques  
será sancionado con la pena de presidio menor 
en su grado máximo.

La tercera enmienda recae en el artículo 
136 de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

La Comisión de Intereses Marítimos apro-
bó en general una disposición que sanciona 
al que introdujere o mandare introducir en 
el mar, ríos, lagos o cualquier otro cuerpo de 
agua, agentes contaminantes químicos, bioló-
gicos o físicos que causen daño a los recursos 
hidrobiológicos, sin que previamente hayan 
sido neutralizados para evitar tales daños, con 
presidio menor en su grado medio y multa de 
5 a 10 mil unidades tributarias mensuales. Si 
procediere solo con culpa, la pena será de pre-
sidio menor en su grado mínimo y multa de 
100 a 3 mil unidades tributarias mensuales.

La Comisión de Constitución acordó modi-
ficar esta norma con el fin de elevar la pena de 
este delito a presidio menor en su grado me-
dio a máximo y multa de 100 a 10 mil UTM 
para quien sin autorización, o contraviniendo 
sus condiciones o infringiendo la normativa 
aplicable, introdujere o mandare introducir en 
el mar, ríos, lagos o cualquier otro cuerpo de 
agua, agentes contaminantes químicos, bioló-
gicos o físicos que causen daño a los recursos 

hidrobiológicos. 
Asimismo, perfeccionó la norma que casti-

gaba la conducta culposa, que es de la mayor 
ocurrencia práctica. Al respecto, se estableció 
que se sancionará con la pena de presidio me-
nor en su grado mínimo y multa de 50 a 5 mil 
UTM a quien por imprudencia o mera negli-
gencia ejecute las conductas ya mencionadas.

En todo caso, se precisó que si el responsa-
ble de la contaminación ejecuta medidas des-
tinadas a evitar o reparar los daños, el tribunal 
podrá rebajar la pena privativa de libertad en 
un grado y la multa hasta en un cincuenta por 
ciento, sin perjuicio de las indemnizaciones 
que correspondan. En el caso de la conducta 
culposa -es decir, de no mediar dolo-, se podrá 
dar lugar a la suspensión condicional del pro-
cedimiento, siempre que se hayan adoptado las 
medidas indicadas y se haya pagado la multa.

Esta es, señor Presidente, una de las dispo-
siciones penales más relevantes del proyecto, 
pues permitirá solucionar un conjunto de pro-
blemas que han debido enfrentar los servicios 
públicos y los tribunales al momento de per-
seguir la responsabilidad por actos u omisio-
nes que se traducen en contaminación del mar, 
ríos, lagos u otros cuerpos de agua.

La cuarta modificación recae en el artícu-
lo 138 bis.

La Comisión de Intereses Marítimos aprobó 
la idea de incorporar una disposición que, bá-
sicamente, sanciona al que adultere el sistema 
de pesaje de capturas habilitado por el Servicio 
con la pena de presidio menor en su grado me-
dio a máximo. Agregó que la misma pena será 
impuesta al titular del sistema de pesaje habi-
litado por el Servicio que, a sabiendas de la 
adulteración y sin haber tenido parte directa en 
ella, no hubiere adoptado las medidas para po-
nerle término. En este último caso, si el titular 
del sistema de pesaje es una persona jurídica, 
la pena se aplicará al gerente o administrador 
de la persona jurídica. Para estos efectos se en-
tenderá por titular a aquella persona a quien el 
Servicio haya habilitado el sistema de pesaje.
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Al examinar este precepto, la Comisión de 
Constitución mantuvo la idea de aprobar el ar-
tículo 138 bis y establecer que se castigará con 
presidio menor en su grado medio a máximo 
a quien destruya, inutilice o altere el sistema 
de pesaje habilitado por el Servicio Nacional 
de Pesca, así como de la información conteni-
da en el mismo sistema, el acceso, uso o apo-
deramiento indebidos a ella, su destrucción o 
alteración, y su revelación o difusión no auto-
rizadas.

De esta manera, si bien se mantuvo la pena, 
se acordó ampliar el catálogo de figuras típi-
cas, ya no solo a la mera adulteración, sino a 
los demás verbos rectores que he señalado, con 
el fin de abarcar otras conductas que también 
causan mucho daño en el ámbito pesquero y 
que con la redacción aprobada por la Comisión 
de Pesca no quedaban consideradas.

En quinto lugar, la Comisión de Intereses 
Marítimos modificó el artículo 139 de la Ley 
General de Pesca y Acuicultura, precepto que 
sanciona el procesamiento, apozamiento, ela-
boración, transformación y almacenamiento 
de recursos hidrobiológicos vedados. 

En relación con esta disposición, la Comi-
sión de Constitución acordó sancionar con pre-
sidio menor en su grado medio a quien proce-
se, apoce, transporte, comercialice o almacene 
recursos hidrobiológicos vedados, así como a 
quien elabore, comercialice y almacene pro-
ductos derivados de estos. Esta sanción penal 
será aplicada sin perjuicio de las sanciones 
administrativas establecidas en el artículo 119 
de la Ley General de Pesca y Acuicultura, que 
pueden perseguirse en contra de la empresa 
del infractor. En los casos de reincidencia en 
las infracciones a que se refiere este artículo, 
se cancelará la inscripción en el registro de la 
planta elaboradora o comercializadora por el 
plazo de cinco años, sin que puedan inscribirse 
en dicho registro el titular ni los socios inte-
grantes de la persona jurídica sancionada, en 
los casos que proceda, directamente o a través 
de otra persona jurídica, por el mismo plazo. 

De esta manera, se prefirió establecer una 
sanción penal específica y consignar en una 
norma distinta la sanción administrativa, ha-
ciéndonos cargo de la jurisprudencia de los 
tribunales de justicia, que generalmente sub-
sumen la sanción administrativa en la primera. 

En sexto lugar, la Comisión trató el artícu-
lo 139 bis. 

La Comisión de Intereses Marítimos apro-
bó una disposición que sanciona con la pena 
de presidio mayor en su grado mínimo al que 
realice actividades extractivas, con o sin resul-
tado de capturas, en áreas de manejo y explo-
tación de recursos bentónicos, sin ser titular de 
los derechos a que se refiere el inciso final del 
artículo 55 B de la ley. 

En relación con esta norma, la Comisión de 
Constitución acordó establecer la pena de pre-
sidio menor en su grado mínimo a máximo a 
quien realice actividades extractivas en áreas 
de manejo y explotación de recursos bentóni-
cos sin ser titular de los derechos correspon-
dientes. En caso de que hubiere capturas, se 
establece que se impondrá al infractor el grado 
superior de la pena. 

Asimismo, la Comisión acordó que el tribu-
nal ordene el comiso de los equipos de buceo, 
de las embarcaciones y de los vehículos utili-
zados en la perpetración del delito. 

En todo caso, las sanciones penales previs-
tas en este artículo se impondrán sin perjuicio 
de las sanciones administrativas correspon-
dientes.

En séptimo lugar, la Comisión respaldó la 
idea de agregar un artículo 139 ter, nuevo, a la 
Ley General de Pesca y Acuicultura.

Se estableció la pena de presidio menor en 
su grado medio a máximo y una multa de trein-
ta a dos mil unidades tributarias mensuales al 
que procese, almacene o tenga en su poder un 
recurso hidrobiológico que se encuentre en 
estado de colapsado o sobreexplotado, o ela-
bore, almacene o tenga en su poder productos 
derivados de ellos, respecto de los cuales no 
se acredite su origen legal. La misma sanción 
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se aplicará al que teniendo la calidad de co-
mercializador inscrito en el registro que lleva 
el Servicio Nacional de Pesca, comercialice 
recursos hidrobiológicos que se encuentren 
en estado de colapsado o sobreexplotado, o 
productos derivados de ellos, sin acreditar su 
origen legal.

En todo caso, se precisó que si el que reali-
za la referida conducta es un comercializador 
que no tiene la obligación de estar inscrito en 
el registro que lleva el mencionado Servicio, 
la sanción será la pena de presidio menor en 
su grado mínimo y una multa de diez a cien 
unidades tributarias mensuales.

En todas esas hipótesis, procederá siem-
pre efectuar el comiso de los recursos y de los 
productos derivados de estos que hayan sido 
objeto del delito y aplicar las sanciones admi-
nistrativas que correspondan.

Seguidamente, la Comisión acordó suprimir 
el artículo 140 bis, aprobado por la Comisión 
de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicultura, el 
cual castiga a quienes se asocian para cometer 
delitos pesqueros.

Para adoptar esa decisión, la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Regla-
mento tuvo en cuenta las observaciones críti-
cas que sobre esta materia formuló el profesor 
de Derecho Penal señor Jean Pierre Matus y 
la proposición del Ejecutivo para eliminar esa 
disposición.

Sin perjuicio de lo anterior, el órgano espe-
cializado dejó expresa constancia en el infor-
me de que las figuras de asociación ilícita que 
se den en materia de delitos sancionados en la 
Ley General de Pesca y Acuicultura quedarán 
sujetas a las normas generales sobre asociacio-
nes ilícitas, contenidas en los artículos 292 y 
siguientes del Código Penal.

Finalmente, como consecuencia de los 
acuerdos adoptados precedentemente y tenien-
do en cuenta una sugerencia formulada por el 
Senador señor Araya, se acogió la idea del Eje-
cutivo de modificar la ley N° 20.393, que esta-
blece la responsabilidad penal de las personas 

jurídicas, para incorporar en dicha normativa 
algunas de las figuras típicas descritas prece-
dentemente (artículos 136, 139, 139 bis y 139 
ter de la Ley General de Pesca y Acuicultura).

Todos los acuerdos alcanzados en esta ma-
teria fueron adoptados por la unanimidad de 
los miembros presentes en la Comisión y con-
taron con el respaldo del Ejecutivo.

Por último, dado lo planteado por el señor 
Presidente y el señor Secretario General, hago 
presente que las disposiciones analizadas por 
la Comisión de Constitución no tienen rango 
orgánico constitucional, toda vez que solo es-
tablecen sanciones de carácter penal o las mo-
difican.

A propósito de lo planteado, señor Presi-
dente, cabe informar a esta Corporación que, 
si bien la Comisión de Pesca y Acuicultura ha 
declarado de rango orgánico constitucional 
algunos artículos, el Tribunal Constitucional 
solo ha calificado con ese carácter determi-
nadas disposiciones de la referida iniciativa: 
las que dicen relación exclusivamente con la 
creación del Fondo de Pesca Artesanal y los 
Consejos Zonales de Pesca (ley N° 20.597) y 
con los Comités Científicos Técnicos de Pesca 
y Científicos Técnicos de Acuicultura (ley N° 
20.657), así como los artículos 124, inciso fi-
nal, y 130.

Ninguna de las disposiciones que modifican 
el proyecto de ley en discusión incide en di-
chas materias. En consecuencia, a nuestro jui-
cio, tal como sostuvo la Comisión de Hacien-
da, dichas normas no tienen carácter orgánico 
constitucional.

Las leyes que confieren atribuciones a los 
servicios públicos -salvo contadas excepciones 
que establece la Constitución-, o que imponen 
sanciones penales, son de rango de ley común.

Hago esta precisión para fines de la califica-
ción de las disposiciones que serán sometidas 
a votación y para dejar constancia en la histo-
ria de la ley sobre el particular.

He dicho.
El señor MONTES (Presidente).– Están en 
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votación los artículos 1° al 8° y las disposicio-
nes primera y segunda transitorias.

Senadora señora Provoste, ¿desea hacer uso 
de la palabra sobre estas materias?

La señora PROVOSTE.– ¿Nadie más va a 
intervenir?

El señor MONTES (Presidente).– No. Por 
eso se lo consultaba.

Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

La votación recae sobre todas las normas no 
incluidas en la petición de votación separada 
formulada por la Senadora señora Rincón, y 
las disposiciones en que hay diferencias entre 
los textos aprobados por la Comisión de Pesca 
y Acuicultura y la de Constitución, y la Comi-
sión de Hacienda, en su caso.

¿Alguna señora Senadora o algún señor Se-
nador no ha emitido su voto?

El señor MONTES (Presidente).– Termina-
da la votación.

—Se aprueban las normas dadas a cono-
cer por el señor Secretario (36 votos a fa-
vor).

Votaron las señoras Allende, Aravena, 
Ebensperger, Goic, Órdenes, Provoste, Rin-
cón, Van Rysselberghe y Von Baer y los se-
ñores Allamand, Araya, Bianchi, Castro, Co-
loma, De Urresti, Durana, Elizalde, Galilea, 
Guillier, Harboe, Huenchumilla, Insulza, Kast, 
Latorre, Letelier, Montes, Moreira, Navarro, 
Ossandón, Pérez Varela, Prohens, Pugh, Quin-
tana, Quinteros, Sandoval y Soria.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Pizarro.

El señor PIZARRO.– Señor Presidente, 
quiero señalar dos cosas.

Había pedido recién la palabra, pero se ce-
rró la votación y no quedó consignado mi voto. 
Entonces, solicito que se deje constancia de mi 
pronunciamiento favorable.

Hablaré después sobre la otra materia.
El señor MONTES (Presidente).– Se deja 

constancia de la intención de voto afirmativo 
de los Senadores señores Pizarro, Chahuán y 

Girardi.
Pasaremos a la discusión y votación de cada 

uno de los artículos pendientes.
Antes de entrar a las votaciones específicas, 

daré la palabra para intervenir, porque varios 
señores Senadores desean referirse a distintas 
materias vinculadas con esos artículos.

El señor COLOMA.–  O sea, ¿se puede ha-
blar sobre todos los temas?

El señor MONTES (Presidente).– Así es. 
Porque algunos señores Senadores desean  
cuestionar diversas propuestas, las cuales se 
relacionan unas con otras.

Por eso me parece más razonable este pro-
cedimiento.

Tiene la palabra la Senadora señora Provos-
te.

La señora PROVOSTE.– Ahora no, señor 
Presidente.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Honorable señor Pizarro.

El señor PIZARRO.– Señor Presidente, tal 
como informaron los Presidentes de las Comi-
siones de Constitución y de Pesca, la primera 
parte del proyecto, que ya se aprobó, busca ge-
nerar un aumento en la capacidad fiscalizadora 
del Servicio. Para esos efectos se aumenta la 
dotación y se entrega una asignación especial a 
los funcionarios que ejercen esa función. Junto 
con ello, se fortalece el ejercicio de control del 
Servicio mediante nuevas facultades.

Asimismo, se busca en forma muy especial 
adecuar estas disposiciones a las infracciones 
y sanciones previstas en la ley vigente; perfec-
cionar e incorporar algunos hechos como nue-
vos delitos en materia de pesca ilegal.

La actual legislación castiga fuertemen-
te la extracción ilegal, pero sanciona solo al 
pescador. Sin embargo, no se abordan de ma-
nera específica las etapas posteriores de pro-
cesamiento, comercialización, transporte y 
almacenamiento, que resultan esenciales para 
llevar adelante este negocio ilícito, convertido 
en uno de los tráficos ilegales más lucrativos 
del país.
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Por lo tanto, esta segunda parte del proyec-
to, que vamos a debatir ahora, se enfoca en el 
procesamiento, comercialización, almacena-
miento y transporte de la pesca ilegal.

Entonces, ¿qué se hace?
Se modifican las disposiciones relativas a la 

certificación de los desembarques que hoy día 
realizan entidades auditoras privadas, traspa-
sando dicha función a SERNAPESCA.

La certificación de desembarques consiste 
en verificar en terreno la veracidad de las de-
claraciones de captura desembarcada. Y, cla-
ramente, la experiencia indica que hasta aho-
ra las auditoras privadas no han ejercido esa 
labor con toda la rigurosidad que se requiere.

A mi juicio, señor Presidente, en relación 
con el sistema actual de multas, como se ha 
informado acá, estas resultan bastante injustas, 
porque se castiga de manera desproporciona-
da y poco disuasiva el incumplimiento de las 
normativas vigentes por parte de quienes par-
ticipan en la actividad pesquera ilegal, desde la 
captura hasta la comercialización.

A los pescadores se los sanciona con multas 
muy altas; y, en cambio, en las etapas poscap-
tura, con multas bajas, en comparación al lucro 
que se obtiene por no cumplir la ley. 

De manera que se establece todo un siste-
ma que mejora la proporcionalidad de las in-
fracciones y multas. Y, artículo por artículo, 
iremos viendo como se va concretando dicho 
nuevo mecanismo.

Pero, en términos generales, uno puede de-
cir que, al eliminarse los pisos y establecerse 
solamente máximos, se le permite al juez apli-
car multas atendiendo la situación particular 
del pescador. 

Ello, sin duda, va a permitir también que 
haya mayor proporcionalidad entre la pesca 
ilegal, la sanción, la multa que corresponda, 
en comparación con los potenciales beneficios 
económicos que se pueden obtener. 

Además, creo que la incorporación de otros 
rangos, como la amonestación, en caso de que 
se trate de una primera infracción, sin que ex-

ceda un cierto margen del desembarque pro-
medio regional del recurso involucrado, es 
también positiva. 

Por otro lado, también se permite el pago de 
las multas en cuotas; se establece la obligación 
de considerar la situación social de quienes 
deben pagar las multas; y se otorga incluso la 
posibilidad de pago mediante servicios comu-
nitarios. 

Me parece que en esa materia el proyecto 
está bastante bien planteado, pues lo que bus-
ca -como decía- es aplicar sanciones eficaces, 
pero que a la vez sean proporcionales a la mag-
nitud de la infracción o del delito y, también, 
a la capacidad de pago de cada una de las per-
sonas que, lamentablemente, desarrollan este 
tipo de pesca. 

—————

El señor MONTES (Presidente).– Quiero 
dar el más cordial recibimiento a una delega-
ción de estudiantes de la Escuela de Teatro de 
la Universidad de Chile, de la ciudad de San-
tiago, que fue invitada por el Senador señor 
Lagos Weber. 

¡Bienvenidos al Congreso! 
—(Aplausos en la Sala y en tribunas).

—————

El señor MONTES (Presidente).– Debo ha-
cer presente que el señor Secretario me indica 
que en la votación anterior quedó pendiente 
una modificación propuesta al artículo 7 del 
proyecto, en la que hubo una discordancia en-
tre las Comisiones de Pesca y de Hacienda (pá-
gina 8 del boletín comparado).

La Comisión de Pesca agregó la oración 
“En su distribución de los cupos se tendrá en 
especial consideración aquellas zonas con ma-
yor actividad pesquera del país.”. Pero la de 
Hacienda estimó que no correspondía y la su-
primió. 

La verdad es que muchos señores Senado-
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res entendieron que esto era parte de la vota-
ción anterior. 

Por lo tanto, ¿habría acuerdo con lo plan-
teado por la Comisión de Hacienda? 

—Se aprueba la proposición de la Comi-
sión de Hacienda que suprime la oración fi-
nal del artículo 7 agregada por la Comisión 
de Pesca. 

El señor MONTES (Presidente).– Enton-
ces, ahora pasaríamos al artículo 9, que co-
mienza en la página 27, pero no hay ninguna 
observación hasta la página 83, en que se pro-
pone agregar el número 72).

¿No es así, señor Secretario?
El señor LABBÉ (Secretario General).– En 

efecto, señor Presidente. 
Lo que pasa es que se ha pedido votación 

separada de todos los numerales del artículo 
9, que tiene un encabezado; sin embargo, su 
numeral 1 propone agregar un número 72) al 
artículo 2 de la ley. 

De consiguiente, lo primero que correspon-
dería votar separadamente sería el texto que 
aprobó la Comisión de Pesca, como número 
72), que figura entre las páginas 83 y 85 del 
boletín comparado, norma que, de acuerdo con 
lo señalado por la Comisión de Pesca, es de 
quorum orgánico constitucional.

El señor BIANCHI.– Entendí que no era 
así.

El señor HARBOE.– ¿Me permite, señor 
Presidente?

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Harboe. 

El señor HARBOE.– Señor Presidente, su-
giero como procedimiento que la Sala, que es 
soberana para decidir, despeje la naturaleza de 
estas normas. 

Es decir, que no entremos a votar el con-
tenido de cada artículo sin determinar previa-
mente si es o no de rango orgánico constitucio-
nal. Porque aquí dos Comisiones señalan que 
se trataría de disposiciones de quorum simple, 
y otro organismo técnico afirma que serían de 
quorum orgánico constitucional. 

Repito: la soberana para tomar tal decisión 
es la Sala. 

Por eso, propondría que, antes de entrar al 
fondo, donde legítimamente puede haber dife-
rencias, sometamos a votación la calificación 
de estas normas. Porque, de lo contrario, si 
después ellas se aprueban por un margen es-
trecho, alguien podría ir al Tribunal Consti-
tucional, y este decirnos: “Mire, ¿sabe qué?, 
no reunió los votos suficientes, pues nosotros 
consideramos que es así o asá”.

En consecuencia, que la Sala dirima prime-
ro y después entramos al debate de fondo de 
cada uno de los artículos. 

Esa es mi sugerencia, señor Presidente. 
El señor MONTES (Presidente).– ¿Habría 

acuerdo con lo propuesto por el Senador Har-
boe en el sentido de decidir primero sobre el 
quorum de estas disposiciones?

Le daremos la palabra a un miembro de 
cada Comisión para que argumente y después 
votaremos.

Puede intervenir el Senador señor Harboe. 
El señor HARBOE.– Señor Presidente, es 

importante esta discusión, porque el proyecto 
de ley en análisis no entra ni en las facultades 
propias del Ejecutivo ni tampoco en la crea-
ción de organismos públicos, que tradicional-
mente corresponden a normas de carácter or-
gánico constitucional. 

Es la propia Constitución Política de la 
República la que, por ejemplo, en casos muy 
excepcionales, cuando se confieren atribucio-
nes a ciertos servicios públicos, expresamente 
señala que las disposiciones sobre el particular 
deben aprobarse con quorum orgánico consti-
tucional. 

Este proyecto de ley no establece normas de 
dicha categoría. 

En consecuencia, que la Sala del Senado 
considere de rango orgánico constitucional 
artículos que no lo son únicamente restringe 
nuestra capacidad para votar por simple ma-
yoría un conjunto de normas, lo cual, además, 
puede generar un precedente inapropiado para 
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efectos de futuras votaciones. 
En este caso, el Tribunal Constitucional -tal 

como señalé en mi intervención anterior- ya se 
ha manifestado al respecto, habida considera-
ción de que, por ejemplo, en los fallos ante-
riores consideró que tanto en la creación del 
Fondo de la Pesca Artesanal y los Consejos 
Zonales de Pesca, consignados en la ley N° 
20.597, como en la creación de los Comités 
Científicos Técnicos de Pesca y Científicos 
Técnicos de Acuicultura, establecidos en la ley 
N° 20.657, se trataría de normas de carácter 
orgánico constitucional. 

Esta iniciativa en ninguna parte consigna 
disposiciones sobre el particular. En conse-
cuencia, no debiéramos nosotros atribuirles 
rango orgánico constitucional a normas que, a 
nuestro juicio, no lo tienen. 

He dicho. 
El señor MONTES (Presidente).– Ofrezco 

la palabra a algún miembro de la Comisión de 
Pesca que quiera plantear el criterio de dicho 
organismo. 

Puede hacer uso de ella el Senador señor 
Quinteros. 

El señor QUINTEROS.– Señor Presidente, 
como Comisión, estamos de acuerdo con lo in-
formado por la Comisión de Constitución. 

Lo importante acá, primero, es la moderni-
zación del Servicio Nacional de Pesca; y, en 
segundo lugar, de una vez por todas combatir 
con la totalidad de los elementos posibles la 
pesca ilegal. 

Así que nosotros compartimos totalmente 
lo expresado por dicho organismo técnico. 

El señor MONTES (Presidente).– Enton-
ces, no habría diferencias. 

Por lo tanto, si la Sala está de acuerdo con 
que, según lo afirmado por las Comisiones de 
Constitución y de Hacienda, y ahora también 
por el Presidente de la Comisión de Pesca, las 
normas en cuestión requieren quorum simple 
de aprobación, ya no habría necesidad de de-
batir al respecto. 

Estamos todos de acuerdo. 

Hay unanimidad en relación con lo plantea-
do por la Comisión de Constitución. 

El señor BIANCHI.– Sí, señor Presidente. 
El señor MONTES (Presidente).– Enton-

ces, vamos al detalle. 
En discusión el número 72), que la Comi-

sión de Intereses Marítimos, Pesca y Acuicul-
tura propone agregar. 

Se encuentra inscrita la Senadora señora 
Rincón. 

Puede intervenir, Su Señoría.
La señora RINCÓN.– Señor Presidente, 

tal como señalé al inicio de la discusión, creo 
pertinente separar la votación de las normas de 
este proyecto de ley. 

En la segunda parte de esta iniciativa que 
ahora nos corresponde votar, en la que se mo-
difica la Ley General de Pesca y Acuicultura y 
la ley N° 20.393, que establece la responsabi-
lidad penal de ciertas personas, hay distintos 
aspectos en los que me parece importante fijar 
nuestra atención. 

En primer lugar, su contenido general, a mi 
entender, merece reparos y, en principio, ha-
bría que rechazar varias de sus normas. 

¿Cuáles son las razones para ello, señor 
Presidente?

Primero, una falta de integralidad de la le-
gislación de pesca. 

No parece adecuado introducir nuevas obli-
gaciones, que deriven en nuevas infracciones, 
delitos, multas y penas privativas de libertad, a 
los llamados “agentes pesqueros” sin haber re-
suelto antes las cuestiones más esenciales que 
afectan la actividad pesquera en Chile y que 
todos conocemos.

Antes de ampliar las obligaciones, sancio-
nes y penas, es necesario redefinir las reglas 
del juego y garantizar un justo equilibrio entre 
los agentes industriales y los agentes artesana-
les.

En tal sentido, el Senador De Urresti mani-
festó en la Comisión respectiva su inquietud 
en cuanto a que este proyecto de ley no incor-
porase dentro del esquema de las sanciones 
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administrativas aplicables la caducidad de las 
licencias de pesca, porque ese -según señaló- 
es el único castigo administrativo verdadera-
mente disuasivo para las grandes empresas 
pesqueras.

La Subdirectora Jurídica del Servicio Na-
cional de Pesca y Acuicultura, señora Fuentes, 
explicó que la caducidad está directamente 
vinculada con el acceso a la actividad pesque-
ra tanto para el sector industrial como para el 
artesanal; que ese es un ámbito donde hay pro-
blemas importantes con la regulación vigente 
que requieren un estudio pormenorizado, y 
que, por ello, se optó por no tocar esa materia 
en la ley en proyecto, que en este ámbito solo 
atañe a la pesca ilegal.

Nadie podría, señor Presidente, estar a fa-
vor de la actividad ilegal.

El Honorable señor De Urresti planteó que 
no compartía ese criterio. En primer término, 
subrayó que es de público conocimiento que 
la Ley de Pesca vigente, que ordenó el sistema 
actual de concesiones, tuvo una tramitación le-
gislativa muy cuestionada, y que este proyecto 
abre una posibilidad para introducir algunas 
rectificaciones en este punto al menos desde la 
vertiente penal. Puntualizó, además, que este 
asunto no puede quedar sin discusión bajo el 
pretexto de que en un futuro e hipotético pro-
yecto se regulará esta materia.

Asimismo, expresó que las grandes empre-
sas pesqueras pueden afrontar una persecución 
penal individualizando la responsabilidad en 
uno de sus gerentes y absorber patrimonial-
mente la multa pecuniaria que se les impon-
ga, sin que lo anterior redunde en un incentivo 
para cambiar su comportamiento. Insistió en 
que una cosa muy distinta es quedar sujeto a 
la posibilidad de que la sanción aplicable sea 
la caducidad de la licencia de pesca, pues ello 
implica el riesgo cierto de ser expulsados de la 
industria, lo que evidentemente es un elemento 
disuasivo efectivo.

La Subdirectora Jurídica de SERNAPES-
CA observó que una sanción del tipo que se 

plantea podría afectar tanto a pescadores arte-
sanales como a industriales y acarrear conse-
cuencias no previstas.

Señor Presidente, un segundo aspecto im-
portante de tener en cuenta al analizar esta 
parte de la iniciativa que estamos votando es 
la falta de sistematicidad del estatuto de res-
ponsabilidad.

Aun obviando lo que he señalado con ante-
rioridad (vale decir, la responsabilidad de los 
agentes pesqueros), considero importante que 
no aprobemos un proyecto de ley que agrega 
más obligaciones, que derivan en infracciones, 
delitos, sanciones y penas, sin una revisión 
previa de lo existente y sin organizar y armo-
nizar como un todo congruente el régimen 
completo. Solo a modo de ejemplo diré que las 
normas vigentes contemplan figuras infraccio-
nales y penales que sancionan conductas gra-
ves más levemente que las contenidas en esta 
iniciativa; o sea, la normativa en vigor contie-
ne sanciones más leves que las que estamos 
aprobando hoy día en materia de pesca ilegal.

Un tercer elemento se halla relacionado 
con el incumplimiento de los estándares inter-
nacionales fijados por la FAO al construir el 
concepto base de este nuevo régimen de res-
ponsabilidad.

Nos referimos al concepto de “pesca ilegal” 
contemplado en el proyecto aprobado en gene-
ral y que mutó al de “acreditación del origen 
legal” en el texto final propuesto, no obstan-
te lo cual no solo mantiene los problemas que 
presenta el primer concepto, sino que los pro-
fundiza.

¿Por qué tal concepto incumple los estánda-
res de la FAO?

-De acuerdo a sus ideas materias, “el ob-
jetivo del proyecto de ley es modificar la Ley 
General de Pesca y Acuicultura para combatir 
la pesca ilegal” (página 7 del mensaje).

-La pesca ilegal, de acuerdo a la FAO, está 
limitada únicamente a la actividad extractiva, 
no pudiéndose incluir dentro de tal concepto el 
uso de recursos hidrobiológicos.
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-Nos parece del todo razonable que la ex-
tracción ilegal en los términos que define la 
FAO constituya un delito. Sin embargo, es 
imprescindible que sea la ley la que expresa-
mente señale sujetos y/o volúmenes que no se 
criminalicen en resguardo de la pesca de sub-
sistencia tan extendida en nuestro país, y que 
en absoluto amenazan el uso sostenible y la 
conservación a largo plazo de recursos mari-
nos vivos y los ecosistemas marinos (objetivo 
propio de la penalización de pesca ilegal).

-Esta iniciativa no exime volumen ni sujeto 
alguno, criminalizando toda extracción cua-
lesquiera que sean el recurso, el volumen o el 
sujeto que la realice. Por ejemplo, una recolec-
tora de algas que subsiste con la venta de estas.

Aquella ya es razón suficiente para rechazar 
las normas del proyecto de ley que tipifican y 
sancionan como infracciones a la normativa y 
como delitos a quienes realizando actividades 
como estas no se encuentren en condiciones 
de acreditar el origen legal del producto o sus 
derivados.

-La referida acreditación, a mayor abunda-
miento, debe realizarse de acuerdo al procedi-
miento, condiciones y requisitos que se fijarán 
por medio de una mera resolución del SER-
NAPESCA, sin que este proyecto de ley es-
tablezca siquiera los requisitos mínimos o las 
garantías básicas con que debiese contar dicho 
procedimiento para que sea legal, justo y equi-
tativo, y sin exigir tampoco la dictación de un 
reglamento que los desarrolle.

-Los estándares de la FAO, por otro lado, 
también distinguen entre “pesca ilegal”, “pes-
ca no declarada” y “pesca no reglamentada”, 
dando cuenta de una especificidad distinta que 
obviamente amerita un tratamiento diferente, 
del cual el proyecto no se hace cargo ni tam-
poco señala.

Eso en lo que respecta a la extracción.
-A mayor abundamiento, la iniciativa tam-

bién considera pesca ilegal o conductas crimi-
nalizadas el uso de los recursos en actividades 
de procesamiento, elaboración, transporte, al-

macenamiento o comercialización y la adqui-
sición, posesión o tenencia a cualquier título 
de recursos hidrobiológicos y sus productos 
derivados.

Nuevamente hace aquello sin eximir volu-
men ni sujeto alguno.

-Conforme a la definición que el proyecto 
de ley hace de “acreditación del origen legal”, 
el dueño, el poseedor por sí o por otra perso-
na y el mero tenedor de recursos hidrobioló-
gicos y sus productos derivados deben estar 
en condiciones de acreditar la trazabilidad del 
producto; es decir, deben ser capaces de acre-
ditar que en la captura, cosecha, procesamien-
to, elaboración, transporte, almacenamiento o 
comercialización, así como en la adquisición, 
posesión o tenencia a cualquier título, según 
corresponda, se ha dado cumplimiento a la 
normativa.

Entonces, señor Presidente, hay acá dispo-
siciones de carácter general que no establecen 
estándares ni requisitos mínimos que hacen 
que esto quede a la voluntad de la autoridad 
administrativa, dejando a esta actividad en-
frentada a situaciones claramente arbitrarias, y 
en algunos casos, inconstitucionales.

He dicho.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Alfonso de Urresti.
El señor DE URRESTI.– Señor Presidente, 

vamos a apoyar este proyecto -a mi juicio, lle-
va bastante tiempo en tramitación-, cuyo pro-
pósito es fortalecer nuestra institucionalidad 
pesquera y, asimismo, combatir y sancionar 
drásticamente la pesca ilegal.

Varios Senadores ya lo señalaron: debe ser 
un dique de contención con respecto a la pesca 
ilegal, para quienes hacen de ella una actividad 
habitual.

Esta iniciativa favorecerá a los pescadores 
que realizan bien su trabajo.

Ahora bien, estoy sorprendido por la refe-
rencia que hizo la Senadora Rincón relaciona-
da con mi intervención en la Comisión respec-
tiva.
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Efectivamente, yo señalé aquello, pues el 
proyecto original no distinguía esa situación. 
Y conversamos profusamente el punto en di-
cho órgano técnico.

Acá quiero valorar la actuación del Sena-
dor Quinteros, quien, como Presidente de la 
Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y 
Acuicultura, se ha abocado, primero, al forta-
lecimiento del Servicio Nacional de Pesca, y 
luego, a propósito de la discusión que se dio 
en la Administración anterior, a lo relativo al 
tipo penal.

El Senador Harboe lo explicó claramente: 
nosotros establecimos un conjunto de tipos pe-
nales que permiten regular y sancionar en este 
ámbito.

¿Cuál fue la situación? ¿Por qué hice esa in-
tervención? Porque las empresas, principales 
corruptoras en materia de pesca ilegal, muchas 
veces no eran objeto de ninguna pena. A quien 
sancionaban era al pescador artesanal, al que 
hacía la pega, al que pescaba en una chata. En 
el caso de la empresa que procesaba ese pro-
ducto era imposible la acreditación.

Hoy día -y por eso tenemos que votar a fa-
vor de este proyecto- se establece claramente 
en el inciso segundo del artículo 119 propues-
to: “En los casos de reincidencia en las infrac-
ciones a que se refiere este artículo, se cance-
lará la inscripción en el registro de la planta 
elaboradora o comercializadora por el plazo de 
cinco años, sin que puedan inscribirse en él el 
titular ni los socios integrantes de la persona 
jurídica sancionada, en los casos que proceda, 
directamente o a través de otra persona jurídi-
ca, por el mismo plazo.”.

Porque aquí se producía la frescura: se in-
fraccionaba a la persona jurídica; el pescador 
artesanal era sancionado, y la empresa, que 
ganaba un enorme precio por su pesca ilegal, 
terminaba sin ser penada.

No, señor Presidente. Esta iniciativa pega 
donde les duele: ¡caducidad! 

Esto es lo que planteamos.
Sobre el particular, quiero destacar, entre 

otros, al Senador Araya, quien durante la dis-
cusión jurídica sobre esta materia sostuvo pre-
cisamente eso: no que se terminara condenan-
do al gerente de la planta o al último empleado 
de la empresa (por ejemplo, al portero), sino 
que se estableciera una sanción concreta.

Y la que se propone mediante este proyecto 
es la vía para penar y evitar situaciones como 
las descritas. 

El procesamiento, la comercialización -lo 
discutimos en la Comisión-, el transporte, 
el almacenamiento son distintas etapas en la 
constitución del delito que deben que ser san-
cionadas.

Y volvemos a lo mismo: hoy día habrá ins-
trumentos que permitirán perseguir aquello; 
para que se entienda dónde está la cadena de-
lictual, y no se termine sancionando al viejo de 
la orilla, al pescador artesanal.

Eso fue lo que cambiamos. Hoy tenemos 
una normativa que va al centro de la discusión.

También establecimos normas sobre gra-
duación de las penas, pues con la ley vigente 
se terminaba sancionando al pescador, quien 
por lo general carecía de recursos para pagar la 
multa respectiva.

Ahora el juez dispondrá de un rango para 
aplicar las penas. En tal sentido, se determinan 
facultades que le permitirán adoptar criterios 
con relación a quién se benefició.

Porque seamos claros -y es importante que 
esto quede consignado en la historia de la ley-, 
la pesca ilegal genera tremendos excedentes. 
Ello, porque el empresario final, sin arriesgar 
nada, hace el negocio pagando solo un par de 
multas.

Hoy día, con la ley en proyecto, esto no su-
cederá: habrá procesos y se establecerán san-
ciones efectivas.

Nuestra opinión fue recogida en la Comi-
sión, y de manera unánime aprobamos la exis-
tencia de penas concretas. 

Todo nuestro respaldo para los pescadores 
artesanales; todo nuestro respaldo para el que 
trabaje bien y haga las cosas de manera ade-
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cuada. Pero a quien cometa infracciones y re-
incida en ellas se le penará con la caducidad: 
¡donde duele! Con ello vamos a proteger nues-
tros recursos. 

Por todo lo expuesto, votaré a favor.
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-

ne la palabra el Senador señor Harboe.
El señor HARBOE.– Señor Presidente, va-

loro mucho la preocupación que han manifes-
tado Sus Señorías, en particular la Senadora 
Rincón, con relación a algunos puntos de la ley 
en proyecto (las iniciativas son siempre per-
fectibles). Sin embargo, considero importante 
efectuar algunas precisiones.

Efectivamente, el texto que emanó de la 
Comisión de Intereses Marítimos, Pesca y 
Acuicultura no consignaba la posibilidad de 
incorporar la caducidad a las empresas. Esto 
era tremendamente injusto, pues la sanción se 
aplicaba solo respecto de los pescadores arte-
sanales. 

Nosotros lo consideramos inaceptable. 
En la Comisión de Constitución, Legisla-

ción y Justicia incorporamos una norma, el 
artículo 119 bis, que Sus Señorías pueden ver 
en la página 159 del comparado, que permite 
aplicar la caducidad a los industriales. Porque 
muchas veces los pescadores artesanales son 
perjudicados por actos ilegales extractivos lle-
vados a cabo por las empresas.

En consecuencia, este proyecto sí consignó 
aquello, porque justamente fue nuestra Comi-
sión la que incorporó la disposición pertinente.

De otro lado, se dijo que acá se establecen 
sanciones más bajas que la legislación vigente.

Eso no se ajusta, en una tabla de realidad, al 
hacer un comparado. 

En primer lugar, la ley en proyecto contiene 
sanciones corporales más altas que las contem-
pladas en la normativa en vigor.

Sin embargo, como consecuencia de situa-
ciones prácticas que estaban ocurriendo, sepa-
ramos las sanciones penales de las administra-
tivas. Porque cuando estaban juntas, la sanción 
administrativa -es decir, la multa- no se cobra-

ba, pues se entendía que una pena subsumía a 
la otra.

Entonces, lo que hicimos como técnica le-
gislativa, para impedir que se produzca esa si-
tuación (una multa inexistente), fue separar la 
sanción corporal de la sanción administrativa.

Se trata de un elemento disuasivo muy im-
portante. Ello, porque, independiente de la 
pena corporal, existirá la sanción administrati-
va, que puede ser una multa o, en casos graves, 
la suspensión o la caducidad.

De hecho, si Sus Señorías observan la pági-
na 159 del comparado, verán que en la norma 
pertinente se señalan dos hipótesis: una to-
cante a los pescadores artesanales que venden 
productos ilegales y otra relacionada con los 
industriales. 

En consecuencia, se establece una diferen-
ciación en la materia.

Tan así es que, para evitar lo que hoy día 
vemos, esto es, la discriminación de que son 
objeto los pescadores artesanales con respec-
to a los industriales, a sugerencia del Senador 
Araya incorporamos una modificación a la ley 
sobre responsabilidad penal de las personas 
jurídicas. Es decir, las empresas serán respon-
sables, así como lo son hoy día por los delitos 
de cohecho, de financiamiento del terrorismo, 
de lavado de activos, por las infracciones a las 
normas sobre pesca. Y las sanciones pueden 
llegar incluso a la disolución de la persona ju-
rídica. 

Pero, señor Presidente, ¿qué ocurre si una 
empresa que comete un ilícito de esta naturale-
za es sancionada, pero su representante monta 
una nueva compañía para burlar la pena?

También nos pusimos en esa hipótesis: la 
responsabilidad se va a perseguir respecto del 
representante, para que, si arma otra empresa, 
no pueda recibir beneficio alguno o burlar la 
aplicación de la ley. 

Hoy día es de común ocurrencia que quien 
comete un delito lo haga bajo determinada per-
sona jurídica; luego la disuelve y monta otra 
empresa, ¡y no tiene ningún tipo de responsa-
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bilidad!
La ley en proyecto también contempló 

aquella situación.
Por último, nosotros realizamos -elemento 

que estimo relevante- una modificación al ar-
tículo 136.

La Comisión de Pesca había establecido lo 
siguiente: “El que introdujere o mandare in-
troducir en el mar, ríos, lagos o cualquier otro 
cuerpo de agua, agentes contaminantes quími-
cos, biológicos o físicos que causen daño a los 
recursos hidrobiológicos, sin que previamente 
hayan sido neutralizados para evitar tales da-
ños, será sancionado con presidio menor en su 
grado medio y multa de 5 a 10.000 unidades 
tributarias mensuales.”.

Esa redacción constituye una buena inten-
ción. Pero resulta que un pescador artesanal 
que vierte una pequeña cantidad de tales ele-
mentos puede ser objeto de la misma pena; 
y también una persona natural o jurídica que 
haya sido autorizada para efectuar determina-
do vertimiento. Ello, porque no se hace ningu-
na distinción en la materia, en circunstancias 
de que en algunos casos la ley incluso obliga 
a realizar cierta clase de vertimientos en ríos, 
lagos y mar empleando algún tipo de neutrali-
zación.

Entonces, lo que hicimos fue perfeccionar 
la norma respectiva; pero también estableci-
mos penas altas. Porque aquí vimos que las 
sanciones por contaminación de ríos, lagos 
y mar -tal como lo señaló el Ejecutivo- eran 
prácticamente inexistentes.

A contar de la aprobación de este proyecto 
de ley dispondremos de un elemento disuasivo 
y preventivo, y también sancionador, respecto 
de quienes contaminen ríos, lagos y mar.

Por eso, voy a votar a favor.
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-

ne la palabra el Senador señor Moreira.
El señor MOREIRA.– Señor Presidente, es 

obvio lo que se ha señalado en cuanto a por 
qué se presentó este proyecto, que consta de 
dos partes, la primera de las cuales tiene que 

ver con el fortalecimiento del Servicio Nacio-
nal de Pesca y Acuicultura.

No hay duda de que entendemos que se tra-
ta de un Servicio que necesitamos fortalecer, 
para que cumpla con sus objetivos.

Porque no puede ser que en las regiones de 
nuestro país, especialmente en la de Los La-
gos, existan muy pero muy pocos fiscalizado-
res.

En su minuto nos preguntamos por qué no 
plantear dos proyectos distintos, por qué la ini-
ciativa sobre modernización no era una sola, 
pues habría salido mucho más rápido. Ello, 
porque hubo aprensiones -según se ha dicho 
acá- relacionadas con la pesca artesanal y la 
pesca ilegal.

Aquello no fue considerado por el Gobier-
no anterior. 

Hoy día tenemos que votar este proyecto de 
ley, que obviamente lo vamos a aprobar.

Creo que no hay discusión en lo referente a 
la modernización. Al respecto existe acuerdo 
transversal.

Ahora bien, esta iniciativa, que moderniza 
el Servicio Nacional de Pesca, tipifica el delito 
de extracción ilegal y el de receptación, esta-
bleciendo sanciones para uno y otro. Además, 
protege las áreas de manejo, las cuales hoy día 
son atacadas por inescrupulosos que provocan 
pérdidas millonarias a sindicatos de pescado-
res artesanales que se esmeran por cumplir la 
normativa vigente.

No sé si lo señalaron mis antecesores; pue-
den haberlo hecho los Senadores informantes. 
En todo caso, debo decir que se estima que 
anualmente se capturan de manera ilegal alre-
dedor de 320 mil toneladas en las principales 
pesquerías de Chile, lo que deja ganancias cer-
canas a los 300 millones de dólares.

Ello evidencia la importancia que revisten 
las regulaciones para impedir la captura ilícita 
de nuestros recursos marinos.

Ahora, cuando hablamos de regular, de fis-
calizar, de una normativa que hace un rayado 
de cancha para que no se cometan abusos como 
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aquellos, yo debo puntualizar que los pesca-
dores artesanales de la Región de Los Lagos 
esperan que en la nueva ley sobre recursos 
bentónicos se consideren algunas de las apren-
siones que han manifestado en la Comisión de 
Pesca y en las múltiples reuniones celebradas 
por el Subsecretario de Pesca y Acuicultura del 
Gobierno del Presidente Piñera, don Eduardo 
Riquelme.

En mi opinión, debemos reconocerle un 
mérito a ese Subsecretario: ha dado los espa-
cios necesarios para recibir a toda la gente, y 
especialmente cuando los parlamentarios tanto 
de Gobierno cuanto de Oposición -me pare-
ce muy significativo que los trate a todos por 
igual- le solicitan una entrevista.

Por supuesto, valoramos su actitud y le 
agradecemos que reciba a todo el mundo. Em-
pero, queremos resultados en el futuro y que 
el Gobierno del Presidente Piñera, nuestro 
Gobierno, marque la diferencia en materia de 
Ley de Pesca y de diversas leyes que hemos 
aprobado, como la atinente a las caletas, a la 
que le falta el reglamento; la que crea el IN-
DESPA, en el sentido de que los recursos no se 
concentran en dicho Instituto; la concerniente 
a recursos bentónicos.

La ley en proyecto constituye un paso signi-
ficativo, señor Presidente.

En consecuencia, por intermedio de la 
Mesa, les pido a los señores Ministro de Eco-
nomía y Subsecretario de Pesca que conside-
ren las aprensiones hechas presentes, para que 
haya mucha más claridad en el articulado que 
estamos aprobando. 

Es deseable, por ejemplo, que en la nueva 
ley sobre recursos bentónicos quede incluso 
más clara la protección de las áreas de manejo, 
que hoy son atacadas inescrupulosamente.

Por lo tanto, anuncio mi voto favorable.
El señor QUINTEROS.– Pido que se abra 

la votación, señor Presidente.
El señor MONTES (Presidente).– Se me ha 

solicitado dar inicio a la votación, porque, no 
habiendo que pronunciarse sobre cada nume-

ral, es factible hacerlo globalmente.
¿Habría acuerdo?
El señor NAVARRO.– ¿No era separada la 

votación?
El señor MONTES (Presidente).– Todo 

esto es parte de una votación separada que se 
solicitó.

Si Su Señoría quiere pedir que determinada 
norma no quede dentro de la votación global 
que estamos proponiendo a solicitud de algu-
nos Senadores...

El señor NAVARRO.– No: deseo que se 
vote por separado.

El señor MONTES (Presidente).– ¿Quiere 
votar separados todos los numerales que vie-
nen?

El señor NAVARRO.– Entendí que era así.
El señor MONTES (Presidente).– Hay opi-

niones más globales sobre lo que falta.
Si alguien deseara que alguna de las normas 

que quedan se votara aparte, podríamos hacer-
lo de ese modo.

Nadie quiere aquello.
En votación las modificaciones introduci-

das al artículo 9.
—(Durante la votación).
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra la Senadora señora Aravena.
La señora ARAVENA.– Señor Presiden-

te, coincidiendo con mi antecesor, el Senador 
Moreira, debo decir que la pesca ilegal es a 
nivel mundial -me parece relevante tener en 
cuenta este dato- la tercera actividad ilícita en 
magnitud, de acuerdo con informes de la ONU 
y de la FAO.

A nivel nacional, hay transacciones ilegales 
por un monto superior a 300 millones de dóla-
res anuales.

La extracción ilícita puede representar has-
ta 26 millones de toneladas de pesca al año, 
lo que equivale a más del 15 por ciento de la 
producción total anual de la pesca de captura 
en el mundo.

La ley en proyecto no atenta contra los pes-
cadores artesanales, sino al revés. De algún 
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modo, constituye un resguardo ante una situa-
ción injusta: principalmente los comercializa-
dores, de manera ilegal, hacían que los pesca-
dores pagaran multas muy altas en función de 
una norma inexistente.

Por otro lado, felicito a las Comisiones de 
Constitución y de Pesca, que trabajaron esta 
materia, porque creo que el texto propuesto se 
enmarca en el fortalecimiento de la institucio-
nalidad pública del sector.

Por otra parte, me parece relevante aclarar 
que en octubre de 2017 Chile adhirió a la Red 
contra la Pesca Ilegal, a través de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura (FAO), la que confirmó 
mediante un comunicado de prensa que Chile, 
Panamá, Costa Rica y Perú conformaron la 
primera red de Latinoamérica y el Caribe con-
tra la pesca ilegal. 

Por consiguiente, con la ley en proyecto nos 
estamos haciendo cargo de un compromiso in-
ternacional que contrajimos.

De otro lado, cabe subrayar que muchos 
funcionarios del SERNAPESCA hacen un tra-
bajo muy esforzado con poquísimos recursos. 
Me consta que así es al menos en mi Región. 
Pero no dudo de que lo mismo ocurre en el res-
to de nuestro país.

El hecho de que se mejoren las condiciones 
laborales es muy favorable para efectuar un 
buen trabajo, como también lo es considerar 
253 cupos adicionales para la realización de 
las tareas del sector.

Otro aspecto que valoro es la incorporación 
de la trazabilidad en los productos comercia-
lizados. Se trata de una norma aplicable prác-
ticamente a todos los productos que exporta 
Chile.

Lo mismo opino en cuanto a la certificación 
de los desembarques, que ya no será realiza-
da por un auditor externo, sino por el Servicio 
Nacional de Pesca.

También debo hacer mención del registro 
de quienes participan en los procesos poste-
riores al desembarque. Ahora la inscripción de 

todas las unidades será obligatoria y, por tanto, 
no quedará al arbitrio de los participantes.

Por último, valoro el enfoque humano y so-
cial que la normativa en análisis les da a las 
multas. Esta vez sí se considera el monto del 
patrimonio. Porque actualmente quienes más 
sufren con la fiscalización y las multas no son 
los dueños de negocio más grande sino los pes-
cadores pequeños, los artesanales, o sea aque-
llos que disponen de menos recursos.

La enumeración resultaría muy larga, señor 
Presidente, y ya hemos hablado harto sobre 
esta iniciativa.

Por lo tanto, concluyo expresando que Chi-
le está dando una excelente señal a través de 
una normativa que fortalece la fiscalización y, 
sobre todo, controla la pesca ilegal en nuestro 
territorio.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Navarro.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, 
resulta curioso -por decir lo menos- que el Go-
bierno anterior, a través del Subsecretario Raúl 
Súnico, haya incorporado la modernización 
del Servicio Nacional de Pesca.

Todos estamos de acuerdo con importantes 
modificaciones que pretenden establecer el de-
lito de la pesca ilegal.

Yo lo digo en esta Sala: ¡La Ley de Pesca es 
ilegal, es una ley corrupta!

Espero que el Presidente Piñera, tras un 
compromiso con el Senador Ossandón, entre 
de verdad a las bases esenciales de una ley que 
entregó la pesca de Chile a siete familias, las 
más adineradas.

Ahora nos ponen en la disyuntiva de discu-
tir este proyecto.

Todos queremos un Servicio Nacional de 
Pesca moderno.

No es admisible lo que ocurre en Antofa-
gasta, por ejemplo.

No sé si están en las tribunas los funciona-
rios del SERNAPESCA.

¿Cuántos botes, cuántos barcos para reali-
zar fiscalización son del Servicio Nacional de 
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Pesca?
¿O los siguen arrendando, como sucede en 

Antofagasta?
¿O continúan pidiéndole al sector privado 

botes para ir a fiscalizar...?
—(Aplausos en tribunas).
“Me llamaron del SERNAPESCA para 

arrendarme el bote para salir a fiscalizar”.
“¿En qué fecha van a ir? ¿Por cuántos días 

te lo arrendaron?”.
¡Conocen la fecha de la fiscalización...!
Señor Presidente, el Servicio Nacional de 

Pesca requiere modernización. ¡Pero la Ley de 
Pesca requiere una revisión urgente!

Yo planteo una transformación: una nueva 
Ley de Pesca.

Todo parece indicar que el objetivo era po-
ner una contradicción en el sentido de que la 
no aprobación de la ley en proyecto implicaba 
retardar el proceso de modernización.

Se quiere cargar a los recursos que se ob-
tengan a través de las multas aplicadas a los 
pescadores artesanales el financiamiento de 
los nuevos funcionarios del SERNAPESCA.

No parece justo que la modernización de 
dicho Servicio se cargue a la fiscalización: se 
debe promover que no se incurra en el delito 
de pesca ilegal, no que se apliquen sanciones 
para recaudar.

Eso equivale a la medida de los alcaldes 
que ponían fotorradares para financiar su mu-
nicipio. Incluso, para poder aplicar multas se 
fomentaba la comisión de ilícitos.

Ahora, la definición amplia en cuanto a la 
acreditación del origen legal de los recursos 
pesqueros deja al trabajo lícito en situación de 
ser interpretado por el SERNAPESCA. No hay 
una definición de “origen legal”; no se estable-
ce en la ley en proyecto: ello queda entregado 
al criterio del mencionado Servicio.

De otro lado, está claro -y permítanme ex-
presarlo- que la designación del Subsecretario 
de Pesca, quien en los hechos es un Ministro 
de Pesca, es política.

¡Y no me digan otra cosa!

No se llega ahí -como señalaría el colega 
Ossandón- por ser lindo, sino por tener la con-
fianza del Ministro respectivo, del Presidente 
de la República.

Por tanto, ese no es un cargo de definición 
técnica: es un cargo de carácter político.

Ahora bien, se pretende que aprobemos la 
ley en proyecto en función de que se sancio-
nará la pesca ilegal; de que con ella se van a 
cumplir convenciones internacionales.

Señor Presidente, las convenciones interna-
cionales señalan que hay que respetar el Con-
venio 169 de la OIT.

Tengo en mis manos diversos informes 
respecto de los pueblos yagán, kawésqar, laf-
quenche, huilliche, comunidades que se dedi-
can a la pesca en el sur de Chile.

¡No hubo consulta indígena para poder 
afectar la pesca ancestral, reconocida en la Ley 
de Pesca y, también, en el referido Convenio!

La modificación ahora propuesta, que grava 
a pequeños pescadores con multas que parecen 
absolutamente desproporcionadas, no ha sido 
objeto de la consulta pertinente, lo que consi-
dero grave.

En lo que concierne al Tribunal Constitu-
cional, quiero advertir sobre la inconveniencia 
de no consultar a los pueblos originarios cuan-
do se adoptan medidas que los afectan.

En el tiempo que me resta, señor Presiden-
te, debo señalar que el proyecto establece la 
posibilidad de que el Servicio Nacional de 
Pesca pueda delegar, mediante convenios, la-
bores de control del cumplimiento de la nor-
mativa pesquera (artículo 9, número 20, letra 
a), punto ix).

En tal virtud, podría sumarse a Carabine-
ros, PDI, Aduana, SAG, inspectores municipa-
les (entre otros funcionarios) a las labores de 
fiscalización ¡sin tener para el efecto ninguna 
acreditación, ni capacidad, ni experticia!

Ello puede generar irregularidades enormes 
y profundas, pues se les pide a funcionarios 
que no están preparados ejercer tareas de fis-
calización.
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La labor fiscalizadora le corresponde al Ser-
vicio Nacional de Pesca, que debe preparar a 
funcionarios para que se desempeñen en esa 
área.

Este proyecto tipifica nuevos ilícitos y en-
durece las sanciones aplicables sin hacerse 
cargo de las deficiencias del sistema sanciona-
torio existente en la Ley de Pesca, que permi-
te que los pescadores artesanales paguen con 
cárcel sus infracciones ante el no pago de las 
multas impuestas.

Esto es lo más grave: ¡pagar con cárcel las 
multas aplicadas a la pesca artesanal!

Yo no conozco ningún caso de un industrial 
pesquero que haya estado preso por…

El señor MONTES (Presidente).– Terminó 
su tiempo, señor Senador.

Su Señoría dispone de un minuto adicional.
El señor NAVARRO.– Gracias.
Señor Presidente, la sobreexplotación y el 

subreporte están comprobados: en Coronel se 
han decomisado cientos y miles de toneladas a 
diversas pesqueras dedicadas a la producción 
de harina de pescado.

¿De dónde salieron los pescados...?
¡Y ahí están!
¿Hay algún industrial preso por aquel he-

cho?
En consecuencia, el establecer práctica-

mente la misma pena, sin considerar la propor-
cionalidad de la falta, tanto para los grandes 
industriales cuanto para los procesadores y 
comerciantes más pequeños constituye un des-
criterio.

Por cierto, no se reconocen ni la pesca de 
subsistencia ni la que realizan -reitero- los 
pueblos originarios.

Señor Presidente, voy a votar en contra de 
esta normativa en su conjunto, en todos y cada 
uno de sus artículos.

—(Aplausos en tribunas).
El señor MONTES (Presidente).– Les pido 

por favor a las personas que están en las tribu-
nas que no se expresen, pues lo prohíbe nues-
tro Reglamento.

Quiero aclararles a Sus Señorías qué está en 
votación.

Se encuentra en votación el artículo 9 en-
tero.

Por lo tanto, quedaría pendiente, para verlo 
después, el artículo 10, que es un precepto nue-
vo de la Comisión de Constitución.

El artículo 10 también sería de quorum 
simple, según lo que planteó el Senador señor 
Harboe.

Entonces, estaríamos todos de acuerdo en 
eso: se está votando el artículo 9 y queda pen-
diente el 10, que es asimismo de quorum sim-
ple.

¿Está conforme en esos términos, Senador 
señor Coloma?

Repito: se halla en votación el artículo 9 
completo; falta el artículo 10, que es nuevo, en 
el cual la Comisión de Pesca no se pronunció 
respecto al quorum.

El señor COLOMA.– Yo entendí...
La señora ALLENDE.– ¡Eso ya lo aproba-

mos, señor Presidente!
El señor MONTES (Presidente).– El señor 

Secretario, quien es el ministro de fe, me dice 
que no, que corresponde resolverlo después.

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Ocurre lo siguiente, Sus Señorías.

En el artículo 9 se había pedido votación se-
parada numeral por numeral. La Senadora se-
ñora Rincón retiró la solicitud pertinente, para 
que se votaran todos los numerales de dicho 
precepto. Pero en algunos de esos numerales 
la Comisión de Constitución modificó lo apro-
bado en la de Pesca.

La señora RINCÓN.– Sí.
El señor MONTES (Presidente).– Ahí se 

vota lo de Constitución.
El señor LABBÉ (Secretario General).– Ese 

fue el planteamiento: votar lo de Constitución.
Ahora bien, respecto de los artículos que 

siguen, hay diferencia entre Constitución o 
Hacienda y la Comisión de Pesca. Eso no está 
dentro del artículo 9 propiamente tal.

La señora RINCÓN.– No.
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El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Además, el Senador señor Coloma ha hecho 
un planteamiento en el sentido de que en un ar-
tículo distinto del 9 habría normas de quorum 
especial. Entiendo que se trata del artículo 8.

Nada más, señor Presidente.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene 

la palabra el Honorable señor Huenchumilla, 
quien va a plantear un punto de Reglamento.

El señor HUENCHUMILLA.– Señor Presi-
dente, escuché al Senador Navarro decir  que 
se debería haber sometido este proyecto de ley 
a las normas que establece el Convenio 169 de 
la OIT, las cuales están vigentes en nuestro or-
denamiento jurídico.

Yo llegué al Senado el 11 de marzo de este 
año. Entonces, no participé en el tratamiento ni 
en la discusión de esta iniciativa. Por eso, no 
tengo opinión sobre el fondo de ella.

Ahora, si es efectivo lo que señaló aquí el 
colega Navarro en cuanto a que sobre este pro-
yecto debió haberse hecho la consulta a que 
obliga una ley vigente, podemos entrar a una 
discusión en torno a un trámite procesal previo 
a la discusión del proyecto por la Sala.

En consecuencia, señor Presidente, sería 
bueno despejar ese punto.

El señor MONTES (Presidente).– ¿El Eje-
cutivo podría clarificar tal situación?

Tiene la palabra el Senador señor Coloma, a 
quien le aclaro que el artículo 8, al que se refie-
re en su planteamiento, ya fue votado.

El señor COLOMA.– Señor Presidente, no 
pretendo generar ningún conflicto, sino solo 
entender bien la interpretación.

Cuando intervino el Senador Harboe, cuya 
argumentación pareció razonable, se estaba 
viendo si era de quorum especial aquello en 
que había discrepancia entre Hacienda o Cons-
titución y la Comisión de Pesca básicamente 
en el artículo 9.

Respecto de lo otro, me parece que sigue 
corriendo el mismo criterio anterior.

Yo entendí que la argumentación se centra-
ba en el punto en que existía discrepancia. Y 

eso era lo que quería clarificar.
Deseo agregar que, tras una nueva lectura, 

incluso dudo de que el número 8 del artícu-
lo 9 sea de quorum simple. ¿Sabe por qué, 
señor Presidente? Por una razón: porque fue 
aprobado con quorum especial, pues daba fa-
cultades para una certificación privada; ahora 
se cambian esas facultades y se le otorgan a 
un servicio, pero en el articulado transitorio se 
mantienen.

A mí me gusta la coherencia, señor Presi-
dente.

Ahora, la decisión sobre el punto no nos 
cambia la vida, porque probablemente los vo-
tos van a estar para todo evento.

Sin embargo -repito-, yo entendí de la argu-
mentación del Senador Harboe que era “donde 
había discrepancia”.

Añado que, desde mi perspectiva, igual el 
número 8 del artículo 9 tiene una diferencia. 
Pero no entiendo que nada sea orgánico cons-
titucional.

Eso es lo que quiero clarificar.
El señor MONTES (Presidente).– Senador 

señor Harboe, ¿podría clarificarle su punto de 
vista al Senador señor Coloma en cuanto a que 
el número 8 del artículo 9 es de quorum sim-
ple?

El señor HARBOE.– Por supuesto.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra Su Señoría.
El señor HARBOE.– Señor Presidente, a 

nuestro juicio -y así lo determinamos en la Co-
misión de Constitución-, el número 8 del artí-
culo 9 es de quorum simple.

Que en su oportunidad la Sala, a sugerencia 
del señor Secretario de la Comisión de Pesca, 
haya votado con rango orgánico constitucional 
no implica que esto sea así; pudo haber habido 
un error.

Desde el punto de vista de la calificación 
jurídica, a juicio tanto  de la unanimidad de 
los miembros de la Comisión de Constitución 
cuanto  de la Secretaría de este órgano, se trata 
de un precepto de quorum simple.
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Esa es la explicación, señor Presidente.
El señor MONTES (Presidente).– Estarían 

de acuerdo los dos Senadores. De manera que 
se haría extensivo el criterio con que votamos 
anteriormente.

Tiene la palabra el Senador señor Coloma.
El señor COLOMA.– Señor Presidente, 

dejo planteada mi duda: creo que es de quo-
rum especial.

El señor MONTES (Presidente).– ¿Su Se-
ñoría conviene en que es de quorum simple?

El señor COLOMA.– Sí. Está bien.
Ahora, en el caso de la discusión anterior 

-estamos hablando de lo otro- yo entendí que 
se centraba en aquello en que existía discre-
pancias.

Pero hay otras materias de quorum especial 
en que la Comisión de Constitución no dijo 
nada porque no eran de su competencia.

Entonces, no quiero que se entienda que 
nada es de quorum especial: algunas normas 
tienen este carácter.

El señor MONTES (Presidente).– Muy 
bien.

Les pregunto a los miembros de la Comi-
sión de Pesca qué pasa con la consulta a pue-
blos indígenas en el caso de los artículos que 
hizo ver el Honorable señor Navarro.

Puede intervenir el Senador señor Quinte-
ros.

El señor QUINTEROS.– Señor Presidente, 
no sé si procede invocar el Convenio N° 169 
para el perfeccionamiento o la modernización 
del SERNAPESCA, que es un organismo pú-
blico. Y aquí se está legislando con relación a 
la pesca ilegal.

No sabría dar otra respuesta.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Honorable señor Letelier.
Le pido al Ministro señor Blumel expresar 

después el criterio del Ejecutivo sobre la ma-
teria.

El señor LETELIER.– Señor Presidente, 
la principal finalidad del proyecto es resolver 
una situación relativa a los trabajadores de la 

entidad recién mencionada. No nos equivo-
quemos: ello dice relación con el noventa por 
ciento del articulado.

El señor MOREIRA.– Exactamente.
El señor LETELIER.– En forma adicional, 

cabe recordar que el origen de la pesca ha sido 
certificado por externos y que ahora lo hará el 
Estado, que ya contaba con la facultad y actua-
ba mínimamente. No se modifican los procedi-
mientos. ¿Quiénes actuarán? Los funcionarios 
públicos de que se trata, a quienes se les paga-
rá mejor.

Eso en nada afecta a derechos ancestrales 
de pueblos originarios sobre sectores costeros, 
lo que no es abordado por el texto. No corres-
ponde que intentemos confundir el hecho. La 
normativa que nos ocupa apunta a fortalecer 
el SERNAPESCA, con una función pública 
ya existente. No se cambian las atribuciones 
respecto de zonas con pesca reservada para di-
chas comunidades. En nada.

Por ende, no procedía la consulta indíge-
na, a diferencia de lo que es posible plantear 
en cuanto a la Ley General de Pesca, donde 
sí puede haber una discusión acerca de tales 
áreas o de definiciones con relación al tipo de 
pescador artesanal, porque, como todos sabe-
mos, estas son amplias.

A mi entender, el propósito del proyecto, al 
cual revisamos en la Comisión de Hacienda, es 
arreglar las remuneraciones de los trabajado-
res del SERNAPESCA, esencialmente. Repito 
que ese es el noventa por ciento de su conte-
nido.

El señor MONTES.– Puede intervenir el se-
ñor Ministro.

El señor BLUMEL (Ministro Secretario 
General de la Presidencia).– Señor Presidente, 
coincidimos en que el articulado, que viene de 
la legislatura anterior, efectivamente fortalece 
la institucionalidad pesquera y las disposicio-
nes que permiten combatir en forma más eficaz 
la pesca ilegal. Por lo tanto, no habría ninguna 
relación importante con lo planteado.

En todo caso, quisiera que interviniese el 
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señor Subsecretario de Pesca, si es posible, 
para profundizar en estos argumentos desde 
una perspectiva más jurídica.

El señor MONTES (Presidente).– Si no hay 
objeciones, se accederá a ello.

Acordado.
Puede usar de la palabra.
El señor RIQUELME (Subsecretario de 

Pesca y Acuicultura).– Señor Presidente, sim-
plemente deseo señalar tres o cuatro aspectos 
que me parecen relevantes.

En primer lugar, en parte alguna del pro-
yecto de modernización del SERNAPESCA 
se hace referencia a los pueblos originarios. 
Eso no significa, naturalmente, que alguien 
perteneciente a uno de ellos no pueda resultar 
afectado por la disposición, pero esta no tiene 
por finalidad incidir en derechos propiamente 
de las etnias. Desde esa perspectiva, juzgamos 
que no era necesaria una consulta indígena, 
que la ley establece, por lo demás, para la eta-
pa previa al ingreso de la iniciativa al Congre-
so, lo que se verificó en la legislatura anterior, 
como lo manifestó el señor Ministro. En tal 
sentido, estimamos que no hemos caído en un 
incumplimiento.

Además, quería aprovechar para decir dos 
cosas que considero fundamentales.

Por una parte, se ha aprobado por unani-
midad el fortalecimiento de las potestades del 
SERNAPESCA; se han establecido ciertos 
incentivos -muy merecidos, por cierto- para 
sus funcionarios, y se han incrementado las 
facultades de fiscalización. Pero los beneficios 
presentan un correlato, de algún modo, en las 
mayores funciones en este último ámbito. En-
tonces, el aumento de las remuneraciones, de 
los bonos y de personal sin el incremento pa-
ralelo de las atribuciones de fiscalización y de 
la responsabilidad deja cercenada la iniciativa, 
de algún modo -entendemos que ella presenta 
una integralidad-, en la mitad de la historia.

Desde esa perspectiva, coincidimos con los 
que exponen que el texto ya se encuentra su-
ficientemente acotado para destacar una cues-

tión esencial, cual es no perseguir tan solo al 
más débil, al que extrae el recurso, sino hacer 
recaer también el peso de la ley en el que lucra 
ilegalmente con esa debilidad al transportar, 
comercializar y, en definitiva, vender y obtener 
un mayor valor a partir, quizás muchas veces, 
de una carencia.

En consecuencia, lo que se está haciendo 
no es castigar más fuertemente al pescador, a 
nuestro juicio, sino hacer entrar en la cadena 
sancionatoria al que actúa en el ámbito de la 
producción y, fundamentalmente, a los que se 
hallan al final.

Muchas gracias.
El señor MONTES (Presidente).– ¿A los 

Honorables señores Huenchumilla y Navarro 
les parecen satisfactorias las explicaciones que 
han dado Senadores y el Ejecutivo?

El criterio del Ejecutivo anterior fue el mis-
mo manifestado por el Ministro señor Blumel.

El señor PIZARRO.– ¡Estamos en vota-
ción, señor Presidente!

El señor MONTES (Presidente).– Así es. 
Pero hubo una objeción y quiero resolverla 
ahora.

El señor PIZARRO.– ¡Es algo ya resuelto! 
¡Otra cosa es la opinión de un colega, que pue-
de ser legítima!

El señor MONTES (Presidente).– Está bien.
¿Sus Señorías insisten o no en su preocu-

pación?
Tiene la palabra el Senador señor Harboe.
El señor LAGOS.– ¡Estamos votando!
El señor MONTES (Presidente).– Confor-

me. Mas surgió una objeción de otra natura-
leza, y, por eso, quise hacerme cargo de ella.

El señor HARBOE.– Si es preciso utilizar 
el mecanismo del fundamento de voto, no hay 
problema, señor Presidente.

Me referiré a dos puntos, uno de los cua-
les dice relación con mi intervención anterior. 
Manifesté que en la primera discusión se ha-
bía votado el número 8 del artículo 9 como 
disposición de quorum especial y que era un 
error del Secretario, en circunstancias de que 
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lo fue de la Sala, pues ello dice relación con 
una facultad nuestra. Lo señalo para precisarlo 
y para no imputar una responsabilidad que no 
corresponde.

El otro es el asunto de fondo planteado por 
el Honorable señor Navarro. Creo que es pre-
ciso ser muy cuidadosos por lo siguiente.

Primero, insistiré en algunos aspectos acer-
ca del régimen de sanciones en el proyecto. Lo 
que se hizo en la Comisión de Constitución 
fue crear en la materia un sistema equilibrado, 
gradual y que incorporara a las personas jurídi-
cas, a las empresas. Entonces, es muy legítima 
la preocupación del señor Senador al afirmar: 
“Ningún industrial ha sido formalizado o con-
denado”. Efectivamente, la actual legislación 
no contempla esta posibilidad. La nueva sí lo 
hará, porque establecemos un mecanismo pro-
gresivo.

Tanto es así que, para evitar situaciones 
que puedan afectar el patrimonio de pequeños 
pescadores -incluso, de algueras-, se elimi-
nó el piso de la sanción, a fin de que el juez 
que conoce de la causa pueda graduar y has-
ta llegar al mínimo en atención a la capacidad 
económica de la persona. Porque, obviamen-
te, no podíamos aceptar lo que venía de antes 
en cuanto a que cualquier infracción iba a ser 
objeto de una determinada multa, porque la 
capacidad económica de una alguera o de un 
pescador artesanal no es la misma que la de un 
industrial. El articulado aumenta las sanciones 
justamente en el ámbito de mayor capacidad 
económica.

En segundo lugar, recordemos también -a 
mí se me olvidó decirlo en la primera inter-
vención- que en materia de responsabilidad 
penal de personas jurídicas se aplica la lógica 
del gobierno corporativo, esto es, se promue-
ve que las empresas, sean grandes, medianas 
o pequeñas, adopten medidas de compliance 
para evitar situaciones de ilegalidad. Es decir, 
hay un incentivo positivo para adoptar medi-
das preventivas y no caer en ellas.

Obviamente, el texto tiende a evitar la pes-

ca ilícita; pero si esta se realizará a pesar de 
los mecanismos contemplados, será preciso 
sancionarla. No creo que nadie esté disponi-
ble para avalar una actividad que afecta a los 
productos marinos, pero que adicionalmente 
genera un desequilibrio en el ecosistema.

Finalmente, no le quepa ninguna duda, se-
ñor Presidente, de que vamos a tener la sufi-
ciente firmeza para aplicar el Convenio N° 
169 cuando se requiera. Pero sostener que la 
ley en proyecto se debió someter a consulta 
porque en algún lugar de la costa ha podido 
haber, legítimamente, pueblos originarios en 
labores extractivas significa que se tendría 
que hacer otro tanto, entonces, con cualquier 
modificación legal de aplicación general, pues 
gente de esas etnias también vive en el sector 
urbano, en las grandes ciudades, en la Región 
Metropolitana, donde se concentra la mayor 
población de esa procedencia. Entonces, ello 
importa extremar un argumento que no parece 
adecuado, a mi juicio. Es importante dejarlo 
claro, no obstante, para que por lo menos la 
Sala no abrigue dudas al respecto.

Para terminar, solo cabe insistir en que nos 
estamos concentrando en el capítulo de las 
sanciones, pero que quizás lo más relevante 
es lo que decían algunos señores Senadores y 
algunas señoras Senadoras: la imposibilidad 
práctica de fiscalizar, por la falta de recursos 
humanos y logísticos del SERNAPESCA.

El articulado fortalece al Servicio en su 
facultad fiscalizadora; le da la flexibilidad 
suficiente para generar convenios a fin de au-
mentar su capacidad en ese ámbito, y, de una 
u otra forma, aunque no en la proporción que 
se requiere, les otorga un reconocimiento de 
remuneraciones a trabajadores que han exhi-
bido un tremendo desempeño durante muchos 
años y que, desde ese punto de vista, no habían 
obtenido ninguno.

Por eso es que resulta tan significativo el 
texto que nos ocupa.

El señor MONTES (Presidente).– Puede in-
tervenir el Senador señor Pugh.
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El señor PUGH.– Señor Presidente, el pro-
yecto de ley efectivamente fortalece al Estado 
en relación con un vasto territorio. Tenemos 
que asumir que el océano que baña nuestras 
costas se extiende mucho más allá de donde 
llega nuestra vista. Y no se trata solo de las 200 
millas desde el continente, sino también de lo 
que proyectan nuestras islas.

Por lo tanto, lo que aquí se hace es subra-
yar la labor de un organismo con una dotación 
mínima. El SERNAPESCA comprende mil 
cien funcionarios y el aumento de doscientos 
cincuenta y tres cupos representa un veintitrés 
por ciento.

Es preciso comprender que nos hallamos 
ante una iniciativa relevante, la cual debe ser 
apoyada por permitir al Estado, a través de es-
tas personas, fiscalizar un producto que hace 
posible que nos alimentemos mejor. La pesca 
provee precisamente de un recurso natural con 
un alto contenido proteico, saludable.

Chile registra un bajo consumo pese a ser 
una de las potencias pesqueras en el mundo. 
Los estudios indican que nos encontramos en 
un sesenta y cinco por ciento de la cifra anual 
recomendada por la FAO.

Para poder fiscalizar estas áreas se requie-
re personal capacitado, pero dotado de instru-
mentos para cumplir la función de control. Por 
lo tanto, el fortalecimiento viene con la mo-
dernización. Eso lleva finalmente a lograr la 
sostenibilidad.

Chile asumió en las Naciones Unidas un 
compromiso con el objetivo 14, de carácter 
específico, relativo a “Conservar y utilizar en 
forma sostenible los océanos, los mares y los 
recursos marinos para el desarrollo sosteni-
ble”. Por eso es que el mundo entero está ata-
cando la pesca ilegal, determinante de que di-
cho desarrollo no sea posible. No se trata solo 
de evitar la contaminación y de cuidar nuestros 
océanos, sino también de velar por el recurso.

Nuestro país ha sido también pionero en po-
líticas pesqueras. Basta recordar, en medidas 
de control, la ley N° 19.521, de 1997, cuan-

do se establece la obligatoriedad de utilizar el 
GPS. La licitación finalmente se efectuó en 
1999, y, a contar del año 2000 -18 años atrás-, 
Chile ha controlado con precisión la posición 
al menos de la pesquería industrial.

Por eso, disponer hoy en día de una legis-
lación moderna y actualizada, con penas gra-
duales, que vayan advirtiendo en las primeras 
instancias y sancionando muy duramente a 
los que cometan un delito, implica otorgarle 
al país justamente la tranquilidad de que esta 
riqueza se podrá preservar.

La pesca ilegal no solo constituye un ilícito 
por dinero -los trescientos millones de dólares 
que se mencionan-, sino también un daño para 
las futuras generaciones cuando se extinguen 
recursos. Y la responsabilidad de todos los que 
estamos en el Congreso es preocuparnos de le-
gislar por el futuro, para que ellos puedan ser 
preservados.

Por lo tanto, en lo personal, estoy total-
mente de acuerdo con la manera como ha sido 
planteado el texto y voy a votar a favor.

El señor MONTES (Presidente).– Como 
han venido a consultar varios Senadores, qui-
siera aclarar que queda una sola votación, en 
definitiva -en lo demás había unanimidad y se 
hallaba previamente definido-, que es la que se 
lleva a cabo.

Además, el articulado no contiene dispo-
siciones de quorum orgánico constitucional. 
Ello ya fue aceptado a partir de los argumentos 
del Honorable señor Harboe.

Tiene la palabra la Senadora señora Allen-
de.

La señora ALLENDE.– Señor Presiden-
te, nos ocupa un proyecto extremadamente 
importante y necesario, el cual presenta dos 
partes, si se pudieran llamar así. Una de ellas, 
muy mayoritaria, tiene que ver con la insti-
tucionalidad del SERNAPESCA y la necesi-
dad, como aquí se ha dicho, de modernizarla, 
de fortalecerla, de empoderarla, de darle más 
facultades sancionadoras y fiscalizadoras para 
lograr el objetivo de evitar la pesca ilegal, ya 
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mencionado; y otra, creadora de diversas tipi-
ficaciones infraccionales y delitos, busca com-
batir precisamente esa última actividad.

Estimo tremendamente importantes los 
cambios que tendrán lugar a partir de las nue-
vas figuras de infracciones y delitos que se es-
tablecen. Entre otras cosas, no se contemplaba 
la situación de la personalidad jurídica, como 
alguien reclamaba, por lo que no era posible 
la sanción.

Ahora, el objetivo bien concreto, como aquí 
se ha expresado, es entregar herramientas para 
combatir con eficacia y fiscalización la pesca 
ilegal.

Sin embargo, el articulado no tiene que ver 
con una Ley de Pesca. Ello, aunque podamos 
estar de acuerdo, a lo mejor, con mi Honorable 
colega Navarro -y creo que con muchas otras 
personas- en el sentido de que el país requiere 
un nuevo cuerpo legal en la materia, sin los vi-
cios registrados en la tramitación anterior, la-
mentablemente, y que permita terminar de una 
vez por todas con lo que hoy día ya se sabe: la 
altísima concentración en siete familias de la 
extracción a través de la actividad industrial.

Por otro lado, enfrentamos graves proble-
mas de sostenibilidad en la pesca y la acuicul-
tura. Pero ese es otro tema.

Espero que el Gobierno tome cartas en el 
asunto y sea capaz de elaborar una ley como 
corresponde, al menos con algunas recomen-
daciones de la FAO. 

Varios pensamos que no son posibles las 
prórrogas por más de veinte años y la concen-
tración en muy pocos actores. 

En fin, ese asunto tiene que ver con la Ley 
de Pesca.

Lo que nos importa es establecer una asig-
nación de fortalecimiento de la función públi-
ca para el personal de planta y a contrata del 
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura e in-
crementar su dotación para que pueda cumplir 
las nuevas funciones fiscalizadoras que hemos 
mencionado, y, al mismo tiempo, contemplar, 
como también se expresó, las nuevas figuras 

para perseguir la pesca ilegal.
Espero que la modernización del SERNA-

PESCA signifique mejoras en la estabilidad la-
boral. Las remuneraciones de los funcionarios 
son legítimas, evidentemente. Pero, al mismo 
tiempo, ojalá se configure un incentivo para 
que la facultad de fiscalización que se requiere 
sea ejercida de manera más eficaz, más incisi-
va, más poderosa.

La pesca ilegal le hace daño al país. Eso es 
lo que tenemos que comprender. Y, como ya 
se ha señalado, llega a cuadriplicar la activi-
dad lícita, lo que va en perjuicio de la pesca 
artesanal, por supuesto, pero también de la in-
dustrial.

A mi juicio, es correcto que se haya elimi-
nado la definición de pesca ilegal en el artículo 
2°, ya que las descripciones de conductas se 
radicarán en diversas figuras en los artículos 
114 y siguientes, mientras que los delitos se 
contemplan en los artículos 132 y siguientes. 
Se necesita generar una mayor certeza jurídi-
ca para la industria, y los actores involucrados 
en la actividad sabrán claramente qué acciones 
son o no sancionadas, lo que otorgará seguri-
dad al desarrollarla.

En la discusión particular presentamos di-
versas indicaciones cuyo objetivo era atender a 
la capacidad económica del afectado a la hora 
de determinar la cuantía de la multa por infrin-
gir la ley. Buscábamos claramente que no se le 
aplicaran multas millonarias a una persona de 
escasos recursos.

Al respecto, podemos citar un ejemplo en-
tregado por una minuta del propio Gobierno: 
un pescador de Chiloé es sorprendido con 2,5 
toneladas de almejas extraídas ilegalmente y 
el juez determina una multa de dos millones 
trescientos mil pesos, porque solo puede con-
siderar el valor del producto incautado para 
establecer la sanción. Si el proyecto de moder-
nización fuera ley, se podría fijar una multa de 
solo tres unidades tributarias mensuales, o sea, 
de ciento cuarenta mil pesos, o incluso dejar el 
asunto en una mera amonestación, en caso de 
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ser la primera infracción -y por tratarse de un 
recurso, además, que no está en peligro-, que 
es lo logrado finalmente.

Es decir, hemos intentado no solo la gra-
dualidad, sino también entender que evidente-
mente existe una diferencia cuando se trata de 
una primera infracción cometida por una per-
sona de escasos recursos, sobre todo cuando 
la captura del recurso no excede determinado 
porcentaje del desembarque total de la región. 

Esa medida es bastante significativa como 
advertencia y, al mismo tiempo, permite ir 
ajustando las cosas al objetivo que se busca a 
través del presente proyecto.

Finalmente, quiero decir que se crean diver-
sas figuras contravencionales: por ejemplo, 
quienes elaboren y comercialicen productos 
sin haberse inscrito en los registros o quienes 
no acrediten su origen legal.

De esta manera, como ya he señalado, si un 
pescador artesanal infringe por primera vez las 
normas referidas, el juez podrá omitir la multa 
y sancionar con amonestación. En la segunda 
infracción podrá cursar la multa, sin perjuicio 
de reducirla en atención a la capacidad econó-
mica de la persona.

En consecuencia, se busca generar gradua-
lidad, mayor justicia y no perjudicar a quienes 
muchas veces, por razones de sobrevivencia o 
simplemente por desconocimiento, cometen 
una infracción, la que no es comparable con 
las que cometen personas jurídicas que actúan 
a conciencia y con todos los recursos del caso. 
Y hasta ahora no había mayores sanciones para 
estas.

Por todo lo anterior, señor Presidente, creo 
que es importante que demos este paso. 

Voto a favor.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Guillier.
El señor GUILLIER.– Señor Presidente, no 

deseo repetir cosas que ya se han dicho y en 
las cuales, probablemente, estamos todos de 
acuerdo.

Respecto de las sanciones e, incluso, de la 

acreditación del origen legal, quiero hacer so-
lamente un par de observaciones.

En primer lugar, acreditar el origen legal del 
recurso impone una obligación al pescador: la 
de hacer la trazabilidad, lo cual requiere uso de 
tecnología y, por tanto, inversión. Yo no sé si 
el proyecto en análisis se hace cargo del costo 
que significa para el pescador artesanal tener 
que modernizarse para acreditar la captura del 
producto.

En segundo término, es cierto que la ini-
ciativa castiga con dureza a los comerciantes 
e industriales que lucran con la pesca ilegal. 
La idea original era marcar una diferencia cua-
litativa respecto de la captura, toda vez que las 
grandes utilidades están en la comercializa-
ción e industrialización del recurso más que en 
el acto de la pesca. 

Eso mismo les pasa a casi todas las entida-
des primarias en nuestro país.

Se supone que este proyecto va a sancionar 
con mucha dureza a quien transporte, procese 
y comercialice recursos hidrobiológicos, a di-
ferencia de lo que ocurre hoy. Ello se justifica 
en dar castigo a quien obtiene el mayor bene-
ficio de la pesca ilegal.

No me queda tan claro que eso sea así a 
todo evento.

Y, lo tercero, respecto de la privación de li-
bertad cuando no se pague la multa, creo que es 
difícil que se concrete. Teóricamente se puede 
plantear; pero, en la práctica, una persona que 
comercializa, procesa o transporta productos 
del mar ilegalmente no va a cumplir penas de 
cárcel porque puede pagar la multa. Pero un 
pescador artesanal efectivamente podría no te-
ner cómo pagarla y entonces se ordenaría su 
privación de libertad. Creo que esto último no 
corresponde, y deberíamos haberlo resuelto.

Me parece que esa parte quedó poco clara 
en el texto de la iniciativa. Hago el plantea-
miento para que se tenga presente, sobre todo 
si la idea era hacer justicia y proteger al peque-
ño pescador artesanal al establecer sanciones 
más justas, como la norma que le da al juez la 
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posibilidad incluso de rebajar las multas a un 
mínimo.

Pero ¿se mantiene la cárcel?
No olvidemos ejemplos concretos que he-

mos visto. Yo estuve en Calbuco -creo que 
andaba con el Senador Quinteros- cuando se 
supo la noticia de que en Chiloé se apresó a 
un pescador -además, era de la tercera edad-
, quien, desesperado por la cesantía, fue sor-
prendido pescando. Le aplicaron una multa 
millonaria -no tenía mucha razón el fiscal- y, 
como no pudo pagarla, el juez lo sancionó con 
cárcel, y no porque quisiera, sino porque no 
tenía otra opción.

A mi juicio, hay dos a tres aspectos en la 
iniciativa que todavía no quedan suficiente-
mente claros. Lo digo como una aprensión.

Entiendo que el propósito es impedir la pes-
ca ilegal, pero esta no se halla determinada por 
la captura, sino por el procesamiento y la co-
mercialización de los recursos, que es donde se 
obtiene la gran utilidad.

Hago mi planteamiento en esa perspectiva, 
señor Presidente.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Durana.

El señor DURANA.– Señor Presidente, en 
relación con este proyecto de ley, cabe señalar 
que obviamente nos sentimos contentos por la 
asignación de fortalecimiento que se estable-
ce para el personal de planta y a contrata del 
Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, por 
el incremento de su dotación y por las normas 
sobre certificación, que van a ser tremenda-
mente importantes para acelerar los procesos 
de exportación.

Eso sí, para dejarlo claro en la historia de 
la ley, la presente iniciativa se focaliza fun-
damentalmente en la modificación de la Ley 
General de Pesca y Acuicultura para combatir 
la pesca ilegal, incorporando figuras infraccio-
nales y delictuales específicas que sancionan 
conductas graves cometidas en las etapas de 
procesamiento, elaboración, almacenamiento 
y comercialización de recursos hidrobiológi-

cos.
Considero, señor Presidente, que las nuevas 

infracciones y sanciones contempladas en el 
proyecto contribuirán a reducir la pesca ilegal 
en nuestro país, mediante la fiscalización des-
de la captura del producto hasta su venta final. 

Quiero destacar ese punto, porque en ge-
neral -tal como lo han establecido otros Sena-
dores- son los más pobres, aquellos que viven 
de la pesca artesanal, los que terminan siendo 
sancionados, ¡y duramente sancionados! 

Desde esa perspectiva, cabe dejar en cla-
ro que, en ciertos casos,  la aplicación de una 
sanción podría afectar a actores que no han 
incumplido las normas. Eso sucede cuando se 
aplica la disposición que obliga al cierre total 
del establecimiento que procese, elabore o co-
mercialice recursos hidrobiológicos (numeral 
11, que pasó a ser 17, del artículo 9), debido a 
que dicha norma no especifica de qué estable-
cimiento se trata. Podría llegar a cerrarse in-
cluso una caleta entera, donde conviven varios 
pescadores, y no todos han incumplido la ley.

En ese aspecto nos gustaría focalizar tam-
bién un análisis mayor, señor Presidente.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra la Senadora señora Provoste.

La señora PROVOSTE.– Señor Presidente, 
en términos generales, nos parece que este es 
un buen proyecto.

Sin duda, es necesario modernizar y fortale-
cer la función de SERNAPESCA e incremen-
tar su dotación de funcionarios y funcionarias.

Otro elemento importante de esta iniciativa 
es su objetivo de combatir la pesca ilegal, aun-
que no toca nada respecto a los temas de acce-
so a la actividad. Es bueno poder despejar este 
último punto, pues muchas veces quisiéramos 
que las propuestas legislativas abarcaran otras 
materias, como las que claramente no están 
presentes en esta discusión.

Sé que lo relativo a pesca de subsistencia 
fue parte del debate en las diferentes Comi-
siones. Se discutió, pero no fue posible deter-
minar el monto para cada recurso dentro de lo 
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que se consideraría pesca de subsistencia.
Señor Presidente, valoro que este proyecto 

apunte a no tener más pescadores artesanales 
presos. Por eso se propone rebajar las multas y 
ofrecer penas alternativas. Este punto es muy 
importante, dado que la actual ley impone 
multas muy drásticas a la pesca artesanal y no 
permite salidas alternativas. Por lo mismo, hoy 
se van todos presos si no pagan.

Quiero destacar y relevar ese punto, además 
de reconocer la labor de fiscalización de SER-
NAPESCA, que es muy significativa.

Con esta iniciativa se empareja la cancha. 
Hoy las multas a los artesanales en los proce-
sos de captura son altísimas y las que se aplican 
a la industria, que promueve la pesca ilegal, 
son mínimas. Pero ahora se plantea endurecer 
las sanciones a los que procesan, compran y 
lucran al final de la cadena con la pesca ilegal.

Por eso me parece muy relevante la dis-
cusión particular sobre el artículo 9, en espe-
cial su numeral 1, que agrega un número 72) 
al artículo 2º de la ley. El texto aprobado en 
general de la definición de “Pesca ilegal” ver-
sus las modificaciones que se introdujeron con 
posterioridad, que cambiaron el concepto por 
“Acreditación del origen legal”, tiene un sen-
tido fundamental para quienes están en la acti-
vidad. Ello es esencial, pues si no se hacía esa 
salvedad, el acto de no informar, por ejemplo, 
se consideraba dentro del término de pesca ile-
gal.

Por cierto, nosotros vamos a defender siem-
pre que estos procesos se hagan con mayor 
diálogo, especialmente con las comunidades 
huilliches, por ejemplo -como sostuvo un se-
ñor Senador que me antecedió-, que tienen un 
acceso y un uso ancestral en estos temas.

Por lo tanto, quisiera que adoptáramos el 
compromiso -creo que nuestro Parlamento de-
biera asumir esa responsabilidad- de reavivar 
la Comisión Bicameral relativa al Convenio 
169. Dicho órgano técnico tendría que dar su 
opinión con relación a la susceptibilidad de la 
consulta. 

Señor Presidente, reitero que el proyecto de 
ley que nos ocupa no se refiere a temas de ac-
ceso a la actividad. Sobre el particular, el artí-
culo 15 del Convenio 169 establece con mucha 
claridad que se requiere consulta previa sobre 
todos aquellos asuntos que pudieran afectar a 
una actividad ancestral, como ocurre en este 
caso con el acceso para las comunidades hui-
lliches o changas, que esperamos que ratifique 
rápidamente el Senado.

La Comisión Bicameral podría resolver 
muchas dudas respecto de la susceptibilidad 
de la consulta, que es importante garantizar 
durante todo el proceso.

A mi juicio, junto con apoyar la moderniza-
ción del SERNAPESCA tenemos que ser cla-
ros en sancionar la pesca ilegal. Por eso, voy a 
apoyar esta norma.

El señor MONTES (Presidente).– Le ofrez-
co la palabra a la Senadora señora Rincón.

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, la 
verdad es que me hubiese gustado disponer de 
más tiempo para estudiar este proyecto de ley.

Llevamos poco más de un mes y muchos de 
los que opinamos sobre la materia no fuimos 
parte de su discusión en distintas instancias.

Solo como muestra, señor Presidente, seña-
lo lo siguiente.

Los colegas han sostenido aquí que en la 
Comisión se optó por eliminar, en el numeral 
27 del artículo 9, la norma que establecía la 
sanción para los meros tenedores. Efectiva-
mente, eso fue así. Sin embargo, el Ejecutivo 
presentó una indicación a fin de intercalar un 
nuevo texto del 139 ter -es el que existe aho-
ra- que agrega a las conductas de “procesar 
y almacenar”, que eran las que venían en el 
proyecto original, aprobado en general, la de 
“tener en su poder”. Por tanto, la situación del 
tenedor quedó peor, al pasar de ser sujeto de 
multa a la posibilidad de recibir una pena de 
presidio menor en su grado mínimo. 

Esta es una discusión compleja, señor Pre-
sidente. Por eso hacía el punto respecto de que 
era necesario debatir estas normas en particu-
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lar y por separado.
El proyecto de ley persigue sancionar la 

pesca ilegal, cuestión que nadie podría defen-
der como una conducta permitida, pero no se-
ñala ni establece volúmenes, ni sujetos excep-
cionados.

Tal como sostuvo la Senadora Provoste, 
quien me antecedió en el uso de la palabra, 
se discutió largamente respecto de la pesca 
de subsistencia. ¿Qué va a pasar cuando una 
alguera no pueda -porque así lo señala ex-
presamente la norma de este proyecto de ley- 
acreditar el origen del recurso que posee? De 
acuerdo con las facultades de quien la fiscalice 
y controle, podría terminar envuelta en un pro-
ceso judicial.

Entonces, las diferencias sí eran necesarias. 
Y cuando uno conoce el antecedente de lo que 
se discutió en otra iniciativa de ley relativa a 
esta materia, no puede sino concluir que debe-
ríamos ser tremendamente cuidadosos al legis-
lar hoy día sobre estos aspectos.

Yo estoy por condenar, por perseguir la pes-
ca ilegal. Pero creo que debemos hacerlo de 
acuerdo con los parámetros internacionales, de 
acuerdo con las definiciones que nos impone 
la práctica y no conforme a cómo ha mutado 
hoy día. No estamos legislando acerca de la 
pesca ilegal, sino por la acreditación del ori-
gen legal. Es decir, quienes se dediquen a esta 
actividad -no solamente quienes extraen, pro-
cesan o comercializan, sino también los meros 
tenedores- van a tener que acreditar el origen 
legal del recurso que poseen, lo que me parece 
grave, señor Presidente. 

Por tanto, no me encuentro en condiciones 
de respaldar este artículo, ya que tengo serias 
dudas respecto de lo que pueda llegar a signifi-
car en nuestro país.

No estoy en contra del proyecto y por eso 
le dije a usted, señor Presidente, que me pa-
recía que todo lo que tenía que ver con el Ser-
vicio Nacional de Pesca debía ser aprobado. 
Pero creo que hay aspectos, en cada uno de los 
numerales de este artículo, que merecen una 

acuciosa revisión por parte de quienes estamos 
legislando hoy.

Voto en contra.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Huenchumilla.
El señor HUENCHUMILLA.– Señor Pre-

sidente, con mi intervención quiero cerrar ade-
cuadamente el tema reglamentario.

La norma jurídica requiere, entre otras mu-
chas características, certeza. Por eso es impor-
tante despejar los aspectos reglamentarios. Y 
sobre esa materia deseo señalar lo siguiente.

Las obligaciones que establecen las leyes 
no son caprichosas, ni para los beneficiarios ni 
para el Estado.

En el caso que nos ocupa, la aplicación del 
Convenio 169 se encuentra reglamentada por 
los artículos pertinentes. Por tanto, no está en-
tregado al capricho de los pueblos originarios, 
ni tampoco al del Estado, determinar cuándo 
se aplica o no la consulta.

Ese aspecto se halla establecido, de modo 
específico, en el artículo 6 del Convenio 169, 
donde se estipula cuándo se debe realizar la 
consulta respectiva.

Por lo tanto, el legitimado activo para dar 
impulso jurídico a una consulta es el Estado; 
en este caso, a través del Poder Ejecutivo.

Hay algo que debo manifestar, dada una 
afirmación del señor Subsecretario de Pesca, 
la cual, por supuesto, no comparto. Efectiva-
mente, la consulta no se realizó y el proyecto 
siguió adelante. La pregunta es: si la consulta 
se hace en beneficio de los pueblos originarios, 
¿cuándo precluye el derecho de estos a que se 
los consulte? A mi juicio, no me parece que 
deba ser simplemente cuando el Ejecutivo pre-
senta el proyecto de ley, sin haber cumplido la 
obligación de ser el legitimado activo en esta 
materia.

Me parece, señor Presidente, para la his-
toria de la ley, que si un proyecto afecta los 
términos que establece el Convenio 169 a tra-
vés de sus distintos artículos, es obligación del 
Ejecutivo hacer la consulta pertinente. Y dicha 
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obligación no termina con la sola presentación 
del proyecto.

Tanto el Ejecutivo como nosotros, que so-
mos el Poder Legislativo, debemos ser claros 
en este aspecto. Porque lo que nos interesa a 
todos es que el producto de nuestro trabajo, 
que se llama “ley”, tenga certeza, para que 
después de ser promulgada no se presenten los 
conflictos que llevan estos temas a los tribuna-
les, donde se distorsiona lo que busca la ley; 
es decir, compatibilizar los distintos intereses 
existentes. En el caso que nos ocupa, son los 
relativos a la pesca en los mares de Chile.

Solo quería aclarar ese punto, señor Presi-
dente.

El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 
palabra el Senador señor Moreira.

El señor MOREIRA.– Señor Presidente, 
quiero precisar tres cosas.

La primera tiene que ver con el Convenio 
169.

Recién me acerqué a conversar con el Sena-
dor Huenchumilla y todos sabemos que este es 
un tema muy delicado: Chile debe resolver si 
denuncia el Convenio el 2021 o si este se pro-
rroga automáticamente. Y todos conocemos la 
implicancia que dicho instrumento ha tenido 
en nuestro país.

Este proyecto nació del Gobierno anterior. 
Y no dudo de la capacidad de los miembros 
de las Comisiones de Pesca y de Constitución. 
Tampoco dudo de la capacidad del ex Ministro 
Secretario General de la Presidencia del Go-
bierno de la Presidenta Bachelet ni, menos, de 
la del Subsecretario de Pesca anterior. 

Estos temas fueron analizados y se pregun-
tó si había alguna vinculación con la consulta 
a las comunidades indígenas.

Aquí se habla de certeza y, a mi juicio, la 
tenemos. Pero, independientemente de las dis-
tintas opiniones que pueda haber, se da el si-
guiente punto. 

Cuando hice uso de la palabra, dije que los 
pescadores tenían algunas aprensiones con 
respecto a esta normativa. Todos saben que se 

sanciona como delito la conducta del gerente 
de una planta y que ese es el techo, pero, tal 
como planteó la señora Senadora que me an-
tecedió, ¿qué pasa, por ejemplo en la Región 
de Los Lagos, donde muchas familias chilotas 
cuecen en sus casas choritos o cholgas que lue-
go salen a vender?

Es un punto sensible. Obviamente, noso-
tros estamos preocupados, pero ello no impide 
aprobar el proyecto, porque entiendo que la 
Subsecretaría de Pesca habría señalado, junto 
con los pescadores artesanales, que se podría 
introducir una disposición aclaratoria de la si-
tuación en la ley sobre recursos bentónicos.

Creo que es un tema que puede ser materia 
de ley y tratarse de esa manera.

Por último, señor Presidente, quiero decir 
una cosa muy simple.

Durante los últimos cuatro años escuché 
de las Senadoras y los Senadores de la Nue-
va Mayoría el mismo discurso, especialmente 
del colega Navarro. La Nueva Mayoría tuvo 
cuatro años, con mayorías en el Senado y en la 
Cámara de Diputados -mayorías que mantiene 
hoy día-, para cambiar la Ley de Pesca, y no 
hizo nada.

Aquí siempre se invoca a las siete familias. 
Yo me pregunto por qué no mandaron modi-
ficaciones a la Ley de Pesca. Tuvieron cuatro 
años y no lo hicieron. Entonces, no sigamos 
con el mismo discurso.

He dicho.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Quinteros.
El señor QUINTEROS.– Señor Presidente, 

quiero reiterar, en esta parte de la discusión, 
que se ha previsto la necesidad de sancionar 
estrictamente el negocio de la pesca ilegal, 
en particular en la etapa de poscaptura, por-
que aquí se ha hablado de las sanciones que 
sufren ciertos individuos y no toda la cadena, 
dado que la actual Ley de Pesca solo sanciona 
a quien extrae, olvidando y dejando como figu-
ras residuales el procesamiento, la elaboración, 
el almacenamiento y la comercialización.
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Se ha considerado que los incentivos para 
realizar la pesca ilegal están puestos en dichas 
etapas. De allí que se busca que los casos más 
graves, correspondientes a los recursos veda-
dos y a la falta de acreditación de origen legal 
de recursos agotados o colapsados, sean objeto 
de reproche penal.

Por otra parte, dado que el SERNAPESCA 
es un órgano administrativo y el negocio de 
la pesca ilegal ha llegado a conformar redes 
de pesca ilegal, se ha determinado la necesi-
dad de incorporar a las policías y al Ministerio 
Público en la investigación de tales conductas. 
Particularmente importante son las amenazas 
y los hechos reales de riesgo a la integridad de 
los funcionarios del Servicio, quienes deben 
enfrentarse a redes delictuales armadas que se 
oponen a la fiscalización.

Por lo anterior es que, contrariamente a lo 
que afirma una parte de la pesca artesanal, acá 
no se está perjudicando o criminalizando a los 
pescadores artesanales, sino creando herra-
mientas para enfrentar las etapas ilegales de 
las actividades poscaptura. De allí que las con-
ductas de extracción ilegal quedan sanciona-
das con rigurosas figuras infraccionales, pues 
suben los máximos de las multas a ser perse-
guidas a nivel civil. 

Sin embargo, se ha adoptado -y aquí quie-
ro hacer claridad- una serie de resguardos para 
asegurar la proporcionalidad de las sanciones 
administrativas, a fin de no tener, como indicó 
una señora Senadora, a ningún pescador arte-
sanal preso. Aquellos son los siguientes: 

a) Se bajan los pisos de las multas, de modo 
que el juez pueda ponderar las circunstancias 
en que se produce la infracción. Por ejemplo, 
se da el caso de las recolectoras de orilla. ¿Qué 
sanción aplica hoy el juez bajo el criterio de 
que ellas están recolectando para su propia ali-
mentación?

b) Se incorporan, como elementos para gra-
duar las multas, el beneficio económico y la ca-
pacidad económica del infractor. No es lo mis-
mo, señor Presidente, un pescador sorprendido 

con 10 kilos de merluza que una embarcación 
con cuarenta, cincuenta o sesenta toneladas de 
pescado. Son situaciones bastante diferentes.

c) Se contempla la amonestación si la in-
fracción es la primera y no excede de un 10 
por ciento del desembarque promedio de la re-
gión. O sea, hay una infracción, pero no hay 
una multa, al revés de lo que ocurre hoy día.

d) Se permite el pago de las multas en cuo-
tas.

e) Si el infractor no posee bienes, puede ser 
sancionado con servicios comunitarios.

f) La reclusión solo queda para los casos de 
multas impagas en que el infractor no acepte 
las alternativas anteriores.

g) Para el caso de falta de acreditación del 
origen legal de recursos colapsados o sobre-
explotados, se crea la figura del consumo de 
subsistencia, el cual será sancionado con una 
pena administrativa.

En suma, señor Presidente, acá se ha legis-
lado tomando en consideración todos los as-
pectos. En pocas palabras, se trata de perseguir 
la cuantiosa pesca ilegal que existe en el país, 
que el SERNAPESCA no puede fiscalizar en 
buena forma por carecer de herramientas su-
ficientes.

Muchos se quejan de que esta será una ley 
que perjudicará a la gente más modesta. Y es al 
revés, señor Presidente: la gente más modesta 
lo único que exige es que se apliquen sancio-
nes a quien corresponde y no a las personas 
que trabajan a orillas del mar para su propio 
consumo.

Así que, señor Presidente, creo que se ha 
legislado de la mejor forma posible para com-
batir la pesca ilegal.

He dicho.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el Senador señor Insulza.
El señor INSULZA.– Señor Presidente, la 

verdad es que he quedado inscrito para ha-
blar al final porque, primero, voy a aprobar el 
proyecto en los dos aspectos principales que 
se han planteado aquí. Considero importante 
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fortalecer las actividades de los servicios que 
fiscalizan la pesca ilegal y, al mismo tiempo, 
pienso que el tema de las sanciones ha que-
dado tratado en forma adecuada, sin perjuicio 
de que siempre, por cierto, podrá ser mejorado 
sustantivamente.

Yo solo pedí la palabra para hablar de aque-
llos que no están incluidos en el proyecto y por 
los cuales, ojalá, alguna vez hiciéramos algo. 
Me refiero a la gran mayoría de la gente que 
trabaja en el sector, a los trabajadores de la 
pesca industrial, a sus organizaciones sindica-
les, a sus federaciones. Ellos son, finalmente, 
los perjudicados por la pesca ilegal, por las 
maniobras de los grandes monopolios, por los 
problemas que enfrenta hoy día nuestra legis-
lación pesquera.

Digo esto, señor Presidente, porque he te-
nido oportunidad de conversar recientemente 
con organizaciones de trabajadores de la pesca, 
y creo que, cuando acá se habla de la necesidad 
de consultar a las minorías, de la necesidad de 
armonizar esta normativa con el Convenio 169 
y otras cosas, también deberíamos considerar, 
en próximas modificaciones a la Ley de Pesca, 
la opinión de los sindicatos, que son los que, fi-
nalmente, representan a la gran mayoría de los 
hombres y mujeres que trabajan en el sector.

Muchas gracias.
El señor MONTES (Presidente).– Tiene la 

palabra el señor Secretario.
El señor LABBÉ (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto? 

El señor MONTES (Presidente).– Termina-
da la votación.

—Se aprueba el artículo 9 (36 votos a fa-
vor y 2 en contra) y el proyecto queda des-
pachado en este trámite.

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Aravena, Ebensperger, Goic, Muñoz, 
Órdenes, Provoste y Van Rysselberghe, y los 
señores Allamand, Araya, Bianchi, Castro,  
Chahuán, Coloma, De Urresti, Durana, Elizal-
de, Galilea, García, Girardi, Harboe, Huenchu-

milla, Insulza, Kast, Lagos, Latorre, Letelier, 
Montes, Moreira, Ossandón, Pizarro, Prohens, 
Pugh, Quinteros, Sandoval y Soria.

Votaron por la negativa la señora Rincón 
y el señor Navarro.

El señor MONTES (Presidente).– Se deja 
constancia de la intención de voto favorable 
del Senador señor Guillier.

Terminado el Orden del Día.
Pasamos a la hora de Incidentes.

VI. INCIDENTES

PETICIONES DE OFICIOS

El señor LABBÉ (Secretario General).– 
Han llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios.

El señor MONTES (Presidente).– Se les 
dará curso en la forma reglamentaria.

—————

—Los oficios cuyo envío se anunció son 
los siguientes:

De la señora ALLENDE:
Al señor Director (S) de Obras Hidráulicas, 

solicitándole informar sobre ESTADO DE 
AVANCE DE PROYECTO DE AMPLIA-
CIÓN Y MEJORAMIENTO DEL SERVI-
CIO DE APR-HORCÓN, COMUNA DE 
PUCHUNCAVÍ.

Al señor Director Regional del Servicio 
Nacional de Menores de Valparaíso, pidiéndo-
le entregar diversos antecedentes relativos al 
CRIMEN DE ÁMBAR EL PASADO DO-
MINGO 29 DE MARZO EN LOS ANDES.

Al señor Director Ejecutivo del Servicio 
de Evaluación Ambiental, para que remita in-
formación sobre ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL DE PROYECTO INMO-
BILIARIO EL ALTO, COMUNA DE PU-
CHUNCAVÍ (QUINTA REGIÓN).

Y al Consejo de Monumentos Naciona-
les, solicitándole realizar REPARACIÓN 
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DE MEMORIAL POR LOS DETENIDOS 
DESAPARECIDOS Y EJECUTADOS PO-
LÍTICOS UBICADO EN CALLE BRASIL, 
CIUDAD DE VALPARAÍSO.

Del señor BIANCHI:
Al señor Contralor General de la República, 

en cuanto a EVENTUAL CONFLICTO DE 
INTERÉS DE NUEVO DIRECTOR ZO-
NAL DE PESCA DE REGIÓN DE MAGA-
LLANES.

Al señor Ministro de Defensa Nacional, 
consultándole por ESTADO DE MESA DE 
TRABAJO CON AFECTADOS POR MI-
NAS ANTIPERSONALES EN REGIÓN 
DE MAGALLANES.

Al señor Ministro de Desarrollo Social y a 
la señora Ministra de Energía, solicitándoles 
ESTABLECIMIENTO DE SUBSIDIO AL 
GAS LICUADO EN COMUNA DE CABO 
DE HORNOS, REGIÓN DE MAGALLA-
NES.

Al señor Intendente de Magallanes, con 
relación a ESTADO DE PROYECTOS DE 
“PLAN DE DESARROLLO PARA LAS 
ZONAS EXTREMAS” IMPULSADO POR 
EX PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 
SEÑORA MICHELLE BACHELET JE-
RIA.

Y al señor Gerente Regional de Aguas Ma-
gallanes y al señor Superintendente de Servi-
cios Sanitarios, pidiéndoles explicar COBRO 
POR TRATAMIENTO DE AGUAS SER-
VIDAS EN COMUNA DE CABO DE HOR-
NOS.

Del señor CHAHUÁN:
Al señor Director Nacional de la Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Becas, a fin 
de que se sirva informar acerca de TIEMPO 
DE OTORGAMIENTO DE BECA PRESI-
DENTE DE LA REPÚBLICA A LUCAS Y 
CAMILA BIANCHI, HIJOS DE DOCTOR 
ROBERTO BIANCHI, BRUTALMENTE 
ASESINADO EL AÑO 2005.

Y al señor Capitán de Puerto de Quintero, 
para que indique ESTADO ACTUAL DE SU-

MARIO INSTRUIDO A RAÍZ DE VERTI-
MIENTO DE CARBÓN OCURRIDO EN 
BAHÍA DE DICHO PUERTO EL 23 DE 
AGOSTO DE 2017.

Del señor DE URRESTI:
A los señores Presidente del Consejo Direc-

tivo y Director Nacional del Servicio Electo-
ral, consultándoles si existen estudios o eva-
luaciones que permitan la CREACIÓN DE 
NUEVAS CIRCUNSCRIPCIONES ELEC-
TORALES EN REGIÓN DE LOS RÍOS, 
ESPECIALMENTE EN SECTORES DE 
MELEFQUÉN, COMUNA DE PANGUI-
PULLI; RUNCA, COMUNA DE MÁFIL, 
E IGNAO, COMUNA DE LAGO RANCO. 

Al señor Ministro de Relaciones Exterio-
res, demandándole información concerniente 
a MEDIDAS DE REFORZAMIENTO DE 
PERSONAL Y DE RECURSOS ADMINIS-
TRATIVOS Y FINANCIEROS EN EM-
BAJADAS Y CONSULADOS DE CHILE 
EN VENEZUELA Y HAITÍ CON MIRAS 
A ENFRENTAR DE MEJOR FORMA 
NUEVAS CONDICIONES PARA OPTAR 
A VISA DE RESPONSABILIDAD DEMO-
CRÁTICA Y VISAS DE TURISMO PARA 
FINES HUMANITARIOS.

Al señor Ministro de Obras Públicas, para 
que remita información acerca de ESTADO 
ACTUAL DE DECRETOS DE PROYEC-
TOS DE “OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
DE SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
RURAL EN LA REGIÓN DE LOS RÍOS” 
RESPECTO A LLAMADOS A LICITA-
CIONES; PROYECTO DE REPOSICIÓN 
DE PUENTE LLANCAHUE, COMUNA 
DE PANGUIPULLI, EN ESPECIAL SO-
BRE FISCALIZACIONES EFECTUA-
DAS, y SITUACIÓN ACTUAL DE DE-
CRETO QUE FIJA REGLAMENTO DE 
LA LEY DE SERVICIOS SANITARIOS 
RURALES.

Al señor Ministro de Salud, solicitándole 
diversos antecedentes relacionados con CON-
VENIO DE PROGRAMACIÓN SALUD 
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GORE LOS RÍOS-MINSAL; REPOSI-
CIÓN DE HOSPITAL BASE DE VALDI-
VIA y EVALUACIÓN DE FACTIBILIDAD 
PARA REALIZACIÓN DE CONTROLES 
MÉDICOS A PACIENTES TRASPLAN-
TADOS DE MÉDULA ÓSEA EN DICHO 
RECINTO HOSPITALARIO.

A los señores Ministro de Agricultura, Di-
rector Nacional del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario y Director del Instituto de Inves-
tigaciones Agropecuarias, para que remitan in-
formación sobre IMPLEMENTACIÓN DE 
PROGRAMA PILOTO DE FOMENTO A 
LA INNOVACIÓN INDÍGENA, PARTI-
CULARMENTE ACERCA DE SEMILLE-
RO ASOCIATIVO DE PAPA, EN SECTOR 
DE PULINQUE ALTO, COMUNA DE 
PANGUIPULLI.

A la señora Ministra de Transportes y Tele-
comunicaciones, pidiéndole enviar ESTADÍS-
TICAS SOBRE TASA ANUAL DE CIRCU-
LACIÓN DE VEHÍCULOS HACIA ZONA 
COSTERA VALDIVIANA Y VARIACIÓN 
DE TARIFAS DE PASAJES DESDE VAL-
DIVIA A NIEBLA Y OTROS SECTORES 
COSTEROS.

A la señora Subsecretaria de Turismo, para 
que remita ANTECEDENTES Y COPIA 
DE ACUERDO SUSCRITO POR CHILE, 
ARGENTINA, URUGUAY, COLOMBIA 
Y PERÚ PARA CREACIÓN DE FEDERA-
CIÓN SUDAMERICANA DE TURISMO.

A los señores Rector de la Universidad de 
Santiago de Chile, Vicepresidente Ejecutivo 
(S) de la Corporación de Fomento de la Pro-
ducción, Intendente Regional de Los Lagos 
y Alcalde de Llanquihue, pidiéndoles antece-
dentes referidos a PROYECTO “BIOISLAS 
DEPURATIVAS EN LABORATORIO A 
CIELO ABIERTO EN EL HUMEDAL EL 
LOTO DE LA COMUNA DE LLANQUI-
HUE”.

Al señor Rector de la Universidad Aus-
tral de Chile, solicitándole información sobre 
VISITA DE EXPERTO EN ENERGÍAS 

RENOVABLES Y REPRESENTANTE 
DE CONOSCOPE (ORGANIZACIÓN 
ESPECIALIZADA EN PROYECTOS DE 
TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA IN-
TERNACIONAL) PARA CONOCER IN-
VESTIGACIONES DE ESA CASA DE 
ESTUDIOS EN MATERIA DE GENERA-
CIÓN Y USO DE BIOGÁS.

Al señor Director Ejecutivo de la Corpo-
ración Nacional Forestal, a fin de que remita 
antecedentes referidos a ESTADO DE ESTU-
DIO PARA GENERACIÓN DE PROPUES-
TA DE CONSERVACIÓN DE HUMEDAL 
TRUMAO, COMUNA DE LA UNIÓN.

A los señores Director Ejecutivo de la Cor-
poración Nacional Forestal y Director Ejecu-
tivo de la Agencia Chilena de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, solicitándoles 
información acerca de PROYECTO NAMA 
FORESTAL, DESTINADO A DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMO 
ESTATAL DE RETRIBUCIÓN E INCEN-
TIVO A PROPIETARIOS POR GESTIÓN 
INTEGRADA DE BOSQUES PARA CAP-
TURA DE GASES DE EFECTO INVER-
NADERO.

Y al señor Presidente del Directorio y a la 
señora Gerente General  de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, pidiéndoles antece-
dentes relativos a ESTUDIO DE PREFAC-
TIBILIDAD Y ESTADO DE AVANCE DE 
TRAMITACIÓN DE PROYECTOS SO-
BRE CORREDORES FERROVIARIOS 
DE TRANSPORTE PÚBLICO TEMU-
CO-LONCOCHE-LANCO Y LA UNIÓN-
OSORNO-LLANQUIHUE, RESPECTI-
VAMENTE. 

Del señor GARCÍA:
Al señor Alcalde de Padre Las Casas, solici-

tándole INSTALACIÓN DE PARADEROS 
PARA LOCOMOCIÓN COLECTIVA EN 
RUTA NIÁGARA, SECTOR PALERMO, 
e información relativa a ACTUAL ESTA-
DO DE ALUMBRADO PÚBLICO ENTRE 
FUNDO TEMUCO Y PUENTE NIÁGARA 
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Y MEDIDAS CONDUCENTES A SU EX-
TENSIÓN Y REPOSICIÓN.

Al señor Secretario Regional Ministerial de 
Obras Públicas de La Araucanía, solicitándo-
le REPARACIÓN DE CAMINO QUEPE-
NUEVA IMPERIAL, SECTOR PELALES, 
COMUNA DE FREIRE, Y DE RUTA S-10, 
QUE UNE LAUTARO Y GALVARINO.

Al señor Secretario Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo de La Araucanía, para 
que informe acerca de ESTADO DE POSTU-
LACIÓN A SUBSIDIO HABITACIONAL 
DE COMITÉ MARÍA ZEDAN, DE LA-
BRANZA, COMUNA DE TEMUCO.

Y al señor Director de Obras Hidráulicas 
(S) de La Araucanía, pidiéndole información 
sobre FACTIBILIDAD DE ACCESO A 
PROYECTO DE AGUA POTABLE RU-
RAL PARA VECINOS DE SECTOR SOLO 
YO, COMUNA DE LAUTARO.

De la señora GOIC: 
Al señor Ministro de Salud, requiriéndole 

antecedentes específicos acerca de LICEN-
CIAS MÉDICAS POR ENFERMEDADES 
TANTO PERSONALES, ENTRE 2017 Y 
2018, CUANTO DE HIJOS.

Del señor NAVARRO: 
A Su Excelencia el Presidente de la Repú-

blica y al señor Ministro del Trabajo y Previ-
sión Social, solicitándoles informar sobre ME-
DIDAS GUBERNATIVAS DE PRÓXIMOS 
CUATRO AÑOS PARA MANTENCIÓN 
DE CUPOS ACTUALES EN PROGRA-
MAS DE EMERGENCIA EN REGIÓN 
DEL BIOBÍO. 

A los señores Ministro de Educación, Su-
perintendente de Educación y Alcalde de Lota, 
pidiéndoles APOYO PARA ESTUDIO DE 
REDES CON MIRAS A REEMPLAZO 
DE ESCUELA F-687 DE LOTA, REGIÓN 
DEL BIOBÍO.

Al señor Ministro de Vivienda y Urbanis-
mo, para que se informe acerca de AVANCE 
DE PROYECTO DE PAVIMENTACIÓN 
DE CALLE ANGOL N° 1621, REGIÓN 

DEL BIOBÍO, y se proporcione COPIA DE 
DISEÑO DE PROYECTO ORIGINAL DE 
VIVIENDAS DE JUNTA DE VECINOS 
GENERAL ALBERTO BACHELET, CO-
MUNA DE CORONEL.

Al señor Presidente del Directorio de 
ESSBIO, a fin de consultar respecto de CAN-
TIDAD DE GRIFOS EN JUNTA DE VECI-
NOS GENERAL ALBERTO BACHELET, 
COMUNA DE CORONEL.

Al señor Superintendente de Servicios Sa-
nitarios y al señor Presidente Nacional de 
Bomberos de Chile, con el objeto de que se 
informe sobre CANTIDAD DETALLADA 
DE GRIFOS A NIVEL COMUNAL EN RE-
GIÓN DEL BIOBÍO.

Y al señor Director del Servicio de Vivienda 
y Urbanización de la Región del Biobío, para 
que se remitan antecedentes referidos a CAN-
TIDAD DE SUBSIDIOS DE ARRIENDO 
CON APROBACIÓN EN ÚLTIMOS CUA-
TRO AÑOS, POR COMUNA, y MOTIVO 
DE NO PAGO DE SUBSIDIOS DE RESI-
DENTES EN CALLE ALCALDE IGNA-
CIO OÑATE, COMUNA DE CORONEL.

De la señora ÓRDENES:
A la señora Ministra del Medio Ambiente, a 

fin de que se informe respecto de RAZONES 
DE FALTA DE NOMBRAMIENTO DE SE-
CRETARIO MINISTERIAL DEL MEDIO 
AMBIENTE EN REGIÓN DE AISÉN.

Del señor SANDOVAL:
Al señor Ministro de Bienes Nacionales, 

con el objeto de que se envíen antecedentes 
de SOLICITUD DE SEÑOR REMIGIO 
SEGUNDO CANCINO SOTO PARA RE-
GULARIZACIÓN DE TÍTULO DE DO-
MINIO DE ISLA EN SECTOR DE RÍO 
LEÓN, COMUNA DE CHILE CHICO, y 
SOLICITUD DE SEÑOR JUAN ISIDRO 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ PARA RE-
GULARIZACIÓN DE CAMPO EL CA-
ÑADÓN AVILÉS, LAGUNA JEINIMENI, 
COMUNA DE CHILE CHICO.

Al señor Director General de la Policía 
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de Investigaciones de Chile, para solicitarle 
PERMANENCIA DE FUNCIONARIO DE 
PDI SEÑOR ÓSCAR HERNÁNDEZ MU-
ÑOZ EN REGIÓN DE AISÉN HASTA SU 
JUBILACIÓN, EN JUNIO DE 2018.

Al señor Subsecretario de Pesca y Acui-
cultura, a fin de requerirle RESPUESTA A 
INQUIETUDES DE PESCADORES AR-
TESANALES DEL LITORAL DE AISÉN 
SOBRE EXTRACCIÓN DE RECURSOS, 
ESPECIALMENTE EN MATERIA DE 
FISCALIZACIÓN.

Al señor Contralor Regional de Aisén, pi-
diéndole ACCIONES ANTE DILACIÓN 
DE SUMARIO A JEFE ADMINISTRATI-
VO DE SEREMÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
DE AISÉN POR ACOSO LABORAL CON-
TRA FUNCIONARIA SEÑORITA VERÓ-
NICA HERNÁNDEZ CABEZAS.

A la señora Secretaria Regional Ministerial 
de Salud y al señor Director (S) del Servicio de 
Salud de Aisén,  formulándoles interrogantes 
en torno a RESPONSABILIDADES FREN-
TE A PROBLEMAS ADMINISTRATIVOS 
Y DE INFRAESTRUCTURA EN HOS-
PITAL DE CHILE CHICO Y A FALLAS 
TÉCNICAS EN CONSTRUCCIÓN DE 
HOSPITAL DE COCHRANE.

Al señor Secretario Regional Ministerial 
de Bienes Nacionales de Aisén, recabándole 
información en cuanto a POSTULACIÓN 
DE SEÑOR ALAMIRO RIVERA SOTO 
A ARRIENDO DE TERRENO FISCAL 
EN ALTO RÍO IBÁÑEZ y a ESTADO DE 
SOLICITUD DE DON ARCENIO ROJAS 
CONTRERAS PARA SANEAMIENTO DE 
TÍTULO DE PROPIEDAD EN ENTRADA 
BAKER, COMUNA DE COCHRANE.

Y a la señora Directora de la Junta de Jar-
dines Infantiles de Aisén, requiriéndole ante-
cedentes relativos a CONSTRUCCIÓN DE 
JARDÍN INFANTIL EN LOCALIDAD DE 
VALLE SIMPSON, COMUNA DE COI-
HAIQUE.

—————

El señor MONTES (Presidente).– En Inci-
dentes, el primer turno corresponde al Comité 
Partido Demócrata Cristiano.

Tiene la palabra la Honorable señora Rin-
cón.

IMPRESCRIPTIBILIDAD DE ABUSOS 
CONTRA MENORES: EL CASO DE

 ÁMBAR. OFICIO

La señora RINCÓN.– Señor Presidente, al-
gunas palabras por la muerte de Ámbar.

Soy Ámbar. Dicen que mi mamá se inspi-
ró en una teleserie de moda para ponerme ese 
nombre. A mí me gustaba; me hacía sentir es-
pecial. Ninguna de las pocas niñas que conocí 
se llamaba así. 

Claro que yo no solo tuve el nombre de una 
teleserie. Mi corta vida fue un drama comple-
to, uno de esos grandes, de los que oía conver-
sar a los tíos del SENAME.

Para empezar, mi mamá biológica era dro-
gadicta. No supo cuidarme y decidió que lo 
mejor para mí era internarme en el Servicio 
Nacional de Menores cuando tenía menos de 
un año.

Un juez de mi ciudad (nunca entendí bien 
por qué) dictaminó que me tenía que ir con 
una tía, una que pocas veces había visto antes, 
pero aun así me ilusionaba comenzar una nue-
va vida. Quería que alguien me protegiera, me 
cuidara, me entendiera y me amara. Nada de 
eso. Solo maltratos y abusos, los que mi mente 
infantil nunca entendió bien.

Tengo recuerdos borrosos de esos abusos, 
de esa última noche, y ahora me encuentro 
grave, muy grave, en un hospital cerca de mi 
casa. Mi cuerpo, mi alma, mi ser ya no quie-
ren vivir más, tal vez como una manera de no 
sufrir más.

Me voy de este mundo con pena, sin enten-
der bien lo que me ha pasado. 

Estoy en el pabellón de un hospital y un 
grupo de doctores, que lloran mientras me 
operan, me tratan con el mayor cuidado po-
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sible. Son los únicos adultos que he conocido 
que alguna vez me han protegido y hasta diría 
que sienten como suyo mi dolor.

Intento regalarles mi última sonrisa, pero 
mi corazón asolado apenas puede latir. Al me-
nos siento que mis últimos momentos son de 
paz. 

Ahora, por primera vez, me siento acari-
ciada en el alma, tranquila, sin que nadie me 
violente y me abuse.

Lo único que espero es que el cielo, ese 
donde van los niños que han sido abusados, 
sea como ese cuento de hadas que nadie me 
contó pero que siempre soñé.

¡Ah! Y, por favor, no se olviden de mí.
Señor Presidente, solicito que se oficie al 

Ejecutivo con el objeto de que haga suyo el 
proyecto de ley, que presentamos el año 2010 
junto con varios colegas, relativo a la impres-
criptibilidad del abuso contra menores.

Con urgencia necesitamos reaccionar ante 
este tema, pues no puede morir ninguna Ám-
bar más en nuestro país.

Gracias.
—Se anuncia el envío del oficio solicita-

do, en nombre de la señora Senadora, de 
conformidad con el Reglamento.

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– No 
podemos más que compartir absolutamente lo 
que acaba de señalar, Su Señoría.

En el tiempo del Partido PAÍS e Indepen-
dientes, ofrezco la palabra. 

Por ahora nadie intervendrá.
Ofrezco la palabra al Comité Partido Evó-

poli. 
No hay interesados.
En el tiempo del Partido Revolución Demo-

crática, tiene la palabra el Senador señor Lato-
rre, por espacio de dos minutos.

PREOCUPACIÓN POR INMINENTES 
FAENAS MINERAS EN VALLE DE

 PUTAENDO. OFICIOS

El señor LATORRE.– Señor Presidente, el 

pasado 25 de abril del año en curso un grupo 
de Senadores y Senadoras recibimos el oficio 
N° 368, de 2018, remitido por el Alcalde de 
Putaendo, señor Guillermo Reyes Cortez, con 
la finalidad de obtener un pronunciamiento de 
nuestra parte con relación a las inminentes fae-
nas que llevará a cabo la gran minería en el 
valle de Putaendo.

En dicha comuna se implementarán proyec-
tos que la comunidad mira con mucha descon-
fianza. 

El valle de Putaendo ha podido desarrollar-
se sin necesidad de la aplicación de un modelo 
extractivista, pues su actividad económica se 
centra principalmente en la agricultura, la cual 
puede verse amenazada por la realización de 
un megaproyecto minero, toda vez que ello 
pondría en peligro las fuentes de generación 
de agua -ríos, esteros, glaciares de roca y hu-
medales altoandinos, fuentes estratégicas de 
agua dulce-, así como otro tipo de actividades, 
como la pequeña minería, el turismo, etcétera.

Dos grandes empresas están llevando a 
cabo estos proyectos: Andes Copper y Teck 
Resources.

Es nuestra opinión que no se puede socavar 
la vida de las comunidades ni sacrificar la for-
ma de vivir de sus habitantes ni mucho menos 
el medioambiente. 

La forma de producción extractivista en la 
que hemos caído durante las últimas décadas 
ha provocado tremendos daños a diversas lo-
calidades de nuestra región, como Puchuncaví 
y Quintero.

En virtud de la preocupación que esta mate-
ria nos genera, quiero solicitar que se oficie al 
Ministro de Minería y a la Ministra del Medio 
Ambiente para que nos remitan toda la infor-
mación que tengan sobre ambos proyectos, su 
instalación y sus posibles consecuencias para 
el valle.

Por último, pido a las mencionadas autori-
dades que envíen también dichos antecedentes 
al señor Alcalde de Putaendo.

—Se anuncia el envío de los oficios soli-
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citados, en nombre del Senador señor Lato-
rre, conforme al Reglamento.

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– En 
el tiempo del Partido Unión Demócrata Inde-
pendiente, están inscritos los Honorables seño-
res Moreira y Durana.

Tiene la palabra, en primer lugar, el Sena-
dor señor Moreira.

FISCALIZACIÓN Y AUDITORÍA A 
SERVICIO DE SALUD CHILOÉ. OFICIO

El señor MOREIRA.– Señor Presidente, 
seré muy breve.

Pido oficiar al señor Contralor General de la 
República con la finalidad de que lleve a cabo 
una fiscalización y una auditoría al Servicio de 
Salud Chiloé.

Entiendo que en la actualidad la Contralo-
ría Regional está terminando una auditoría que 
contempla una fiscalización a todo lo que dice 
relación con infraestructura -llamados a licita-
ción, etcétera-, pues, lamentablemente, es algo 
que ha generado muchas dudas.

Entendemos que, para que no se extingan 
las responsabilidades penales, se necesitan una 
fiscalización y una auditoría rápidas.

Por ello, no vamos a pedir que la investiga-
ción abarque cuatro años, sino que la audito-
ría y la fiscalización que estamos solicitando 
a la Contraloría General de la República para 
el Servicio de Salud de la provincia de Chiloé 
comience a partir del 2016 y alcance hasta el 
2017, con el objeto de despejar distintas dudas 
y preocupaciones que tenemos en cuanto a lo 
administrativo, al exceso de personal, a la for-
ma como se contrató gente y a los cargos que, 
antes de que terminara el Gobierno de la Presi-
denta Bachelet, asumieron distintas personas.

Nos llaman mucho la atención una serie 
de procedimientos administrativos vinculados 
con contrataciones, concursos, en los cuales se 
requiere claridad.

No voy a expresar ninguna opinión sobre 
esta materia, pues prefiero conocer el resultado 

de la investigación y hacerla pública cuando 
corresponda.

Gracias.
—Se anuncia el envío del oficio solicita-

do, en nombre del Senador señor Moreira, 
conforme al Reglamento.

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– En 
segundo término, tiene la palabra el Senador 
señor Durana.

IMPACTO DE ALZA EN CONTRIBUCIONES 
DE BIENES RAÍCES. OFICIO

El señor DURANA.– Señor Presidente, en 
los últimos días hemos tenido conocimiento 
de que el Servicio de Impuestos Internos dis-
puso, por mandato de un decreto supremo del 
Ministerio de Hacienda, un reajuste de los va-
lores de avalúo del impuesto conocido como 
“contribuciones de bienes raíces”, basado en el 
aumento del valor que han experimentado las 
viviendas en los últimos años.

En muchos casos la principal crítica que se 
ha realizado a la proyección del alza gradual 
para los próximos tres años se deduce del au-
mento promedio, que bien podría experimen-
tar un alza de 30 por ciento hasta llegar, en 
algunos casos, a superar el cien por ciento de 
los valores de la última contribución pagada en 
diciembre del año 2017.

Lamentablemente, las más afectadas son las 
personas de clase media (aproximadamente, 
un 39 por ciento de la población), para quie-
nes esta alza representa un verdadero dolor de 
cabeza.

Muchos ciudadanos van a ver aumentadas 
sus contribuciones hasta en un cien por cien-
to con respecto al valor que cancelaban ante-
riormente, lo cual provocará que a lo mejor no 
sean capaces de solventar dicho pago con sus 
modestos salarios o pensiones bajas dentro de 
la misma clase media. Ello puede provocar, en 
el peor de los casos, que se vean forzados a 
vender sus viviendas adquiridas con años de 
esfuerzo por el mero hecho del alza en el valor 
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de sus contribuciones.
Señor Presidente, solicito que se oficie al 

Ministerio de Hacienda para que evalúe los 
efectos que tendrá este aumento en las contri-
buciones y remita los antecedentes y estudios 
de impacto relacionados con el alza propuesta, 
y que analice la forma de mitigar el incremento 
progresivo de dicho pago, ojalá solo hasta un 
30 por ciento del monto cancelado por los con-
tribuyentes a diciembre de 2017.

He dicho.
—Se anuncia el envío del oficio solicita-

do, en nombre del señor Senador, conforme 
al Reglamento.

El señor BIANCHI (Vicepresidente).– En 
el tiempo del Comité Partido PAÍS e Indepen-
dientes, tiene la palabra el Senador señor Na-
varro.

MOLESTIA POR NO CONSTRUCCIÓN 
DE DIQUE DE ASMAR EN COMUNA 

DE TALCAHUANO

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, el 
día de hoy se ha concretado la visita del Pre-
sidente Sebastián Piñera a la Base Naval de 
Talcahuano.

Por cierto que el Primer Mandatario vaya 
a la Región del Biobío siempre es una buena 
noticia, como lo es que los Presidentes viajen 
a regiones. 

El problema está en que ha habido un muy 
mal anuncio por parte del Comandante en Jefe 
de la Armada, quien sin más ha señalado que 
el tercer dique para Talcahuano, una aspiración 
soñada por 2 mil 600 trabajadores de ASMAR 
y por más de 200 mil personas en la comuna 
de Talcahuano y en la Región del Biobío, no se 
va a realizar.

Estando presente el Presidente de la Repú-
blica fue hecho tal anuncio por el Comandante 
en Jefe de la Institución. Pero debo decir que 
lo relativo al tercer dique de ASMAR no es un 
tema que pueda comunicar un Comandante en 
Jefe.

Esta es una decisión política, no una defini-
ción de empresa, de malos o buenos negocios. 
Se trata de fijar una prioridad soberana y estra-
tégica para todo Chile. 

El Callao sigue realizando inversiones: 800 
millones de dólares en el puerto y otros tantos 
para el astillero. 

Desde California al Cabo de Hornos, AS-
MAR tiene un liderazgo de carácter mundial. 
Existen cuarenta o cincuenta buques en lista de 
espera para ser reparados en ASMAR. Y han 
comenzado a llegar, señor Presidente, los bu-
ques postpanamax, cuya capacidad es de hasta 
24 mil contenedores.

La pregunta entonces es ¿dónde se van a re-
parar esos buques? ¿En el astillero del Callao 
o en un astillero en Chile?

¡Nosotros queremos que sea en ASMAR! 
¡Queremos que el tercer dique se proyecte al 
futuro!

No existe liderazgo que se realice o se con-
crete sin una decisión audaz y respaldada por 
la historia.

Yo lamento profundamente que se obligue 
al Comandante en Jefe de la Armada a realizar 
este anuncio en Talcahuano y no sea el pro-
pio Presidente de la República, quien, por lo 
demás, siempre comprometió su apoyo a esta 
iniciativa, el que comunique la muerte del ter-
cer dique de ASMAR.

¡No renunciaremos a este proyecto que 
puede otorgarle a Talcahuano y la Región del 
Biobío liderazgo en todo el océano Pacífico, en 
toda la costa pacífica!

Vamos a perseverar.  Creemos que es una 
decisión que tiene que ser revisada por el Pri-
mer Mandatario porque no es económica; es 
una decisión geopolítica frente a la disputa por 
la hegemonía del Pacífico que mantenemos 
con el resto de los países de América Latina. 
Existen inversiones en Ecuador, en todos los 
países puerto. Una nación como Chile, que po-
see 4 mil 500 kilómetros de costa, requiere un 
astillero de nivel mundial. 

Lo relativo al tercer dique no es propiedad 
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de este Senador; existe unanimidad frente al 
tema. La Senadora Van Rysselberghe, todos 
los parlamentarios y los alcaldes de la Región 
apoyan la construcción del dique, porque posi-
bilita el liderazgo de ASMAR a nivel mundial 
y eso beneficia a la región.

Se ha aducido que esto hoy no es un nego-
cio. ¿Qué buen negocio en el mundo se hace 
sobre la coyuntura de un análisis político, eco-
nómico respecto de los últimos doce o veinti-
cuatro meses? 

¡Falta proyección, falta estrategia, falta vi-
sión de futuro!

Espero que este no sea el mecanismo por el 
cual nos enteremos de que proyectos que han 
sido emblemáticos son dejados en la cartera de 
iniciativas eliminadas.

Señor Presidente, se nos acusó y se acusó 
a la Nueva Mayoría de tener una retroexcava-
dora para horadar las bases fundamentales del 
sistema.

¡Esto es peor que la retroexcavadora! ¡Es 
un arma de destrucción masiva! 

Todos los proyectos emblemáticos que ve-
nían de los gobiernos anteriores han sido mo-
dificados o sacados de cartera.

Siento que no solamente hay que apelar a la 
buena voluntad, hay que apelar al valor de la 
palabra. Aquí hubo una palabra comprometida 
por el Presidente Sebastián Piñera. 

Y también hay que apelar a la dignidad de 
la Región del Biobío.

¡Ha sido una ofensa para mi Región que sea 
el Comandante en Jefe de la Armada y no el 
Presidente de la República quien comunique 
esta aciaga noticia, esta pésima noticia, esta 
mala noticia para el Biobío y los choreros de 
Talcahuano!

Espero que esto lo podamos revertir. Lo 
vamos a hacer con decisión, con organización 
ciudadana y también con la fuerza que poda-
mos imponerle a temas que sin duda requieren 
consulta ciudadana.

Los países no son lo que son solo por sus 
gobiernos; lo son por sus ciudadanos.

Los ciudadanos de la Región del Biobío y 
de Talcahuano van a luchar por el tercer dique. 
Esperamos que todos los Senadores que creen 
en proyectos como este para las regiones nos 
apoyen.

He dicho.
El señor BIANCHI (Vicepresidente).– Tie-

ne la palabra la Senadora señora Muñoz.

SOLICITUD DE ASIGNACIÓN DIRECTA 
DE FONDOS PARA CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDAS DESTINADAS A PERSONAS 

VULNERABLES EN COMUNA DE
 OVALLE. OFICIO

La señora MUÑOZ.– Señor Presidente, por 
su intermedio, quiero hacer llegar un oficio 
al señor Ministro de Vivienda, don Cristián 
Monckeberg, para representarle la situación 
que están viviendo 164 familias de la comuna 
de Ovalle desde hace más de catorce años. Se 
trata de personas de la tercera edad, vulnera-
bles, en fin, que han esperado durante todo este 
tiempo el poder acceder a una solución para su 
vivienda.

Actualmente se encuentra muy avanzado 
el proyecto de construcción: cuentan con el 
terreno, los planos aceptados por el SERVIU 
y el ahorro. Sin  embargo, el gran problema 
para desarrollar plenamente el proyecto y a la 
brevedad es que poseen un déficit en el finan-
ciamiento.

Por eso, señor Presidente, quiero solicitar al 
señor Ministro que haga uso de la facultad de 
que dispone para entregar esta diferencia de fi-
nanciamiento a través del mecanismo de asig-
nación directa que poseen los Ministros cuan-
do existe un proyecto de extrema necesidad y 
con un avance casi total -por no decir total- en 
sus etapas de desarrollo. En este caso, sería 
destinado a cubrir el déficit en la construcción 
de viviendas para 164 familias pobres, vulne-
rables, de adultos mayores, que han esperado 
tantos años en la comuna de Ovalle por una 
solución habitacional.
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He dicho.
—Se anuncia el envío del oficio solicita-

do, en nombre de la señora Senadora, con-
forme al Reglamento.

El señor BIANCHI (Vicepresidente).–  Por 
haberse cumplido su objetivo, se levanta la se-
sión.

—Se levantó a las 19:2.

Manuel Ocaña Vergara,
Jefe de la Redacción
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ANEXOS
DOCUMENTOS

1

OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CON EL CUAL 
SOLICITA EL ACUERDO DEL SENADO PARA NOMBRAR DIRECTORES DE LA 
EMPRESA TELEVISIÓN NACIONAL DE CHILE A LAS SEÑORAS MARÍA DEL
 PILAR VERGARA TAGLE Y ANA BEATRIZ HOLUIGUE BARROS Y AL SEÑOR 

GONZALO RODRIGO CORDERO MENDOZA, POR EL PERIODO QUE INDICA 
(S 1.979-05)

GAB. PRES. N° 599 /
MAT.: Solicita el acuerdo del H. Senado para la designación de Director y Directoras de 

la Empresa Televisión Nacional de Chile.
SANTIAGO, 24 ABR 2018
DE: SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
A: SEÑOR CARLOS MONTES CISTERNAS
PRESIDENTE DEL H. SENADO

1. Que, de conformidad a lo establecido en el artículo 4° de la ley N° 19.132, la adminis-
tración de la Empresa Televisión Nacional de Chile es ejercida por un Directorio compues-
to de siete miembros, seis de los cuales son designados por el Presidente de la República 
con acuerdo del Senado.

2. Que, por medio del decreto supremo N° 14, de 12 de agosto de 2016, del Ministe-
rio Secretaría General de Gobierno, se nombró a los señores Jorge Atton Palma y Lucas 
Palacios Covarrubias como Directores de la Empresa Televisión Nacional de Chile, por el 
periodo de ocho años a contar del 12 de agosto de 2016 y hasta el 11 de agosto de 2024.

3. Que, mediante el decreto supremo referido previamente, se nombró a María José Gó-
mez García, en reemplazo de doña Pilar Molina Armas y hasta el término del periodo que 
le corresponda, esto es, hasta el 23 de mayo de 2020.

4. Que, por medio del decreto supremo N° 2, del 15 de febrero de 2018, del Ministerio 
Secretaria General de Gobierno, se aceptó la renuncia voluntaria del Director Jorge Atton 
Palma.

5. Que, mediante el decreto supremo N° 3, del 26 de febrero de 2018, del Ministerio 
Secretaría General de Gobierno, se aceptó la renuncia voluntaria de la Directora María José 
Gómez García.

6. Que, mediante el decreto supremo N° 4, del 26 de febrero de 2018, del Ministerio 
Secretaria General de Gobierno, se aceptó la renuncia voluntaria del Director Lucas Pala-
cios Covarrubias.

7. Que, en razón de lo anterior, actualmente se encuentran vacantes dichos cargos, por 
lo que procede que se complete el período por el cual fueron designados.

8. Que, hay que tener en consideración que las disposiciones segunda y tercera transi-
torias de la ley N° 21.085, que modifica la ley N° 19.132, de Televisión Nacional de Chile, 
redujeron el periodo legal de los directores cuyo nombramiento se extendía hasta los plazos 
ahí señalados. De este modo, se señala que el periodo legal de los directores cuyo nom-
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bramiento se extendía hasta el año 2020, se entenderá expirado en el término de noventa 
días contado desde la entrada en vigencia de la ley N° 21.085, por su solo ministerio. Por 
su parte, para el caso de los directores cuyo periodo legal se extendía hasta el año 2024, se 
entenderá expirado en el término de un año contado desde la entrada en vigencia de la ley 
N° 21.085, por su solo ministerio.

9. Que, la ley N° 21.085 fue publicada el día 03 de abril de 2018 y entrará en vigencia, 
en conformidad con lo dispuesto en su disposición primera transitoria, el día 02 de mayo 
de 2018.

10. Que, mediante oficio N° 487, de fecha 11 de abril de 2018, procedí a remitir una 
primera propuesta de nombramiento a la Corporación que Usted representa. Sin embargo, 
a través del oficio N° 018, de fecha 18 de abril de 2018, en ejercicio de mis atribuciones 
constitucionales, resolví retirar el oficio anterior.

11. Que, mediante el presente oficio, vengo en remitir a este H. Senado la siguiente nue-
va propuesta para los cargos de Director y Directoras de la Empresa Televisión Nacional 
de Chile y por los períodos que se señalan a continuación:

a) Doña María del Pilar Vergara Tagle, cédula nacional de identidad N° 4.779.581-8, 
en el cargo dejado vacante por la renuncia de doña María José Gómez García y hasta el 
vencimiento del término del período que le corresponde en conformidad a lo dispuesto en 
la segunda disposición transitoria de la ley N° 21.085, esto es, el 01 de agosto de 2018.

b) Doña Ana Beatriz Holuigue Barros, cédula nacional de identidad N° 5.717.729-2, 
en el cargo dejado vacante por la renuncia de don Lucas Palacios Covarrubias y hasta el 
vencimiento del término del período que le corresponde en conformidad a lo dispuesto en 
la tercera disposición transitoria de la ley N° 21.085, esto es, el 01 de mayo de 2019.

c) Don Gonzalo Rodrigo Cordero Mendoza, cédula nacional de identidad N° 9.693.743-
1, en el cargo dejado vacante por la renuncia de don Jorge Atton Palma, y hasta el venci-
miento del término del período que le

corresponde en conformidad a lo dispuesto en la tercera disposición transitoria de la ley 
N° 21.085, esto es, el 01 de mayo de 2019.

12. Atendida la conveniencia de contar a la brevedad posible, con el acuerdo de esa H. 
Corporación para proceder a los nombramientos antes referidos, hago presente la urgencia 
en el despacho de esta materia, en los términos a que alude el inciso segundo del N° 5) del 
artículo 53 de la Carta Fundamental.

Sin otro particular, saluda a V.E.,
(Fdo.): Sebastián Piñera Echenique, Presidente de la República.
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2

PROYECTO DE ACUERDO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE APRUEBA 
EL “ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LA REPÚBLICA DE CHILE Y LA

 REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY”, SUSCRITO EN MONTEVIDEO, 
SUSCRITO EN MONTEVIDEO, URUGUAY, EL 4 DE OCTUBRE DE 2016

(11.334-10)

Oficio Nº 13.870
VALPARAÍSO, 19 de abril de 2018
Con motivo del mensaje, informes y demás antecedentes que tengo a honra pasar a 

manos de V.E., la Cámara de Diputados ha prestado su aprobación al siguiente proyecto de 
acuerdo, correspondiente al boletín N° 11.334-10:

PROYECTO DE ACUERDO:

“Artículo único.– Apruébase el “Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Chi-
le y la República Oriental del Uruguay”, suscrito en Montevideo, Uruguay, el 4 de octubre 
de 2016.”.

Dios guarde a V.E.
(Fdo.): Jaime Mulet Martínez, Presidente en ejercicio de la Cámara de Diputados.– Mi-

guel Landeros Perkić, Secretario General de la Cámara de Diputados.
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3

PROYECTO DE ACUERDO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE APRUEBA
 EL “CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CHILE Y EL 

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY PARA ELIMINAR LA 
DOBLE IMPOSICIÓN CON RELACIÓN A LOS IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y 

SOBRE EL PATRIMONIO Y PARA PREVENIR LA EVASIÓN Y ELUSIÓN FISCAL” 
Y SU PROTOCOLO, SUSCRITOS EN MONTEVIDEO, REPÚBLICA ORIENTAL DEL 

URUGUAY, EL 1 DE ABRIL DE 2016 
(11.528-10)

Oficio Nº 13.871
VALPARAÍSO, 19 de abril de 2018
Con motivo del mensaje, informes y demás antecedentes que tengo a honra pasar a 

manos de V.E., la Cámara de Diputados ha prestado su aprobación al siguiente proyecto de 
acuerdo, correspondiente al boletín N° 11.528-10:

PROYECTO DE ACUERDO:

“Artículo único.– Apruébase el Convenio entre el Gobierno de la República de Chile y 
el Gobierno de la República Oriental del Uruguay para Eliminar la Doble Imposición con 
Relación a los Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio y para Prevenir la Evasión 
y Elusión Fiscal y su Protocolo, suscritos en Montevideo, República Oriental del Uruguay, 
el 1 de abril de 2016.”.

Dios guarde a V.E.
(Fdo.): Jaime Mulet Martínez, Presidente en ejercicio de la Cámara de Diputados.– Mi-

guel Landeros Perkić, Secretario General de la Cámara de Diputados.
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4

MOCIÓN DEL SENADOR SEÑOR BIANCHI, CON LA QUE INICIA UN PROYECTO 
DE REFORMA CONSTITUCIONAL QUE MODIFICA EL NUMERAL 11° DEL 
ARTÍCULO 19 DE LA CARTA FUNDAMENTAL, PARA IMPEDIR QUE LAS

 INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN PERSIGAN FINES DE LUCRO
(11.695-07)

Recientemente el tribunal Constitucional ha declarado la inconstitucionalidad del artí-
culo 63 del proyecto de ley sobre Educación Superior.

Dicho fallo no ha estado exento de críticas por parte de diversos sectores que consideran 
que con dicho fallo el Tribunal Constitucional ha excedido sus atribuciones en materia de 
control preventivo de constitucionalidad, transformándose en los hechos en una tercera 
Cámara revisora, lo que sin duda no corresponde en un Estado Constitucional Democrático 
de Derecho.

Sin perjuicio de las críticas al reciente fallo, es de nuestra mayor preocupación las con-
secuencias que dicho fallo podría tener en la estructura del sector educacional ya que po-
dría llegar a interpretarse, que luego de dicho fallo estaría permitido que personas jurídicas 
o naturales puedan obtener de alguna forma u otra, utilidades y lucro a partir de ofrecer 
servicios educacionales.

El tenor del artículo 63 que el proyecto de ley proponía era el siguiente: “Las institu-
ciones de educación superior organizadas como personas jurídicas de derecho privado sin 
fines de lucro solo podrán tener como controladores a personas naturales, personas jurídi-
cas de derecho privado sin fines de lucro, corporaciones de derecho público o que deriven 
su personalidad jurídica de éstas, u otras entidades de derecho público reconocidas por 
ley. Tales instituciones se regirán por las normas de la presente ley y las normas especiales 
aplicables a la educación superior, y de forma supletoria, por las disposiciones del título 
XXXIII del libro I del Código Civil”.

En el fondo, lo que buscaba dicho artículo 63 era intentar asegurar de forma más clara 
que en la actual legislación que las personas jurídicas sin fines de lucro que se constituyan 
para otorgar servicios educacionales no puedan a través de sociedades controladoras eludir 
la ley y finalmente obtener utilidades que no son permitidas actualmente por la ley.

En efecto el Decreto con fuerza de ley número 1 de 1980 que fija normas sobre univer-
sidades es muy claro al señalar en su artículo 15 que “Podrán crearse universidades, las que 
deberán constituirse como personas jurídicas de derecho privado sin fines de lucro”.

Dicha norma se encuentra vigente, por lo que hoy en día el lucro en materia de educa-
ción superior no está permitido y es ilegal.

El gran tema en esta materia es que luego de casi 40 años de vigencia de dicha norma, 
es un tema conocido por todos, que muchas Universidades obtienen millonarias utilidades 
que son “limpiadas” a través de distintos mecanismos, como por ejemplo la utilización de 
sociedades espejo de giro inmobiliario, las cuales “arriendan” a las Universidades inmue-
bles a un alto precio, el que finalmente es pagado a la empresa Inmobiliaria por parte de la 
Universidad, siendo ambas empresas de idénticos propietarios, y de esta forma obtener la 
utilidad que la ley prohíbe.

Pero en este tema del lucro de las Universidades hay también un importante factor en 
cuanto al rol fiscalizador que le ha cabido a la autoridad en dicha materia, ya que los intere-
ses que hay en el “negocio de la educación” son políticamente transversales lo que sin duda 
ha colaborado en gran manera a que exista un gran “manto de impunidad” en esta materia 
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siendo el lucro una realidad escondida pero indesmentible en la educación superior en 
nuestro país, y lo que es más grave en forma ilegal ya que la ley lo prohíbe expresamente.

Pues bien, el fallo del Tribunal Constitucional no es de conocimiento público aún, pero 
según se ha adelantado uno de los principales argumentos que tendría como fundamento 
es que el artículo 63 precedentemente citado iría en contra de la libertad de enseñanza que 
es un derecho constitucional establecido en el artículo 19 número 11 de la Constitución 
Política de la República.

Según dicho artículo 19 número 11 de la Constitución Política “La libertad de ense-
ñanza incluye el derecho de abrir, organizar y. mantener establecimientos educacionales”.

Además “La libertad de enseñanza no tiene otras limitaciones que las impuestas por la 
moral, las buenas costumbres, el orden público y la seguridad nacional”

Según el tribunal constitucional habría interpretado, el prohibir el lucro iría en contra 
de la libertad que existiría para abrir, organizar y mantener establecimientos educacionales 
que la Constitución garantiza, y se estaría imponiendo por ley una prohibición que sería 
discriminatoria y arbitraria, pues en otros sectores de nuestra sociedad si está permitido 
lucrar.

Sobre dicha argumentación, sin perjuicio de reiterar de que el lucro es ilegal en nuestro 
país según lo establece el Decreto con Fuerza de ley número 1 de 1980, creemos profun-
damente que el lucro en la educación deforma lo que en esencia debe entenderse por una 
institución Universitaria.

Muy bien lo ha expresado el profesor Carlos Peña quien ha señalado que “las univer-
sidades, tal como se las conoce en la tradición moderna, son instituciones destinadas a la 
transmisión cultural mediante un único vehículo: el ejercicio de la racionalidad. En tanto, 
lo que ocurre es que las instituciones con fines de lucro - v.gr. las empresas- tienen como 
principio de legitimidad de su obrar el dominio o propiedad. Es la relación de dominio o 
propiedad la que confiere el poder o la autoridad en una institución de esa índole. En una 
institución con fines de lucro es el  dueño, y sus intereses legítimos que se trata de incre-
mentar, aquel cuya voluntad impera. Justo lo opuesto de la universidad”.

Sobre dicho pensamiento base de lo que debe ser y orientar a una Universidad, del Pro-
fesor Peña, y que es el que impera casi unanimente en el mundo académico más distinguido 
de nuestro país, no podemos sino estar más de acuerdo, ya que creemos que la Educación, a 
diferencia de otras áreas, es un espacio donde el ánimo de lucro genera un efecto distorsivo 
de una realidad en donde necesariamente debieran prevalecer otros valores más elevados 
del ser humano y que deben prevalecer para así contar con Instituciones sanas y futuras ge-
neraciones que puedan relacionarse entre sí no solamente desde un punto de vista material 
y economicista. 

Además de lo anterior, no hay que olvidar que con la nueva ley de educación superior, 
las Instituciones Universitarias recibirán importantísimas sumas de recursos públicos para 
poner en marcha el plan de gratuidad que la reforma plantea, lo que sin duda es absoluta-
mente incompatible con la obtención de lucro a partir de la utilización de dichos recursos 
públicos

Por lo anterior es que dado el antecedente del reciente fallo del Tribunal Constitucional 
y la importancia que tiene el tema de la Educación en nuestro país, creemos de absoluta ne-
cesidad de realizar una urgente reforma a nuestra Constitución Política, de manera tal que 
el lucro en materia de Educación no tenga una prohibición de rango legal sino que también 
de rango Constitucional.

Por las razones anteriores es que venimos en presentar el siguiente:
Proyecto de Reforma Constitucional
Artículo único.– Sustitúyase el artículo 19 número 11 de la Constitución Política de la 

Republica por el siguiente artículo 19 número 11 nuevo:
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11°.– La libertad de enseñanza incluye el derecho de abrir, organizar y mantener esta-
blecimientos educacionales sin fines de lucro.

El lucro en la educación superior es por esencia contrario a sus fines. El Estado deberá 
resguardar que las instituciones de educación superior no persigan fines de lucro.

La libertad de enseñanza no tiene otras limitaciones que las impuestas por la moral, las 
buenas costumbres, el orden público y la seguridad nacional.

La enseñanza reconocida oficialmente no podrá orientarse a propagar tendencia político 
partidista alguna.

Los padres tienen el derecho de escoger el establecimiento de enseñanza para sus hijos.
Una ley orgánica constitucional establecerá los requisitos mínimos que deberán exigirse 

en cada uno de los niveles de la enseñanza básica y media y señalará las normas objetivas, 
de general aplicación, que permitan al Estado velar por su cumplimiento. Dicha ley, del 
mismo modo, establecerá los requisitos para el reconocimiento oficial de los establecimien-
tos educacionales de todo nivel.

(Fdo.): Carlos Bianchi Chelech, Senador.
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5

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑOR DE URRESTI, SEÑORAS ALLENDE Y 
ÓRDENES Y SEÑORES NAVARRO Y QUINTANA, CON LA QUE DAN INICIO A 

UN PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY DE BASES GENERALES DEL MEDIO
 AMBIENTE, PARA SOMETER A LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

 TODOS LOS PROYECTOS DE DESARROLLO O EXPLOTACIÓN FORESTAL
(11.696-12)

Antecedentes
De acuerdo a lo señalado en la página web de la Corporación Nacional Forestal 

(CONAF), “Las plantaciones forestales corresponden a aquellos bosques que han sido ori-
ginados a través de la plantación de árboles de una misma especie o combinaciones con 
otras, efectuadas por el ser humano.”1.

Los bosques o formaciones xerofíticas han estado desde siempre vinculados a los asen-
tamientos humanos en cuestiones fundamentales como morada, refugio, calefacción, ali-
mentación y también en aspectos culturales o ceremoniales.

Sin embargo y a pesar de que los bosques han estado al servicio del hombre, en general 
en nuestro planeta ha habido procesos de destrucción masivas de los bosques, sobre todo 
de bosque nativo, con fines comerciales de otro tipo.

En nuestro país, que tampoco ha estado ajeno a la destrucción de bosques, se regulo por 
primera vez la extracción y producción de bosques el año 1931, a través de la denominada 
“Ley de Bosques”

Luego de eso, nuestra normativa en materia de bosques y especialmente en materia de 
bosque nativo ha sido escasa y muy lenta. Vale decir que la Ley vigente sobre Bosque Na-
tivo tuvo una tramitación en el Senado de 16 años.

En Chile, las plantaciones forestales constituyen un patrimonio que supera las 2,5 mi-
llones de hectáreas. Desde el punto de vista de la conservación de la naturaleza, aportan en 
la protección de suelos desnudos o erosionados, así como en la captura de carbono, función 
esencial para mitigar el cambio climático. Sin embargo, las plantaciones de monocultivos 
de especies exóticas pueden acarrear efectos negativos también respecto de la protección 
de los suelos y los recursos hídricos.

En Costa Rica, por ejemplo, las plantaciones forestales y el manejo sustentable de los 
bosques son uno de los ejes centrales de su economía. Si bien su legislación al principio 
no contenía ningún tipo de regulación respecto de las plantaciones, después del año 1992 
(año de la “Cumbre de La Tierra” realizada en Rio de Janeiro por la Organización de las 
Naciones Unidas) las leyes comenzaron a incluir fuertes controles sobre los árboles, sin 
importar su ubicación o establecimiento. La reforestación y la creación de áreas protegidas, 
son parte de algunas de las soluciones que fueron planteadas por el Estado de Costa Rica, 
que hasta hoy ha sido un ejemplo exitoso en lo que al manejo forestal se trata2.

Manejo de las plantaciones forestales, con criterios de equidad y sustentabilidad
El manejo forestal debiera ser un proceso que evolucione en conjunto va evolucionando 

la sociedad y los mismos recursos naturales. Frente a la nueva realidad en que nos encon-
tramos, la situación hídrica del país, los incendios forestales y las cada vez más nocivas 
consecuencias derivas del cambio climático, debieran plantearnos desde la vereda de la 
reforma de varias de nuestras normativas, incluidas la ambiental y el manejo forestal.

Si bien las plantaciones forestales se encuentran bajo criterios de sustentabilidad y de                                
equidad   que   están   establecidos  en   el   Protocolo   de   Plantaciones   Forestales   que   
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considera   la
protección de los suelos y las aguas, la mantención de la biodiversidad, el comporta-

miento frente al nuevo escenario de incendios forestales y un desarrollo inclusivo y equi-
tativo de todos los actores del sector forestal chileno, es necesario que las plantaciones 
forestales a nivel legal y no solo de protocolo tengan el mismo sustento de protección del 
medio ambiente.

El protocolo de plantaciones forestales de octubre de 2017, establece 3 ejes esenciales: 
la protección de suelos y aguas; la protección contra incendios forestales; y la funcionali-
dad ecológica de las plantaciones forestales.

Como es posible dilucidar, la protección del suelo y las aguas es uno de los ejes centra-
les en el manejo de las plantaciones forestales, puesto que lamentablemente cuando no se 
regula de manera adecuada, las plantaciones forestales traen consigo más consecuencias 
negativas para el medio ambiente que aquellos beneficios comerciales que implican, des-
equilibrando de manera drástica los beneficios ecológicos y sociales.

Cuando no hay un manejo adecuado, la sobreexplotación de un predio con fines ex-
tractivos puede superar cualquier beneficio social que pudiera ser generado por un bosque.

Normativa vigente
El actual artículo 10 de la Ley 19.300 sobre bases generales del medio ambiente, es-

tablece en su letra m), que se someterán al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
todos los “Proyectos de desarrollo o explotación forestal en suelos frágiles, en terrenos cu-
biertos de bosque nativo, industrias de celulosa, pasta de papel y papel, plantas astilladoras, 
elaboradoras de madera y aserraderos, todos de dimensiones industriales.3 “

Como es posible dilucidar, la norma establece que los proyectos de desarrollo forestal 
que se someterán a la evaluación del servicio de evaluación ambiental son solamente aque-
llos que se realicen sobre suelos frágiles o en terrenos cubiertos de bosque nativo.

A nuestro parecer y por la importancia que implica el manejo sustentable de las planta-
ciones forestales, cualquier proyecto en cualquier tipo de terreno o predio debiera someter-
se a la evaluación ambiental que establece la ley sobre bases generales del medio ambiente 
y no solo limitado a cierto tipo de terrenos.

Objetivo del proyecto
El objetivo del presente proyecto de ley es incluir a los proyectos de desarrollo o plan-

taciones forestales dentro del listado de las actividades que deben someterse al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, establecidas en el artículo 10 de la Ley de Bases Gene-
rales de Medio Ambiente N°19.300, pero sin ninguna limitación respecto a los terrenos. Es 
decir, cualquier tipo proyecto de desarrollo o explotación forestal debiera estar sometido 
al SEIA.

Entendemos que los proyectos o actividades que se encuentran en el listado del artículo 
10 de la Ley N°19.300 corresponden a actividades que son susceptibles de causar daños, o 
perjuicios al medio ambiente de alguna manera.

Pues bien, la sobreexplotación de plantaciones forestales puede derivar precisamente 
en efectos negativos sobre el medio ambiente incluida la erosión de suelos y la falta de 
recursos hídricos.

Pasar de una economía basada en la ganadería y deforestación a una economía donde 
los bosques, la conservación y el turismo constituyan el principal eje de ingresos a nuestro 
país es uno de nuestros objetivos.

Por todas las razones expuestas anteriormente, los senadores que suscribimos esta pre-
sentación, presentamos el siguiente:

Proyecto de Ley
En el literal m) del artículo 10 de la Ley de Bases Generales de Medio Ambiente 

N°19.300, reemplácese la frase “explotación forestal en suelos frágiles en terrenos cubier-
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tos de bosque nativo”, por la siguiente expresión:
“explotación forestal en cualquier tipo de suelo o terreno, incluidos los suelos frágiles o 

terrenos cubiertos de bosque nativo”
(Fdo.): Alfonso de Urresti Longton, Senador.– Isabel Allende Bussi, Senadora.– Xime-

na Órdenes Neira, Senadora.– Alejandro Navarro Brain, Senador.– Jaime Quintana Leal, 
Senador.
——————————

1 Corporación Nacional Forestal, en http://www.conaf.cl/nuestros-bosques/plantaciones-forestales/
2 Ministerio de Medio Ambiente de Costa Rica. “El Éxito Forestal de Costa Rica”. Disponible en línea en http://www.

sirefor.go.cr/Documentos/Bosques/MINAET_2002_xitoforestal.pdf
3 Ley 19.300. Disponible en línea https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=30667&buscar=19300

6

MOCIÓN DEL SENADOR SEÑOR LAGOS, CON LA QUE DA COMIENZO A UN 
PROYECTO DE LEY QUE RECONOCE DERECHOS Y GARANTÍAS PARA LAS 

PERSONAS EN LA ETAPA FINAL DE SU VIDA
(11.703-11)

La presente iniciativa legislativa contempla como objetivo esencial la creación del dere-
cho a personas mayores de edad, a optar por la aplicación de un procedimiento médico de 
eutanasia en determinados casos. Dicha finalidad se sostiene en las nociones de dignidad y 
libre autodeterminación que poseen inherentemente todo ser humana. Fundamentalmente 
sostenemos tres premisas1 de suma relevancia:

a) Derecho de toda persona a disponer con libertad de su cuerpo y de su vida y a elegir 
libre y legalmente el momento y los medios para finalizar.

b) Defender, de modo especial, el derecho de los enfermos terminales e irreversibles a 
morir sin sufrimiento, si este es su deseo expreso.

c) La eutanasia implica reconocer la autonomía vital, la cual implica la libertad de toda 
persona de conocer y decidir acerca de las implicancias de un tratamiento médico y hasta 
cuando está dispuesta a soportar padecimientos irremediables y, en definitiva, determinar 
hasta dónde se afecta su dignidad.

La muerte es la última etapa de la biografía que toda persona ha de experimentar,          por 
tal motivo, aquel acontecimiento debe ser regulado por el ordenamiento jurídico otorgando 
soluciones frente a escenarios complejos. Es por ello que es necesario debatir en torno a la 
posibilidad de morir de manera digna, en un entorno familiar,    sin dolores ni sufrimientos 
excesivos, morir en la plena tranquilidad espiritual posible. Es preciso hacer presente que la 
medicina aún contempla lamentables limitaciones, en aquellos casos que los diagnósticos 
médicos son graves y complejos, a razón de patologías que indubitablemente provocaran 
la muerte y el                            dolor,  es  menester  analizar:  cómo  garantizar  dignidad 
a  esa  persona; hasta dónde deben realizarse esfuerzos terapéuticos para prolongar la vida 
de alguien que quizás no desea sobrellevar aquel proceso; hasta dónde es razonable forzar 
la voluntad de una persona a vivir con dolor físico y sufrimiento psicológico; es realmente 
lícito compeler a otra persona a extender una existencia si carece de las reales expectativas 
de supervivencia.

Sin lugar a dudas, la eutanasia como procedimiento médico contempla múltiples cla-
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sificaciones y aristas, a través del presente proyecto se aspira regular la eutanasia activa, 
vale decir, aquella que pretende provocar la muerte mediante acciones dirigidas a acortar 
o suprimir el curso vital. La eutanasia pasiva la cual comprende la omisión e interrupción 
de tratamientos médicos, con la intención de no interrumpir el desenlace hacia la muerte. 
Como también la eutanasia indirecta que comprende la provocación de la muerte mediante 
un procedimiento terapéutico para aliviar el dolor que no pretende directamente generar la 
muerte pero que lo hará. Por ejemplo: sobredosis de morfina.

Resulta menester recalcar que mediante esta iniciativa no se pretende regular institu-
ciones como el suicido o el suicidio asistido, atendido a que ellos se encuentran penados 
por nuestro ordenamiento jurídico. Únicamente el proyecto contempla la creación de una 
garantía de dignidad para personas que debido a dolencias congénitas o adquiridas su diag-
nóstico final y definitivo será la muerte. Por tanto, el presente proyecto aspira a regular y 
otorgar un derecho a aquellos ciudadanos que en una etapa final de su vida decidan acelerar 
dicho proceso. Así las cosas, el objetivo central del presente proyecto de ley plantea debatir 
sobre la posibilidad de evitar el sufrimiento insoportable y la prolongación artificial de la 
vida, regulando el derecho a la eutanasia. Por cierto, aquella decisión de practicarse una 
eutanasia habrá de aplicarse una vez cumplidas determinadas condiciones que más adelan-
te detallaremos.

Crear una normativa nacional en aquella dirección, no escapa a la realidad jurídica de 
otros países que han legislado mecanismos de eutanasia, es el caso de Holanda en el año 
2001 con la “Ley terminación de la vida a petición propia”. Bélgica en  el  año  2005  me-
diante  su  “Ley Eutanasia”  Luxemburgo  en  el  año  2009  “Ley

reguladora de los cuidados paliativos, así como la eutanasia y el suicidio asistido” Ca-
nadá a través de la “Ley C41 ayuda médica para morir”. Por su parte, Alemania posee una 
norma en el Código Penal llamado “muerte a petición”. Suiza a través de la interpretación 
del artículo 115 del Código Penal, en razón de cual se excluye de sanción y, por ende, de 
responsabilidad penal a quien auxilie al suicidio por razones de compasión o altruistas.

Por consiguiente, la incorporación de una institución como la eutanasia al derecho na-
cional implicaría consagrar y ampliar el derecho a la salud y concretar el derecho funda-
mental a la integridad psíquica, toda vez que habitualmente en el derecho comparado la 
opción de aplicar un procedimiento eutanásico, ha sido considerado como una prestación 
de cuidados y servicios sanitarios frente a la prevención de dolor excesivo o a una enfer-
medad incurable, atendido la autonomía de la persona humana.

Precisamente, la normativa relativa a los derechos y deberes del paciente, entre otras, 
se fundamentan esencialmente en principios tales como dignidad e igualdad, la libre de-
terminación, la autonomía y la intimidad. Todo lo anterior generó la obligación de otorgar 
la debida información y en requerir previamente el consentimiento del paciente frente a la 
aplicación de determinados procedimientos médicos, en tal escenario, cabe cuestionarse: 
por qué privar al paciente de extender aquella cautela de derechos ya consagrados en los 
principios, por qué no estimar como protección a la salud psíquica de la persona el consul-
tar su última decisión y, en conclusión, examinar si desea o no extender un proceso tera-
péutico que no mejorar su diagnóstico y que muchas ocasiones sólo puede generar mayor 
dolor, no sólo para el paciente sino que además para todo su entorno familiar.

Se propone un proyecto de ley que aspira regular la muerte digna mediante el proce-
dimiento de eutanasia, por consiguiente, se aspira crear el derecho a eutanasia activa y 
pasiva, para el caso excepcional de personas que padezcan enfermedades que indiscutible-
mente le provocaran la muerte, en definitiva, el propósito es regular la siguiente situación:

a) Que la persona sufra una enfermedad grave la cual le provocará indiscutiblemente la 
muerte.

b) Que dicha persona sea mayor de edad.
c) Que la solicitud de aplicar eutanasia provenga de una petición expresa de quien va a 



1346 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

morir.
d) Que la dicha persona, en razón de tal enfermedad deba soportar permanentes trata-

mientos que sean difícil de resistir o generen dolor.
e) Que se ejecuten actos, cooperación u omisiones cuyo propósito sea el fallecimiento.
Proyecto de Ley:
Artículo primero: Para efectos de la presente ley se entenderá por eutanasia la decisión 

de una persona mayor de edad que padezca de una enfermedad terminal y dolorosa quien, 
mediante solicitud expresa, instruye se adopte una acción u omisión por parte del médico 
tratante, la cual deberá generar inevitablemente el fin de su vida.

Artículo segundo: La persona mayor de edad que se le diagnostique un cuadro médico 
irreversible, progresivo y doloroso de carácter terminal, tendrá derecho a decidir y solicitar, 
de acuerdo con los requisitos y formas establecidas en la presente ley, la no aplicación de 
un determinado tratamiento, la no prolongación artificial de la vida o la interrupción de la 
vida.

Para dar lugar a lo contemplado en el inciso precedente el paciente deberá presentar una 
solicitud debidamente fundada al comité de ética respectivo, la cual deberá contener los 
siguientes requisitos:

a) Certificar que la persona sufre una enfermedad grave la cual le provocará indiscuti-
blemente la muerte.

b) Acreditar que el paciente solicitante sea mayor de edad.
c) Certificar que el paciente en razón de tal enfermedad deba soportar tratamientos per-

manentes que sean difícil de resistir o generen dolores complejos de tolerar.
d) Certificar que el paciente fue debidamente informado sobre todas las posibilidades 

terapéuticas, tratamientos paliativos y pronóstico de su enfermedad.
e) La solicitud de eutanasia tiene que plasmarse por escrito y debe contener la fecha y 

firma del paciente, una petición expresa debidamente fundamentada debiendo indicar con 
claridad los motivos que la originan y la solicitud de ejecutar actos, cooperación u omi-
siones de determinados procedimientos, cuyo propósito sea provocar el fallecimiento del 
solicitante.

f) En la solicitud el paciente podrá indicar si al momento de poner término a su vida, 
desea ser acompañado o no, pudiendo designar a una persona determinada.

Artículo tercero: La solicitud del paciente deberá ser puesta en conocimiento a la bre-
vedad posible para su calificación ante un comité de ética designado para tal efecto. El 
respectivo comité de ética deberá estar constituido por un número impar de integrantes, de 
los cuales a lo menos dos de ellos, deberán ser un médico psiquiatra y un abogado.

Artículo cuarto: El comité de ética deberá evaluar los antecedentes médicos y los fun-
damentos de hecho en los cuales el solicitante justifica su petición; para un mejor cono-
cimiento del caso, el comité podrá solicitar todos los antecedes e informes que estime 
necesarios, al médico tratante u otro médico de la especialidad, a la institución de salud 
que otorgue cobertura al solicitante, a instituciones de salud especializadas en la patología 
del requirente, como así mismo, podrá oír al paciente y/o a sus familiares a petición de este 
último y al personal del equipo de salud que lo atienda.

En un plazo de cuatro semanas el comité de ética deberá resolver la solicitud e informar 
por escrito al médico tratante y al solicitante sobre la decisión de autorizar o no, la apli-
cación de un procedimiento eutanásico. La resolución del comité de ética será inapelable.

El comité de ética en el caso de aceptar la solicitud deberá enviar copia del informe en 
el cual consta la aceptación del procedimiento eutanásico, a la Fiscalía regional, al Instituto 
Médico Legal y al Registro civil para todos los efectos legales la causa de la muerte será 
eutanasia.

Artículo quinto: Los integrantes del comité de ética estarán obligados a guardar secreto 



1347SESIÓN 12ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

de los datos, antecedentes y motivaciones que se argumenten durante el proceso, salvo que 
una norma o resolución judicial les obligue a entregar dicha información.

Artículo sexto: El comité de ética deberá considerar a lo menos los siguientes elemen-
tos:

a) Que la solicitud de cumplimiento a todos los requisitos de formalidad contemplados 
en el artículo segundo, en el caso de no haber dado correcto cumplimiento, la solicitud será 
declarada inadmisible y el solicitante podrá reingresarla subsanando las deficiencias.

b) La solicitud debe ser totalmente voluntaria y meditada.
c) La enfermedad que aqueja al solicitante sea grave, dolora y terminal, por ende, que el 

padecimiento del paciente sea insoportable.
d) Que se le haya informado al paciente de todas las consecuencias de su patología y las 

proyecciones de la misma.
e) Que habiendo aplicado tratamientos paliativos las condiciones de dolor y sufrimiento 

no disminuyan.
f) Consultar al equipo médico tratante para verificar si el paciente ha expresado su soli-

citud de forma clara y consciente.
Artículo séptimo: Las personas mayores de edad plenamente capaces podrán realizar 

declaraciones anticipadas de solicitud de eutanasia, debiendo ser consignadas por escrito 
mediante declaración jurada notarial, frente a dos testigos mayores de edad, uno de los 
cuales no deberá poseer ningún interés material en el fallecimiento del declarante, en la 
declaración deberá constar su expresa voluntad de que, para el eventual caso de llegar a pa-
decer una enfermedad grave, terminal y dolorosa, que lo deje en una condición de salud que 
le impida solicitarla claramente por escrito y firmarla, se proceda a dicho procedimiento.

Le corresponderá a la familia del paciente poner en conocimiento del equipo médico la 
declaración anticipada.

En estos casos la declaración notarial tendrá el mismo valor que la solicitud del artículo 
segundo. La declaración notarial será puesta en conocimiento ante el comité de ética a fin 
de proceder a el análisis de la misma, de conformidad al procedimiento del artículo cuarto.

Artículo octavo: La terminación de la vida de una persona mediante la aplicación de un 
procedimiento eutanásico, no alterara de modo alguno las obligaciones y/o prestaciones 
que puedan proceder por parte de instituciones bancarias, aseguradoras, mutualidades, ca-
jas de compensación, empleadores, sindicatos, aseguradoras de fondo de pensiones, entre 
otras, respecto del difunto o de sus herederos.

Artículo noveno: El médico tratante y el personal médico que lo acompañe adoptando 
las medidas necesarias para dar lugar al procedimiento eutanásico quedan eximidos de la 
responsabilidad civil o penal, sólo en el caso que haya actuado de conformidad al procedi-
miento que contempla la presente ley.

Artículo primero transitorio: Modifíquese los siguientes preceptos de la Ley N° 20.584 
sobre derechos y deberes del paciente en lo siguiente:

Introdúzcase en el artículo 14 en el inciso primero sustituyese la expresión: “con las 
limitaciones establecidas en el artículo 16”, por la siguiente: cumpliendo con los requisitos 
y procedimiento establecidos en la presente ley.

Modifíquese el artículo 16 y elimínese la siguiente frase final del inciso primero: “En 
ningún caso, el rechazo de tratamiento podrá implicar como objetivo la aceleración arti-
ficial del proceso de muerte”. Sustitúyase por la siguiente: “Para el caso de denegar un 
tratamiento deberán cumplirse los supuestos contemplados en la presente ley”.

(Fdo.): Ricardo Lagos Weber, Senador.
——————————

1 Asociación Federal sobre el Derecho a Morir Dignamente, ver página:
http://www.eutanasia.ws/eutanasia_suicidio.html
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PROYECTO DE ACUERDO DE LOS SENADORES SEÑOR DE URRESTI, SEÑORAS 
ALLENDE, ARAVENA, GOIC, ÓRDENES Y RINCÓN Y SEÑORES ARAYA, 

CHAHUÁN, ELIZALDE, GUILLIER, HARBOE, HUENCHUMILLA, LAGOS, 
LETELIER, MONTES, NAVARRO, PIZARRO, PROHENS, QUINTANA, QUINTEROS, 

SANDOVAL Y SORIA, POR MEDIO DEL CUAL, SOLICITAN A SU EXCELENCIA 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUE SI LO TIENE A BIEN, OTORGUE 

CONTINUIDAD AL PLAN DE DESARROLLO PARA TERRITORIOS REZAGADOS, 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO N° 1.116, DE 2014, DEL MINISTERIO DEL 

INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA, Y SE ELABORE UN PROYECTO DE LEY
 QUE REGULE Y GARANTICE LOS OBJETIVOS DE ESTE PROGRAMA Y 

LO CONSOLIDE COMO POLÍTICA DE ESTADO
(S 1.976-12)

Considerando:
1. Que el objetivo del Programa de Gestión Territorial para Zonas Rezagadas, materia-

lizado mediante el Decreto N°1.116 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, pro-
mulgado el 22 de mayo de 2014, es generar condiciones de desarrollo socio-económico y 
reducir brechas de carácter territorial mediante una política de intervención intersectorial, 
con foco en el desarrollo productivo, en la transferencia de competencias y en la generación 
de capital social y humano. El modelo de gestión utilizado se caracteriza por ser participa-
tivo, lo que se expresa en el trabajo que se realiza en cada uno de los territorios. 

2. Que el Programa comenzó el 2014 en tres territorios: Choapa-Limarí (Región de 
Coquimbo: Canela, Montepatria, Combarbalá y Punitaqui), Secano Maule Sur (Región del 
Maule: Chanco, Pelluhue, Empedrado y Cauquenes), y Provincia de Arauco (Región de 
Biobío: Tirúa, Lebu, Cañete, Arauco, Contulmo, Curanilahue y Los Álamos). El 2015 se 
agregaron: Valle del Itata (Región de Biobío: Ránquil, San Nicolás, Quillón, Cobquecura, 
Coelemu, Ninhue, Portezuelo, Quirihue y Trehuaco) y Provincia del Ranco (Región de los 
Ríos: La Unión, Futrono, Río Bueno y Lago Ranco). El 2017 se incorporó el Territorio 
Lafkenche (Región de la Araucanía: Carahue, Toltén, Saavedra, Nueva Imperial y Teodoro 
Schmidt).

3. Que los criterios de elegibilidad de un territorio son los siguientes:
- La existencia de una brecha de pobreza a nivel nacional, esto es, que la mitad o más de 

las comunas que conforman el territorio se encuentren entre las 100 comunas con mayores 
índices de pobreza a nivel nacional, de acuerdo con la Encuesta CASEN 2009.

- La existencia de una brecha de pobreza a nivel regional, esto es, que la mitad o más 
de las comunas que conforman el territorio se encuentren entre el 30% de las comunas con 
mayores índices de pobreza a nivel regional, de acuerdo con la Encuesta CASEN 2009.

- El territorio debe presentar un alto nivel de aislamiento, esto es, debe tener más de 
un 10% de localidades en situación de aislamiento, de acuerdo con los datos contenidos 
en el Estudio de Identificación de Localidades en Condición de Aislamiento (2012) de la 
Subdere.

4. Que la inversión realizada en el Programa, considera los recursos del Fondo de Con-
vergencia, vale decir, la Provisión de Zonas Rezagadas y las Transferencias Iniciales a 
Gobiernos Regionales, tiene como foco principal el desarrollo económico local (en áreas 
relacionadas a la agricultura, turismo, sector vitivinícola, ganadería y otros), la infraestruc-
tura habilitante para el desarrollo (mejoramiento de rutas, embalses, sistemas de APR), el 
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desarrollo sustentable y medio ambiente, y el desarrollo de capital humano.
5. Que la inversión realizada en estos territorios llegó el 2017 a un total de 32.793.047 

millones de pesos, desglosados de la siguiente forma: 36% para Desarrollo Económico 
Local; 30% para Infraestructura habilitante para el Desarrollo; 26% para Desarrollo de 
Capital Humano; y 8% para Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente. En la ejecución 
del Programa se consideraron los aprendizajes surgidos, tanto en la creación de la Política 
Nacional de Zonas Aisladas como en la implementación del Programa. 

6. Que, paralelamente al Programa de Zonas Rezagadas, la Subsecretaría de Telecomu-
nicaciones implementó la iniciativa “Conectividad para Zonas Rezagadas”, con el objetivo 
de superar la brecha digital en aquellas comunas que integran el programa. Esta iniciativa 
surge a partir de un diagnóstico realizado en conjunto con los municipios y comunidades 
más afectadas por la brecha de conectividad, lo que sumado al aislamiento y a los índices 
de pobreza configuran una situación compleja. El acceso efectivo a la telefonía y otras 
formas de comunicación es fundamental para fomentar el desarrollo de las actividades 
productivas de las localidades más rezagados.

7. Que para realizar este diagnóstico los dirigentes de las comunidades se reunieron con 
los equipos del Programa de Zonas Rezagadas, los alcaldes, directivos municipales y otros 
actores con el fin de identificar y evidenciar sus preocupaciones e ideas sobre cómo enfren-
tar los desafíos detectados. Ello permitió a la Subtel contar con antecedentes claros para 
comenzar su trabajo en materia de conectividad. Así dicho organismo elaboró un Informe 
Técnico coherente con los parámetros con los que trabaja el Fondo de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones (FDT). Dicho Informe Técnico fue elaborado en virtud del acuerdo 
de cooperación suscrito entre la Subtel y la Subdere, estableciendo además los recursos 
necesarios para implementar la iniciativa. 

8. Que en consideración a que el FDT no disponía de los recursos suficientes para 
financiar unilateralmente toda o parte de la iniciativa de conectividad, la Subtel propuso 
algunas líneas de acción con el objetivo de poder concretarla, entre ellas que los gobiernos 
regionales manifestaran su conformidad con los aspectos técnicos y económicos del diseño 
contenido en el Informe Técnico, pronunciándose además respecto a la selección de las 
localidades a beneficiar y los recursos a asignar respectivamente.  

9. Que en esta misma línea, durante la discusión del Presupuesto 2018, se aprobó en la 
Partida 05, Ministerio del Interior y Seguridad Pública; Capítulo 05, Subsecretaría de De-
sarrollo Regional y Administrativo; Programa 06, Programas de Convergencia, una indica-
ción que establece: “Asimismo se podrán destinar a complementar el financiamiento de los 
proyectos de Conectividad para Zonas Rezagadas implementado por Subtel, en aquellos 
casos que queden fuera de la cobertura del Fondo de Desarrollo para las Telecomunicacio-
nes.”

El Senado acuerda:
Solicitar al Presidente Sebastián Piñera pueda determinar dar continuidad al Programa 

de Gestión Territorial para Zonas Rezagadas, avanzando en la elaboración de un proyecto 
de ley que incluya las características esenciales del Programa, de modo de garantizar el 
cumplimiento de sus objetivos y permitir su consolidación como política pública de Esta-
do, especialmente en consideración a que el objetivo de la superación de la condición de 
rezago es posible de lograr a mediano o largo plazo. Asimismo, es vital la definición del rol 
de la Subdere en la articulación de dicha política, en consideración a la nueva regulación 
existente para los Gobiernos Regionales, así como el rol de éstos, de manera que, por un 
lado, se estabilice y perdure en el tiempo la política pública relativa a estas zonas, y por 
otro, para que exista un estándar mínimo y común de actuación, que esté dado por una 
regulación legal, que sea aplicable en todos los territorios, y no se dependa tanto de las 
circunstancias locales en la implementación del programa.
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(Fdo.): Alfonso de Urresti Longton, Senador.– Isabel Allende Bussi, Senadora.– Carmen 
Gloria Aravena Acuña, Senadora.– Carolina Goic Boroevic, Senadora.– Ximena Órdenes 
Neira, Senadora.– Ximena Rincón González, Senadora.– Pedro Araya Guerrero, Sena-
dor.– Francisco Chahuán Chahuán, Senador.– Álvaro Elizalde Soto, Senador.– Alejandro 
Guillier Álvarez, Senador.– Felipe Harboe Bascuñán, Senador.– Francisco Huenchumilla 
Jaramillo, Senador.– Ricardo Lagos Weber, Senador.– Juan Pablo Letelier Morel, Senador.  
Carlos Montes Cisternas, Senador.– Alejandro Navarro Brain, Senador.– Jorge Pizarro 
Soto, Senador.– Rafael Prohens Espinosa, Senador.– Jaime Quintana Leal, Senador.– Ra-
bindranath Quinteros Lara, Senador.– David Sandoval Plaza, Senador.– Jorge Soria Qui-
roga, Senador.

8

PROYECTO DE ACUERDO DE LOS SENADORES SEÑORAS ALLENDE, GOIC, 
MUÑOZ, ÓRDENES, PROVOSTE Y RINCÓN Y SEÑORES ARAYA, BIANCHI, 
ELIZALDE, GIRARDI, GUILLIER, HARBOE, HUENCHUMILLA, INSULZA, 

LAGOS, LATORRE, LETELIER, MONTES, NAVARRO, PIZARRO, QUINTANA Y
 SORIA, POR MEDIO DEL CUAL, SOLICITAN A SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUE SI LO TIENE A BIEN, PRESENTE
 UN PROYECTO QUE MODIFIQUE LA LEY ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DEL 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL, EN LO RELATIVO AL PLAZO PARA DICTAR 
SENTENCIAS DE INAPLICABILIDAD POR INCONSTITUCIONALIDAD, EN EL 

CASO DE PROCESOS PENALES POR DELITOS DE LESA HUMANIDAD, 
ENTRE OTRAS MATERIAS

(S 1.977-12)

Considerando:
Que, en STC 3958 sobre proyecto que fortalecía a las atribuciones de la DGA, STC R° 

4012 respecto al proyecto que establecía nuevas atribuciones al SERNAC, STC 3729 sobre 
interrupción del embarazo en tres causales, y en STC 4317-17 en materia de lucro en la edu-
cación superior, el TC ha evidenciado sendos retrocesos en la doctrina, tanto administrativa 
como constitucional, y no obstante ello, actualmente en materia de derechos humanos está 
comenzando a hilvanar una doctrina perniciosa que consiste en la reiterada concesión de la 
suspensión de los procedimientos judiciales mientras conoce de recursos de inaplicabilidad 
incoados por ex uniformados investigados por crímenes  de lesa humanidad.

En efecto, de 30 causas de derechos humanos que se han ingresado al TC, entre noviem-
bre de 2015 hasta e1 1 de abril pasado, a 21 se les ha aplicado la suspensión del procedi-
miento, 12 de ellos aún pendientes. Es así comprensible, la desazón de los familiares de 
DD.DD. al constatar que la mayor parte de los casos paralizados corresponden a la Región 
de Nuble, entre otras regiones.

Que, los requerimientos de inaplicabilidad, están enderezados a cuestionar la legitimi-
dad de los juicios, pero no cabe duda del evidente interés de entorpecer el avance de los 
procesos por crímenes de lesa humanidad. De este modo, es lamentable constatar que el TC 
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se ha convertido en una verdadera trinchera para la impunidad. Sus magistrados no pueden 
desconocer que los victimarios prefieren morir antes de ir a la cárcel o, peor aún, prefieren 
que mueran las víctimas, sus familiares o testigos, antes que se dicte condena.

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional señala que este or-
ganismo tiene un plazo de 30 días contados para dictar sentencia, prorrogables por 15 días. 
Pero, este escenario difiere de la realidad, evidenciando un grave problema. Poco y nada 
han servido las acciones de advertencia al TC sobre la demora excesiva para fallar en los 
casos de lesa humanidad. Al parecer, los riesgos de la ‘impunidad biológica’ y las fugas de 
los victimarios no son los argumentos más potentes que puedan plantear los defensores de 
las víctimas para acelerar los procesos.

Que, es menester abogar por el establecimiento de un plazo para comunicar las reso-
luciones. No es casual que entre 2005 y 2015 no se ingresaran más de 20 requerimientos, 
y desde 2015 en adelante hubiese una avalancha de acciones invocando la inconstitucio-
nalidad en casos de delitos de lesa humanidad, coincidentemente con la salida de Carlos 
Carmona de la presidencia.

Que, si bien la norma referida establece un orden correlativo y que desde el año pasado, 
el 80 por ciento del trabajo ha sido enfocado en lo relacionado a la Ley Emilia y la Ley de 
Control de Armas, no es menos cierto que el pleno puede también concordar sus preferen-
cias.

Que, no se puede culpar al TC si se fuga un procesado, pero si es necesario recordar-
les a sus 10 ministros que personas -entre muchas otras- como Rosario Peña han llevado 
adelante una lucha de  convicción    y   fuerza  por  más  de  45  años,  en  nombre  de  las  
307  personas  detenidas desaparecidas y ejecutadas en la región de Nuble, reflejado en 641 
procesos en trámite, sin nunca perder la esperanza de verdad y justicia.

El Senado acuerda:
Solicitar al Sr. Presidente de la República Sebastián Piñera, a través del Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos enviar al Congreso Nacional cuanto antes una modificación 
a la LOC del Tribunal Constitucional n° 17.997 que, entre otras cosas, contenga una norma 
que fije plazos breves y perentorios para la dictación de sentencia en materia de inaplica-
bilidad por inconstitucionalidad, estableciendo que cuando se refieran a procesos penales 
por delitos de lesa humanidad, sean visto preferentemente por el TC, y disponga, durante 
la vista del recurso, la imposibilidad de paralizar la secuela del proceso penal en esta clase 
de delitos.

(Fdo.): Isabel Allende Bussi, Senadora.– Carolina Goic Boroevic, Senadora.– Adria-
na Muñoz D’Albora, Senadora.–. Ximena Órdenes Neira, Senadora.– Yasna Provoste 
Campillay, Senadora.– Ximena Rincón González, Senadora.– Pedro Araya Guerrero, Se-
nador.– Carlos Bianchi Chelech, Senador.– Álvaro Elizalde Soto, Senador.– Guido Gi-
rardi Lavín, Senador.– Alejandro Guillier Álvarez, Senador.– Felipe Harboe Bascuñán, 
Senador.– Francisco Huenchumilla Jaramillo, Senador.– José Miguel Insulza Salinas, Se-
nador.– Ricardo Lagos Weber, Senador.– Juan Ignacio Latorre Riveros, Senador.– Juan 
Pablo Letelier Morel, Senador.– Carlos Montes Cisternas, Senador.– Alejandro Navarro 
Brain, Senador.– Jorge Pizarro Soto, Senador.– Jaime Quintana Leal, Senador.– Jorge 
Soria Quiroga, Senador.
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PROYECTO DE ACUERDO DE LOS SENADORES SEÑORAS ALLENDE, GOIC, 
ÓRDENES, PROVOSTE Y RINCÓN Y SEÑORES ALLAMAND, ARAYA, CHAHUÁN, 

DE URRESTI, ELIZALDE, GIRARDI, GUILLIER, HUENCHUMILLA, LAGOS,
 LATORRE, LETELIER, NAVARRO, OSSANDÓN, PIZARRO, PROHENS, QUINTEROS 

Y SORIA, POR MEDIO DEL CUAL, SOLICITAN A SU EXCELENCIA EL
 PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, QUE SI LO TIENE A BIEN, PRESENTE 

UN PROYECTO QUE MODIFIQUE LA LEY GENERAL DE PESCA Y 
ACUICULTURA, EN LO RELATIVO AL REGISTRO NACIONAL PESQUERO 

ARTESANAL, CON EL OBJETO DE CREAR UN REGISTRO ESPECIAL 
PARA EL TERRITORIO INSULAR DE JUAN FERNÁNDEZ,

 INDEPENDIENTE AL DE LA REGIÓN DE VALPARAÍSO
(S 1.978-12)

Considerando.
• Que la pesca artesanal es la actividad pesquera extractiva realizada por personas natu-

rales, de manera personal, directa y habitual y, en el caso de áreas de manejos, las compues-
ta por personas jurídicas compuestas exclusivamente por pescadores artesanales.

• Que la ley 18.892, denominada “Ley de Pesca”, establece un “Registro Nacional Pes-
quero Artesanal” la cual es la nómina de pescadores y embarcaciones artesanales habilitada 
para realizar actividades de pesca artesanal, que está a cargo de Servicio Nacional de Pesca 
de cada región.

• Si bien, el régimen de acceso a la explotación de los recursos hidrobiológicos para la 
pesca artesanal es el de libertad de pesca, para ejercer actividades pesqueras extractivas 
deberán inscribirse en el registro artesanal respectivo.

• Que el artículo 50 A de la Ley de Pesca faculta a la Subsecretaría de Pesca y Acuicul-
tura para establecer mediante resolución, la nómina de las pesquerías y las especies que 
la constituyen por región y el respectivo arte o aparejo de pesca y categoría de pescador 
artesanal que la puede extraer, que conformarán el registro artesanal.

• Que, en el caso de la región de Valparaíso, la misma norma establece que existirá para 
Isla de Pascua un registro independiente al resto de la región, dada las características espe-
ciales que tiene la pesca, sobre todo en relación a las especies que son extraídas.

• Que dicho artículo 50 A fue establecido por la ley 20.657, donde se realizó una discu-
sión en torno a las razones que existiría para excluir a Juan Fernandez de la posibilidad de 
tener un registro independiente. Cabe mencionar, que el archipiélago gracias al artículo 126 
bis de la Constitución Política, tiene la calidad de territorio especial igual que el territorio 
de Isla de Pascua, por lo cual urge un tratamiento específico.

• Que se debe tener en cuenta que los pescadores artesanales del archipiélago desarro-
llan la pesca de especies diversas a la que se realiza en la región de Valparaíso, esto por 
cuanto la pesca de Juan Fernández se radica en la extracción de jurel de Juan Fernández, 
breca y anguila morena; mientras que en la costa de la región de Valparaíso continental la 
cual se centra en la pesca de merluza.

• Que la exclusión de Juan Fernández es una discriminación arbitraria, que podría vul-
nerar consigo lo establecido en el artículo 19 N° 23 el cual establece en su inciso que: “Ni la 
ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitrarias”, ya que no se entendería 
porque existiría un tratamiento especial para Isla de Pascua y no para Juan Fernández. Ade-
más, dicha exclusión vulneraría el numeral 22, que establece no discriminación arbitraria 
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en el trato que deben dar el Estado y sus organismos en materia económica.
En mérito a las consideraciones que anteceden,
El Senado De La Republica Acuerda:
Solicitar a S.E.– Presidente de la Republica, tenga a bien disponer la presentación de un 

proyecto de ley que modifique el artículo 50 A de la Ley 18.892, conocida como “Ley de 
Pesca”, norma que regula el Registro Nacional Pesquero, para que se establezca un Regis-
tro independiente de la región de Valparaíso para el territorio insular de Juan Fernández.

(Fdo.): Isabel Allende Bussi, Senadora.– Carolina Goic Boroevic, Senadora.– Ximena 
Órdenes Neira, Senadora.– Yasna Provoste Campillay, Senadora.–  Ximena Rincón Gon-
zález, Senadora. - Andrés Allamand Zavala, Senador.– Pedro Araya Guerrero, Senador.– 
Francisco Chahuán Chahuán, Senador.– Alfonso de Urresti Longton, Senador.– Álvaro 
Elizalde Soto, Senador.– Guido Girardi Lavín, Senador.– Alejandro Guillier Álvarez, Se-
nador.– Francisco Huenchumilla Jaramillo, Senador.– Ricardo Lagos Weber, Senador.– 
Juan Ignacio Latorre Riveros, Senador.– Juan Pablo Letelier Morel, Senador.– Alejandro 
Navarro Brain, Senador.– Manuel José Ossandón Irarrázabal, Senador.– Jorge Pizarro 
Soto, Senador.– Rafael Prohens Espinosa, Senador.– Rabindranath Quinteros Lara, Sena-
dor.– Jorge Soria Quiroga, Senador.
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